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'Leria con la existente )Jara los CTil)lJe¡)dos 
pal'tieulal'es, pm'a los cuales el :ntículo 
lG{) de] Código elcl ramo establece Un pe­
ríodo de desahucio o de �i�n�d�e�m�n�i�z�a�c�¡�ó�~�l� 

emnp,'nsatol'ia cquivalente a un mes ([': 
sueldo, 

La Comisión lnf'Ol'mante estimó que el 
propósito del pl'o;,ecto en análisis e11vol-· 
\ ia una idea elc toda ,justicia, Jlucs la apEo 
caei()jl de! texto vigente pel'lnite poner 
tó;'mÜlo a los sel'vieios ele l!ll obrcl'o Y;1e­

cliantc un clesah:¡cÍo ¡¡n'vísimo, con prc.s­
cilldem,ia de los afío,,; quc (,1 depcncl ieme 
lllli)ic'l'e tl'almjadu para el patrón y 8i'1 

considc¡'c1.,'j(m mayor por los efectos �q�\�H�~� 

!¿: cesantía }l]'oclucilii en su patrimonio. 
ig':¡a]es �(�,�\�l�n�s�i�d�t�~�l�'�a�c�i�o�n�e�s� son vúlidas res­
;:CC'cé' del :.;ec:lol' patronal que, en oC<-1si­
lWS, ,;e \'8 priyado de elementos califi­
'¡lIlos, de difícil reemplazo, oblig{m<!(lsp]e 
:: i �:�~�1� p1'o\'is<lJ' sol uLiotles, 

¡<n nl(;l'ito de �l�<�~�s� l:onsi(leraciol1cs p1'2-

l.c(:entes, la Comisitm de Trabajo y Lo-· 
gi;';!:l<:ión Sodal propone la apl'obació;l del 
1'1'n,e;to el1 informe, cOllcebido l'n ]eJs si­
:':li iélltes tén11 ¡nos 

Proyecto de ley: 

"A.ltículo úl1lco,-lntrn¡Júcense las si­
guientes lno(1ificaciones en el Código ¡(el 
l'¡ab"jo: 

1,---1':11 (:l élltíelllo 10 l'eemplú7,anse las 
EXjJ1'csioJ1e:; "sé,is días (1:: allticí1l<1cjóll" y 

'"pi" di<u de trabajo" por "treinta días 
¡lp <lntici]):¡r:Íón" y "treinta días de �t�l�'�a�i�J�:�.�~�-

, j'esj1cüivamente; 
�~�,�-�-�E�l�l� el N9 l(.l del artículo 1::2, rcc!Yl­

p hzas\' la �e�~�·�;� ))1'csión "se i ,'l dí as" ]10]' "i n, ¡ 11 . 

ta (lías", y 
�:�~�,�- En el a]'tklllo ] �:�~�,� reemplftzase la 

e:-q)]'esj()]l ",;eis días" 1101' "treinta días"," 
�~�-�"�,�a�l�a� de �h�~� Comisión, a �:�~�G� de .iuliu �(�:�(�~� 

�l�%�:�~�.� 

Acordado en s,'sión de esta fecha, Lon 
as:,;tencia de la señora Elll'íquez (Presi­
denta) y ele los �S�(�~�ñ�O�l�e�S� A]'aya, Atala, Ba-
1'\':1, G umueiü, 1I übne1', lV[ llsalem, Oya 1'­

zún, Robles, �S�1�.�l�h�e�J�'�c�a�u�s�~�;�a�x� y Ul'zúa, 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Araya. 

(Fdo.) : Raúl G/lI'1"'II'I'O Guerrero, Secre­
tario de Comisiones," 

37.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA 

"Ho11orahle Cámara: 
Vuestra Comisión Espec131 de la Vi­

vienda l1asa a informaros un proyecto de 
ley, originado ('n una moción del señor 
Balleste¡'os, que modifica el artícnlo �:�?�:�~� 

elel n.F,L. N9 2, ele ] %9, sobre Plan IJa­
bitacional, cuyo texto �d�d�i�n�~�t�i�v�o� fue fi­
jado ))(ll' ])ecj'eto Supremo N9 1.101, del 
Ministerio de Obras Públicas, publicado 
en el Diario Oficial de 18 de julio de 1960. 

El ctl'tÍ<:ulo 2:; del n.F,L, N9 2, de 195!), 
establece que "las viviendas económicas" 
que hayan sido f:worecic1as para Sil cüns­
b'llcción o aquisición con créditos hipote­
carios dé' l1m'te de la Corporación de la 
Vivienda o (le las Ca.ias de Previsión, pOI' 
nua cantidad supcrior al 50 % elel valor 
de la yivienda y su terreno y que, ade­
más, tengan una superficie construida su­
perior a 70 metros cuadrados, no goza­
l'{m de los beneficios, fl'anquicias y exen­
C;Ol1CS inrliea(los en los artiLulos 14, 15, 
16, 17 y �1�~� de dicho texto legal". 

En su inciso segundo determina que 
"las viviendas ele Sll)le]'ficie edificada no 
s:lpe1'iol' a 70 metros cuadrados con crédi­
ios similares al indicarlo en el ineiso an­
teriol', no gozarán ele la üanquicia dis­
puesta el! el artículo 17 .. " 

l,os heneficios estatuirlos en los ar­
tículos l'efel'idos, son los siguientes para 
las llamadas "viviendas económicas": 

a) En el ] 4 se declaran exentas de todo 
impuesto fiscal que grave la propiedad 
raíz, con excepción de aquellos que co­
rrespondan a )lagos de servicios y, tam­
bién, }'especto a la parte del impuesto te­
rritorial que pertenece a las Municipali­
dades, La exc'nción del impuesto a los biE­
nes raíees se otorga por un plazo de 20) 
15 Y 10 años, resl1cctivamente, según sea 



SESION 281.l, EN MARTE2; 30 DE JULIO DE 1963 =======-= 

la cantidad de metros cuadrarlos de e,li- llas disposiciones del texto legal al cl!:,i ficación de la vivienda; 
h) Por el artículo 15 se declara flue las 

rentas que pl'OdUZeall diehas viviendas 
no se considerarán para los decto:; elel 
Impuesto Global Complementario ni Adi­
cional, y estarán, adcm;ts, exenta:; c!'~ 
cualquier impuesto de categoría ele la Ley 
de Impuesto a la Renta; 

c) El artículo 16 declm'a que los dere­
chos reales eonstituidos en ell",s, q,te ~,e 
transmitan en sucesión por ea usa de 
muerte o sean objl~t() de c!onaeión, Sel'Úll 
excluidos de la ajllieación del imrw.e,:to d' 
Herencias, Asignaciones y DOllC1ciones y 
su adjudieación no estará afecta al in¡­
puesto establecido e11 el N9 10 del artícu11j 
79 del D,F,L. N() ;;71, de 195:), que gT~',V"') 
en $ O 50 por cada $ lOO las adjudica­
ciones, donaciones y entregas de lcgwl l )s; 

d) En el artículo] 7 las viviendas ~¡,ll' 
teriormente individualizadas, cllal1(h en 
su construcción concurl'an, ac!cmú:i, ju,~ re­
quisitos establecidos en la Ley N9 9.1~jG, 
llamada Ley PCl'eil'a, gozarún de los si­
guientes beneficios: 1) Quedan sllstraíd;ls 
del control del ex Comisariato Gellei':tl dtj 
Subsistencia y Precios, hoy Dü'ecci(¡j1 ,:,; 
Industria y Comel'cio del l\Tínistel'io dl~ 
Economía, Fomento .r ReCollstnlCl:ióll; 
2) Los litigios y tocio asullto relativo H 
los derechos y obligaciones de los jJl'O]J:e­
tarios y arrendatal'ios querlar:í.n 
exclusivamente al conocimicnto ele la J lIS­
ticia Ol'dinal'ia, y :~) No regirán para di­
chas propiedades las limitacioncs ek ren­
tas establecidas en la legislación vi:"cnit" 
y 

r:) El al'tículo 18 da el caJ'ácter de llll 
contrato entre el propietario y l~l E8tac!') 
en el cual quedan incorporados de j)!tmo 
derecho las fl'anquicias, exeneione:,',' be" 
neficios indicados en el D.F.L. N'.":!. 

Los beneficiosos efectos producidos ])01' 
la aplicación del Plan Habitaeiom,l, Cd 
cuanto a construcción de viviendas ecu­
nómicas, resulta inncccsario mencion:¡l'­
los en esta oportunidad, pues son PO}' í 1e­
más conocidos pOI' la Honorable CorjJfl­
ración. Sólo procede el análisis dc aqve-

debe su creación, en espccial (:ll este caso, 
respecto a lo establecido en el artícuJI) ~~; 
del mismo. 

Como se desprende ele la tnmsCl'ipeióIl 
de la disposición citada, se suspellden lus 
beneficios estatuidos a las viviendas eco­
nómicas que hubieren sido coni;tnilclm; 
o adquiridas een créditos hipotcc;U'jCl" ti" 
la CorpOl'aeión ele la Vivienda o de ;-'1:3 
Cajas de Prcvisión, pOl' una cantidad :"l¡­
perior al 50 'ir) del valol' de la ':iyiemt:l r 

su tel'l'eno, y que tengan tina slille,'í'j:,:;(' 
edificada supel'ior a 70 metl'oS (;U~ldl';,;l(J" 

Al <luec1al' al margen dG dichos bellefi-­
eios las vivienlas económicas que se (,¡,­

euentran en la situación anü'l'iol', Sí~ ha 
perjudicado gravemente ;\ sus ])1'(',);c[;;· 
rios, quienes Ilrccisaniel!t<~, DO di:,;PDlli;' 
de les recur::-;os necesarios para atender a 
la eOllstl'ueción o ac!(lllisición ele la vi­
vienda y, po,' Jo tanto, pa l'a efectUal' \! 
mayor ;~])oj'tc económico para ello, moti-, (J 

por el eual debieron l'ccul'l'l'ir, eH ('1l p 
centaje superior, al crédito de '<IS ¡¡:,,'Lit 
eÍoneéi mencionadas. 

Las fran(J\lieias y ex(~nej(l!Wé; (le ¡ s ,'­
tÍt:uJos referidos t1J\'ic]'on como riml1:¡\a,: 
lll'Openckr éL la construcción de "i"icade,'; 
económicas ('n el pals e, ¡nd,:,I"j,'el'F')lL::', 
a exigü' Ull esfllcl zo al postUl<li¡Ü' :', l'iO 
pietario. Este ]ll'lJpÚS itu, (le fi nido (;;1 E­
neas generales, ha J'esultalb \'oJl\cilieilte 
en c',tanto a su finalidad, pero d isc:rim;, 
natol'io l'espedo a la función ~C,(,j:ll (l,!: ',' 

vivienda. 
En efedo, HO!lol'able Cúm;I,';:, ¡' i 

eeptu<ll'se de dichos beneficio" ,', w':ene" 
neeesitan una viviellda suverio cl '[O n,~>­
tros cuadrado" de e (1.ifieacióll, ~l{)l' consti· 
tuil' un gl'UpO ramilial' más n:mll-I'O,'O :­
pOl' esta causa, contar COIl nJeIWJ.'C:; (L,­
pcnibilidadc:; panl ;JC1(lUil'il' C1!()t:u; (',l~ 
ahorre, 0:8 está pe¡'judicarl\lo al ::,ec:Ll)t' m0', 
necesitado de la poblaci6n, (~l ("1\(1.1 a ~() 
menos debe disfruta)' de ¡g¡ca],'s jJE'ndic::o;; 
tributm'ios q¡¡e el de mayor ca¡)(\;jdad el:'> 
nómica. 

POl' ob'a jl;I1'tE', resulta tambiCn discl'i­
minatOl'ia la dü;posición aludida, al no h;:-
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ben,e incluido el las viviendas ele igL1~cl 

superficie de edificación, construidas con 
ju'éstamos ctOl'gaclos por las Asociadone .. , 
(le Ahorro y Pl'éstamo, las cnales están 
afectas a (lichas exenciones, cualquk'1'<t 
que sca el monto del préstamo que se h ll­
biel'e conce(li(10. 

Vuestra Comisión Especial de la Vi­
vienda, conS('Clle!lÜ~ con lo expresado, ha 
cOllsiderado de toda conveniencia y jus­
ticia modificar la legislación de excepción 
comentada, ampliando los beneficios indi­
cados a todas las viviendas econ('nnicas 
(jlW Illlbit~I'en sielo favorccidas para Sll 

tOllstrucciún o adquisición con créditos 
~,illotccarios oÜ'1'gados !l0l' las institucio­
nes lJombradas en el artículo 2;3 cid D,F,L. 
N(.' 2, con excepción del establecido en el 
articulo 17 de dicho texto legal, o sea, de­
,iúndolas afectas a los controles mencio­
nades en dicho })recepto. 

Como consecuencia de esta enmienda, 
se in<-:luyen tamhión las vivienelas cconú­
micas construidas o adquiridas entre el 
:q de .i ul io d(~ 1 !)G!) Y la [echa ele promul­
gación de la pn;sellte ley, es (\ecir, a aque­
l las pl'Ollieclades exceptuadas (le los bene­
ficios comentados, ¡mes no seria equita· 
í jvo :1 justo que continual'an gravadas con 
la tributación vigente, 

En \'Íl'tud a lo anterior, vuestra Comi­
slón os }n'opone la apyobación del siguien­
te 

Proyecto de ley: 

"AI'fícdlo 19-- Reemplázase el artículo 
~:~ elel n.F,L, N9 2, (le 19G9, (;uyo texto de­
finitivo fue fijado por Decreto Supremo 
N0 1.101, de 3 elc junio ele 1960, del Mi­
nisterio de Obras Públicas, !JO]' el sig'uien­
te: 

"A 1'tículo 2:~,-Las "viviendas econó­
micas" <[l1e hayan sido fa vOl'ecidas para 
su cOl1süncción o ;1(lq¡lisición con créditos 
hipotecarios de ]l<lrtt' ele la Corporación 
de la Vivienda o ele las Cajas de Previ­
sión, no gozarán ele las franquicias esta­
blecidas en el artículo 17 de la presente 
ley." 

Artículo 29-Podl'án acogerse a los bf~­

nefici(,s, hanquicias y e~endones que es­
tablecen los m'tículos 14, 1G, 16 Y 18 del 
D,F.L. N9 2, de 19G9, a contar descle la 
vigencia de la presente ley, todas las vi­
viendas económicas constl'Uirlas o adqui­
ridas entre el 31 de oí ulia ele 195~) y la fe­
che! de pl'omulgación de la presente ley," 

Sala de la Comisión, a ~4 de jnlio dé' 
1!)6:~. 

AcorJado en sesión de ig'ual fecha, con 
asistencia <le los 5eñOl'es PereÍl'a (I'n:s i­
dl~lüe), Aless(t!1(ll'i, Eguignren, Flores, 
l\Jartínez, Pontigo, Silva y Tagle, 

Se designó Diputado Informante, al Ho­
nOJ'able señOJ' Silva, 

(F'do.): José lV!wfLw3l Malte Yúñez, Se­
netm'io cle la Comisión," 

:lS,-INFORME DE LA COMISJON ESPECIAL DE 

EDUCACION }'ISICA y DEPORTES 

"Honorahle Cámanl: 
La Comisión ESlJecial de Eclllcación Fí­

sica y 1kpo1'tes T)asa el informal' el p1'O­

yecto el(: ley, (k Ol'igne en una moción d~ 
la seDora Campllsano y del señor Lorca, 
por el cual se declara de utilidad pública 
y se autol'Íza a la lVlunicipalidacl de Quin­
ta Normal pam exprepiar diversos te1'1'e­
\lOS ubicados en dicha comuna, con el ob­
jeto de destinarlos a le, construcción de 
Un gimnasio cenado, 

Las numerosas instituciones que agnl­
pan a los hahitantes de la populosa cu­
muna de Qninta Normal que se dedican a 
las (livel'sas manifestaciones del deporte, 
pal'tlculal'mente a la p1'áctiea del básquei-· 
bol, box, Hockey, etc" cm'ecen, desgracia­
damente, de un local apropiado para la 
práctica ba,io techo de sus espet',ialidadL's 
favoritas, 

Actualmer~Le la eomuna de Quinta Nor­
mal tiene eerca de doscientos mil habi­
tantes oJ'ganizados en más de duscientas 
scs(;nta instibeiones deportivas, r()alicl<vl 
que ha sen:ic\o ele antecedente pa1'a im­
pulsar a hl Munic:ipalj(lad a afrontar 1;:, 

solUl:ión de este grave l)lOblema local me­
diante la eX]ll'()piación de tres predios 
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contiguos, que en conjunto forman la to­
talidad de una manzana, cllyas caracte· 
rísticas de ubicación y cabida se prestan 
idealmente para los objetivos perseguidos. 

Cabe hacer presente qué la Corporación 
Edilicia de Quinta Normal tiene pl'oyec· 
tado destinar el edificio del gimnasio C8-

nado, además, a centro de esparcimiento 
de los vecinos de la comuna a través de la 
celebración periódica de veladas al'tísticas­
culturales en dicho locaL 

Por otra parte, los terrenos que se pro­
ponen expropiar están a la fecha ocupa­
dos por edificaciones provisionales en Ce:­
tado ruinoso y en pésimas condiciones sa­
nitarias, por lo que su transformación en 
Un moderno gimnasio cerrado constitllirú 
un evidente moti 'iO <le ])l'ogreso social y 
urbanístico de la comuna. 

El proyecto primitivo sufrió diversas 
modificaciones de forma tendiente a de· 
terminar e individualizar con mayor ]1]"(:­

cisión los inmuebles que se declal'an de' 
utilidad pública y cuya expropiación se 
autoriza por la presente inieiativa de ley. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión Espeeial de Educación Física y 
Deportes acordó recomendar a la Hono· 
rabIe Cámara la aprobación del proyccb, 
concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1Q-Decl;'lrase de utilidad pú­
blica y autorízase a la Municipalidad de 
Quinta Normal para expropiar tres in­
muebles, que en eünjunto forman uno solo 
con una superficie total de 7.1:-~9 m2., cu­
yos deslindes genel'ales son los siguien­
tes: 

Norte, calle Juan de Barros; 
Sur, calle Mapocho; 
Oriente, calleWalkel' Martínez, y 

Poniente, calle lVIendoza. 
Las características particulares de 106 

inmuebles que en conjunto integran el te­
n'eno anteriormente individualizado, S';ll 

las siguientes: 
Inmueble NQ 1.-Propietario, Suco Al­

fredo López, inscrito en el Conservador 

de Bienes Raíces de Santiago, a fOj;1S 

9.061, NQ 10.870 del Registro de Propie­
dad correspondiente a 1961, Rol NQ 3,214-
1, con un avalúo total de EQ 3,511 y cu­
yos deslindes particulares son los siguien­
tes: 
son los siguientes: 

Norte, COn terrenos de la Suco Alfredo 
López; 

Sur, con calle Mapocho; 
Oriente, con calle Walker Mal'tínez, .v 
Poniente, con terrenos de la comunidad 

del Sante Monckeberg. 
Inmueble NQ 2.-Pl'opietal'io, cODluni, 

dad del Sante Monckebel'g, inSCl'ito en el 
Conservador de Bienes Raíces de Santia­
go, a fojas 3.994, NQ 8.26:~ del Registre 
de Propiedad correspondiente al afín 
] 946, Rol NQ B.214-2, con un avalúo de 
EQ 8.641, Y cuyos deslindes pal'ticulal'c,'l 
son los siguientes: 

N orte, con terrenos de la SUCo Alfredo 
López; 

Sur, con calle Mapocho; 
Oriente, con terrenos de la Suco Alfredo 

López. y 
POlliente,con calle Mendoza. 
Inmueble NQ B.-Propietario, S\lC, Al­

fredo López, inscrito en el Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago, a fojas 9.061, 
NQ 10.870 del Registro de Propiedad eo­
rrespündiente al año 1961, Rol NQ 3.214-:3, 
con un avalúo de EQ 4.90:3 . .v cuyos des­
lindes particulares son los sigu ientes : 

N ol'te, con calle Juan de Danos y te" 
nenos de diversos propietarios; 

Sur, con terrenos de la SUCo Alfredo 
López .v de la comunidad del Sallte MOllC­

keberg; 
Oriente, con calle Walker lVIartínez, y 
Poniente, con calle Mendoza. 
Articulo 2Q-La expropiación se ll(c\"c11'Ú 

a efecto con arreglo a las disposiciones 
establecidas en los incisos primero y ter­
cero del artículo 4B, del Título IlI, del 
D.F.L. NQ 224. de 195:3, cuyo texto defi­
nitivo fue fijado pOl' Decreto Supl'enn Ni) 
1.050, del lVIinisterio de Obras Pública:" 
publicado en el Diario Oficial de 9 de .i H­

lio de 1960. 
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La inclemn ización a que haya lugar con 
moti vo de la cxp]'opiadón autOl'izada 1101' 

el articulo anteriol', se pagará con cal'g<l 
a las rentas ordinarias de la propia Mu­
nidpalidad ele Quinta Normal. 

AJ1ículi i :~L--Los predios individuali­
zados en el artículo 19 de la llresellte ley, 
serán destinados PO]' la Municipalidad de 
Quinta Nonnal a la construcción ele un 
Estad io techa(lo". 

Sala de la Com isi6n, a 2~ de julio do 
1963. 

Acol'Clarlo en sesión de feeha 1 ~ dci 
prese~te, con asistencia de los señores 
i,;w<lncleJ'O (Presidente), Jerez, Klein, 
¡.orca, Leigh y S<li llZ :. 

Se designó Diputado Illfol'mante, al 110-
Jlol'able señol' Lorca. 

(Fdo.): Jrci¡ne de L((}'/'(¿r;chc((, Secre­
tario." 

3!1.-MOCIOX m~L SEÑOR MUSALEM 

Honorahle Cámara: 
Como es de conocimiento ele los señores 

11arlamentarios los Regidores no disponen 
de fuero alguno. El hecho de que gran 
pm'te de los ediles son trabajadores, obre­
]'Os o emnJr:a<!()s J J¡L~: fnnciollC:s púhlicas 
que r1ebl~ll c:ult1pliJ' ::;Oll de tal natuJ'aleza, 
hacen indispensable se establez('a n~::;J1e('to 

de ellus el dcn:cho de: illamovilidad en sus 
r~lestos ele trabajo. 

La función de concej iles es II na carga 
pública que dehen cumplir quienes reciben 
la representación de la soberanía popu­
lar. N o por ello deben quedar expuestos 

el pel'juieios personales sino que, muy IJor 
el cOlltrario, esta es la razón más fuerte 
para evitáJ'selos en sus emplcos de los cua­
les viven. 

1'01' las con::;ideraciones expuestas se ha­
ce necesario legislar con el propósito de 
rectificar la injusta situación actual otor­
gando fuero a quienes representan al Po­
der Comunal. 

En razón ele las circunstancias eXJlues­
tas me permito someter a la considera­
ción de la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

A r·tícllZo 19 - Los Regidores obreros, 
campesinos o empleados que desempeñen 
cualquier actividad remunerada al servi­
cio de un empleaclor o patr6n, gozarán (le 
inamovilidad en sus empleos mientras du­
re su mandato y hasta seis meses des­
pués, y los candidatos desde la fecha de 
su designación hasta seis meses después 
de la elección. En caso de ser despedidos, 
los patrones o empleadores deberán in­
rlemnizarlos C011 una suma equivalente a 
dos años de sueldo o salario, a los prime­
ros y (le sei::; meses a los segundos. 

(Fdo.): José Musakm Salf'ie. 

'10.-MOCION In;L SEÑOR MUSALEM 

Honorable Cámara: 
Para los Honorables señores parlamen­

tarios constituye un hecho evidente el que 
Jos obreros que laboran en los servicios 
de utilidad pública desempeñan funciones 
que por las condiciones especiales en que 
las ]'(~al izan Sflll l('siyas narCl la salud. 

Estas personas trabajan comúnmente 
al <lire libre, en ambientes húmedos y rea­
lizan también labores pesadas. Con oca­
sión de temporales y fuertes lluvias su 
trabajo resulta no sólo atentatorio a su 
salud sino qile alÜlm2nte expuesto. En es­
tas oportunidades no se tiene límite algu­
no de horario ele Ü'abaj o. Por otra parte, 
los años de trabaj o del obrero chileno ge­
neralmente alcanzan o van más allá de los 
40, ya (Iue empiezan su vida activa antes 
ele los 20 .r .illl1ilan a los G5 a110S de edarl; 
asimismo, los años de vida promedio en el 
caso de nuestros obreros está muy pO'r de­
bajo de los 65 años. 

Además de his anteriores, muchas otras 
circnnstaneÍ<ls cOllocidas (k los sellores 
parlamentarios fundamentan la justicia de 
este proyecto. Su objetivo es dar un abo­
no de un añO' por cada cuatro efectivamen­
te trahajados a los ohreros que se desem­
peñan en los servicios de utilidad pública. 
Se estahlece que las Institueiones de Pre-
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visión respectivas deberán otorgar un em­
préstito para el integro de las imposicio­
nes. Por esto venimos en ]1l'oponer a la 
Hono-rable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

A rtículo ... -- Ab(ínase un año por cada 
cuatro de servicios efectivamente presta­
dos, para los efectos de la jubilación de 
los obreros que trabajan en los Servicios 
de utilidad pública. 

Para los efectos del inciso anterio-r la 
Caja de Previsión respectiva concederá a 
este personal un préstamo especial con el 
objeto de que integre las imposiciones ne­
cesarias para financiar el abono. 

(Fdo.) : José MI/salem Saffie. 

41.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
En materia de manejo- de fonelos sindi­

cales nuestro Código del Trabajo contem­
pla diversas limitaciones que si bien tu­
vieron raz6n de ser al momellto de elabo­
rarse dicho CódIgo -en 1920- no se jus­
tifican con la misma intensidad en este 
momento en que la organización de los 
sindicatos chilenos han demostrado un 
grado de seriedad y responsabilidad que 
es ejemplo en los movimientos de este gé­
nero en América Latina. Esas limitaciones 
son tanto más injustas cuanto ellas están 
expresadas en valores determi nados que, 
con el proceso de desvalo-rización de nues­
tra economía, significan hoy cifras exi­
guas qne perjudican el expedito manejo de 
los fondos sindicales y el cumplimiento de 
sus propósitos sociales. 

Por otra parte, la actual legislación dis­
pone que los fo-nc1os de los sindicatos de­
berán ser depositados en la sucursal del 
Banco del Estado más próxima al centro 
de trabajos de la respectiva empresa. Pa­
rece de toda justicia que estos fondos ob­
tengan un legítimo interés, máxime si se 
considera que ellos provienen del esfuerzo 
de los trabajadores, es decir, de quienes 

menor participación poseen en la renta na­
cional. 

Estimamos que la legislación sobre or­
ganización sindicales debe ser modificada 
integralmente y, al efecto, colegas de re­
presentación parlamentaria y nosotros 
mismos, hemos patrocinado proyectos so­
bre esta importante materia. La tramita­
ción de una iniciativa de esta envergadu­
ra será, lamentablemente, lenta, dada las 
prácticas existentes en el proceso forma­
dor de la ley en nuestro Parlamento. Por 
ello, a la espera de la dictación de esas le­
yes sustantivas, con el objeto de paliar las 
actuales deficiencias, propiciamos el des­
pacho del siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rticul0 único.-- Introdúcense las si­
guientes modificaciones en el Código del 
Trabajo: 

l.-Agrégase como inciso segundo, nue­
vo, del artículo 395 el siguiente: 

"El Banco del Estado de Chile deberá 
abonar a los fondos depositados en con­
formidad a lo dispuesto en el inciso ante­
rior el máximo interés que para depósitos 
de la misn';:t naturaleza paguen los Bancos 
comerciales." 

2.-Reemplúzase en el inciso final del 
artículo :3D5 las expresiones "a quinientos 
pesos" por "al equivalente a dos sueldos 
vitales mensuales escala a) del departa­
mento de Santiago". 

3,--En el artículo 399, reemplázase la 
expresión "de dos mil pesos" por "al equi­
valente a ocho sueldos vitales mensuales 
escaLe a) del departamento de Santiago." 

(Fdos.): BC1'narclo !t¡(ty(( Z., Juan 
Carda R., JOT{]C Monteo: M., Cipriano 
Ponti.l]o U., [{1I[jO Robles R. ?J Carlos 
Rosales G. 

42.-MOCION DE LOS SEÑORES PONTIGO, 

GARCIA y GODOY 

Honorable Cámara: 
La Ley NQ 10,645 que prorroga el pla­

zo por 10 años para la liberación de im-
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puestos de la Línea Aérea Nacional, se­

ñala en su artículo 49 lo siguiente: 

"A/'tic/l:lo 49-Sólo tendrán derecho a 

pasaje libre de pago en los servicios de la 

Línea Aérea Nacional: 
l.-Dentro del territorio de la Repú­

blica: 
"a) El Presidente de la República. 

b) El Presidente de la Corte Suprema 

de Justicia. 
c) Los senadores y diputados. 

<1) Los Ministros de Estado. 

e) }<jl Cardenal Arzobispo de Santiago. 

f) Los consej eros de la Línea Aérea 

Nacio-nal. 
g) Los funcionarios de la Línea Aérea 

N acional en comisión de serv ¡cio o que 

viajen a sus domicilios en uso de licen­

cia. 
La ley mencionada ha omitido, entre las 

lilJeraciones de pasajes dentro del territo­

rio nacional, al personal de LAN, que ne­

cesite trasladarse dentro del territorio de 

la República. 
a) Por razones de enfermedad; 

b) Por uso de feriado o licencia médica. 

El señor Vicepresidente de la Empresa 

ha estimado de justicia liberar de pasajes 

a este personal cuando se cumpla alguno 

de los requisitos señalados en las letras 

a) y b). En este sentido- ha efectuado di­

versas gestiones ante el Ministerio res­

pectivo, la Junta de Aeronáutica Civil, 

Subsecretaría de Transportes llegándose 

hasta la dictación de un Decreto -el N9 

485- que fue objetado por la Contraloría 

General de la República en virtud de que 

el artículo 49 de la Ley 10.645 no incluye 

este tipo de liberación. 
El presente proyecto de ley tiende a 

complementar el mencionado artículo de 

la Ley 10.645 incluyendo entre las libera­

ciones de pasajes al personal de la Empre­

sa y a sus familiares, en la forma en que 

se señala en el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo/Ínico.-Agrégase al artículo 4() 

de la Ley NQ 10.64,5 a continuación de la 

letra g), lo siguiente: 
b) El personal de la Línea Aérea N a­

cional que haga uso de su feriado- legal o 

que, por razones de salud y enfermedad, 

deba ser trasladado por prescripción mé­

dica. 
i) Los familiares ascendientes y des­

cendientes, en primer grado, y cónyuge, 

exclusivamente p;¡r prescripción médica." 

(F<1os.): CijJl'iano Pont'igo U., Juan 

(;arcía R. '!f C(;S(li' Godoy U. 

l:l.-MOCION DEL SEÑOR FONCEA 

Honorable Cámara: 
Durante la discusión del proyecto le­

gislativo que se convirtió en la Ley NQ 

15.16~~, promulgada el 13 de febrero del 

prcsenL'~ año, propusimos conjuntamente 

con 1015 Honol'ables Diputados señores J o­

sé Oyarzún y Jorge Aravena, una indica­

ción destinada a posibilitar que las perso­

nas de escasos recursos puedan adquirir, 

a bajo precio o éL título gratuito, sitios de 

propledades de las corporaciones edilicias 

del país, siempre que éstas lo acordaren 

en se;-;ión convocada al efecto y por los 

d015 tercios de sus componentes en ejer­

cicio. E,;ta idea fue acogida por la evi­

dente jllsticia que ella representa y por 

que constituye una forma eficaz de contri­

buir a la solución del gravísimo problema 

habitacional que afecta a la población 

asalariada, quedando contemplada en el 

ariículo 29 de la Ley N9 15.163, citada. 

Con tal fin, la ley otorgó autorizacio­

nes a las Municipalidades para que se 

dsd Wl r:t n las transferencias correspon­

dientes, fijándoles un plazo máximo de 

180 días, contados desde la vigencia de 

la referida ley, es decir, hasta el 13 de 

agosto del año en curso. Sin embargo, co­

mo dicha ley estableció algunas condicio­

l1l'S y requisitos previos al ejercicio de 

esas autorizaciones y derechos y, entre es­

tos, la exigencia de que los terrenos figu­

raran en los Planos Reguladores con la 
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indicación dl~ que no están destinados a 
servicios de uso público; pero ocurre que 
numerosas Municipalidades no han obte­
nido aún la aprobación ele esos Planos y, 
por lo tanto, no pueden hacer uso oportu­
no de aquellas j Llsticieras disposiciones. 

Con el fin de obviar esta di ficultad, de 
mero orden administrativo, que está im­
pidiendo el cumplimiento de la ley refe­
rida y sus buenos propósitos, se hace in­
dispensable prorrogar el plazo para efec­
tuar tales transferencia,.; por el lapso de 
un año, el que será suficiente para el fin 
que se persigue. 

En mérito de esbl~; consideraciones, 
vengo en proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

Articu'o único.-Prorr<Íga,.;e por el lap­
so de un año el plazo e,.;tablecido en el ar­
tículo 29 de la Ley NQ 15.163, de 13 de 
febrero de 1963, para efectuar transfe­
rencias de terrenos de propiedad de las 
Municipalidades del paIS. 

(Fdo.) : Jos(; Pone ca Aedo. 

44.-1VIOCION DEL SEÑOR LEIGH 

Honorable Cúmara: 
El déficit ha))iiaci()nal y L~s JI(),;¡LJil¡d~¡­

des que abre el V.F.L. 2 para sub,.;anarlo 
se puede apreciar en el número cada vez 
mayor de cooperativas de vivienda, de co­
munidades y de <l80cÍaciones de todo or­
den que adquieren inmuebles con el obje­
to de subdividirlos y construir en ellos sus 
viviendas. 

La generalidad de las veces (':1tils e:-;­

fuerws se Ven defraudados por no serIe 
posible posteriormente a los comuneros 
hacer estas subdivisiones,por no reunir 
los requisitos exigidos por el D.F.L. 224 
de 1953 para la urbanización o porque se 
encuentran con que han adquirido predios 
agrícolas no susceptibles de subdivisi6n 
en virtud de las disposiciones del Plano 
Regulador correspontliente. 

Estas situaciones van creando no sólo 

desilusión entre modestos adquirentes que 
con sacrificio y honestidad laudables han 
pagado totalmente el precio de compra, 
sino que, además, van constituyendo pro­
blemas sociales y edilicios en numerosas 
comunas del país, en forma muy especial 
en eí Gran Santiago. 

Es de todo interés impedir que estas 
g-pntes, de buena fe e ins'piradas por pro­
pósitos superiores como son el ideal de 
tener una vivienda y una heredad propia, 
vean (l(~masiado tarde que se han frustra­
do sus objetivos. Creemos que la manera 
más práctica ele que ello ocurra es impi­
diendo la compra en común por Eluchos, 
pOI' peníOllas j Ul'íd ¡cas tales como coope­
rativas ele viviendas u otras, de predios 
que manifiestamente están destinados a 
ser más tarde subdivididos de hecho para 
edificar en ellos, sin que previamente no 
se sepa definitivamente y a ciencia cierta 
que tal subdivisión será posible. 

Como existen hoy día numerosas pobla­
ciones formadas de la manera a que he­
mos hecho referencia, es indispensable 
consultar la situación de estas personas, 
autorizando por una sola vez la forma­
ción de la población que ha sido irregu­
larmente constituida, o autol'izando la 
modificación del Plano Regulador en el 
caso (IUe éste sea el obstáculo que impida 
la materialización de los anheloS" de los 
pobladores. 

Asimismo, existen numerosas poblacio­
nes formadas por compl'adores de sitios 
cuyo único título es una promesa de com­
¡)l'a venta, negándose el promitente vende­
dor a suscribir la escritura definitiva ale­
gemelo alza en el precio e invocando en su 
fa VOl' el vicio de lesión enorme. Corres­
ponde al legislador sanear esta situación 
haciendo inapíicable lo previsto en el ar­
tículo 1.889 elel Código Civil en las com­
pras de sitios a plazo, disponi('ndose que, 
(~n tal caso, el [n'ecio sea el que se señaló 
en el contrato dc' promesa de compraven­
ta. 

Por e .. 'tas consideraciones, vengo en so­
meteros el siguiente 
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Proyecto de ley: 

ArLír:ulo l'.'.--Si un predio ele una su­
perficie superior a un mil metros cuadra­
dos es comprado, adjudicado o prometido 
comprar en común por más de dos perso­
nas naturales o por una asociación, cor­
poradón, cooperativa o cuaiesquiera otra 
lJersona jurídica, tanto el N otario que au­
torice er acto entre vivos como el Conser­
vador de Bienes Raíces para practicar la 
correspondiente inscripción en cualesquie­
ra de sus Registros, requerirá de un cer­
tificado de la respectiva Municipalidad 
que acredite que la subdivisión dd predio 
está autorizada y cancelado el impuesto 
correspondiente o caucionado su pago. 

Asimismo, se requerirá del correspon­
di·ente certificado del Ministerio de Obras 
Públicas que acredite que la subdivisión y 
urbanización están permitidas por el Pla­
no Regulador respectivo. 

Artkulo 2\l-Autorízase la subdivisión 
de las poblaciones constituidas por comu­
nidades o COOIJel'ativas de vivienda que 
existan a la fecha de la presente ley, aun 
cuando no hubieren podido formarse de 
acuerdo con el artículo 87 del D.F.L. 224, 
de 5 de agosto de 1953, modificado por la 
Ley 11.904. Para tal efecto, entiéndase 
modificado el Plano Regulador confeccio­
nado por el Ministerio de Obras Públicas 
y que se encuentre vigente a la fecha de 
la presente ley. 

El Presidente de la República determi­
nará en el Reglamento las formalidades 
que deberán cumplir los solicitantes para 
la obtención del beneficio que se otorga 
por el presente artículo. 

111·ticulo 39- Valdrán los contratos de 
promesa de compraventa de sitios, parce­
las forestales y, en general, de inmuebles, 
cuando el precio estipulado no exceda de 
uno y medio sueldo vital a:1Ual elel De­
partamento de Santiago, vigente a la fe­
cha de su celebración, aunque no cumplan 
con las exigencias de los N .os 19, 3\l Y 49 

del artículo 1.554 del Código Civil. 

Los promitentes compradores podrán 
acreditar la existencia y estipulaciones 
del contrato por todos los medios legales 
de pl'ueha, pero la testimonial no bastará 
por sí sola. 

Arltculo !19-Se declara que no podrán 
rescindirse por lesión enorme los contra­
tos de compraventa de los inmuebles a 
que se refiere el artículo anterior, cuan­
do su celeuración haya sido precedida de 
contrato de promesa en la cual a la fecha 
de su celeuración se haya convenido un 
precio que no adolecía del vicio y siempre 
que, durante la vigencia de la promesa de 
compraventa, el promitente comprador 
hubiere pagado o estado pagando por par­
cialidades y anticipadamente el precio, 
cumpliendo oportunamente en la forma 
estipulada. 

Articulo 59-Los derechos establecidos 
en los artículos precedentes en favor de 
los promitentes compradores son irrenun­
ciables. 

Artículo 69-Lo dispuesto en el artícu­
lo 1 () de la presente ley no se aplicará a 
los aclos o contratos que recaigan sobre 
predios agrícolas que vayan a seguir sien­
do explotados como tales por sus adqui­
rentes. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificado del Ingeniero Agró­
nomo Provincial respectivo, en el que 
conste que dicho inmueble no puede ser 
destinado a otro uso que el agrícola. En 
todo caso los adquirentes en caso de ser 
varios quienes lo hagan en común, o los 
representan Les legales de la persona jurí­
clÍca, declararún bajo juramento que no 
se proponen subdividir ni destinar a la 
construcción de viviendas el predio obje­
to del contrato. 

Arliculo tmns¿torio.-Lo dispuesto por 
el artículo 30 de esta ley, se aplicará tam­
bién a los contratos que incidan en loteos 
de sitios para poblaciones, celebrados 
dentro de los últimos quince años, con tal 
que el precio estipulado para cada sitio no 
exceda del valor indicado en ese precepto. 

(Fdo.) Hernán Leigh G. 
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45.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Existen en el país miles de radioaficio­

nadoR que contribuyen en muchos casos 
a solucionar graves problemas de orden 
asistencial o médico en aquellos casos en 
que no hay medios rápidos de comunica·· 
ción o no .puede obtenerse los servicios de 
alguna empresa comercial dedicada a cs­
tas actividades. Así se ha obtenido medi­
camentos, instrucciones para realizar ope­
raciones quirúrgicas, se ha enviado soco­
rros o patrullas de socorros a lugares 
apartados o asolados por algunn cntástro­
fe, gracias a la cooperación de radioafi­
cionados. 

Actualmente hay en el mundo alrededor 
de 400.000 radioaficionados, unidos todos 
por un solo ideal: servir a la humanidad 
en cualquier forma, en cualquier parte, 
en cualquier emergencia. 

En nuestro país, que por su configura­
ción geográfica se presta enormemente 
para impulsar esta actividad racliodifuso­
ra, sus cultores no cuenta con ayuda es­
tatal para adquirir sus instrumentos téc­
nicos y sus materiales científicos, razón 
por la cual se encuentran en desmedradas 
condiciones de instalación y no pueden 
llegar a igualar a los radioaficionados del 
resto del mundo civilizado. 

Por ello, estimamos de plena justicia 
otorgarles franquicias aduaneras para la 
internación de estas especies, como el pri­
mer paso o impulso para llegar a una ayu­
da más completa. Posteriormente, podrán 
ser reconocidos como colaboradores del 
Estado en su labor radiodifm;ora. 

En consecuencia, tenemos el honor de 
formular el siguiente 

Proyecto de ley: 

HA rtículo único.-Autorízase la inter­
nación y liberación del pago de derechos 
de internación y liberación del pago de de­
recho de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecido sÉm el decreto 

N(l 2772, de 18 de agosto de 1943 y sus 
modificaciones pusteriores y, en general, 
de todo derecho o <.:Ontribución que se per­
ciba por intermedio de las aduanas, la in­
ternación de material para radioaficio­
nados que se realice por intermedio de los 
radio clubes elel país. 

Las instituciones de radio clubes de afi­
cionados con personaliélad jurídica podrán 
internar d icho material libre de derechos 
hasta por la suma de US$ 30.000 cada 
año. 

La Dirección de Servicios Eléctricos y 
Gas fiscalizará dichas internaciones y 
confeccionará periódicamente una lista 
con los materiales radioeléctricos suscep­
tibles de internarse, sin que ella puedan 
figurar aquellos que se fabriquen en el 
país". 

(Fdos.): J())',(Je LavandeJ'o. - Jacouo 
Scllulllsohn. - Rarnón Silva. - Nicanor 
Al1ende.--.- Gn:go/'io Eguigu1·erl.- Rafael 
A. Glllnllcio.- Luis Valdr,s L." 

46.-MOCJON DEL SEÑOR PHlLLIPS 

Honorable Cámara: 
Uno de los factores que más influencia 

tiene sobre los costos en la agricultura, 
la minería y la indu,stria, en general, es 
el precio excesivo que tienen los repues­
tos para reparar las piezas gastadas de 
las diversas maquinarias. 

La importacirín de tractores, vehículos 
de carga .Y de transporte no ha obedecido 
a una política uniforme y definida de ma­
nera de traer al país solamente aquellas 
marcas que más se adapten a las modali­
elades propias ele nuestra topografía y, a 
la vez, signifiquen una economía de di­
visas y de consumo. 

Lo anterior ha traído, por consecuencia, 
una v,"rdadera anarquía en el comercio de 
repuestos, los que son escasos y sus pre­
cios no guardan relación con los costos y 
las utilidades legítimas. 

El proyecto que tengo la honra de so­
meter a la consideración de esta Corpora­
ción tiende a procurar una solución a es­
te grave problema mediante la adopción 
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de medidas que, por una parte, procuran 
una sensible rebaja (le los precios de los 
repuestos de la maquinaria agrícola, in­
dustrial o minera y, por la otra, somete 
a este comercio a un estricto control evi­
tando así la comisión de abusos por algu­
nos comerciantes inescrupulosos. 

Por los artícu~os 19 y 29 del proyecto 
s<~ obliga al Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción a fijar, una vez 
al año, o cuando las circunstancias eco­
; <¡micas del país lo exijan, el 11rpcio de 
,,~mta al por mayor y al detalle de lo,; re­
puestos que se importen para ser distri­
buidos al público, el cual deberá por (le-
1 erminado a través de un Decreto ql1e lle­
vará la firma de los Ministros ele Ha­
cienda y Economía, Fomento y Recons­
trucción. 

A continuación, el artículo 39 define lo 
que debe entenderse por repuesto para los 
(;fectos de la presente ley y, en el precepto 
siguiente, se obliga a toda personal natu­
ralo jurídica que ejerza este comercio a 
exhibir al público las listas de precios de 
los repuestos, debidamente autenticada, 
bajo sanción de multa ascendente a la can­
tidad de medio sueldo vital anual, la que 
se elevará al doble en caso ele reincidencia. 

La infracción en que incurran los co­
merciantes en los precios de venta de los 
repuestos, será castigada con una multa 
equivalente al doble del valor en que se 
hubiere vendido el respectivo repuesto, y 
en caso de reincidencia, se aplicará la pe­
na de clausura al local o establecimiento 
comercial de que se trate. 

Los artículos 69 y 79 determinan el Tri­
bunal que deberá conOcer de estas sancio­
nes y el procedimiento con arreglo al cual 
deberán sustanciarse estas reclamaciones. 
A este efecto se dispone que será compe­
tente el Juez de Letras de Mayor Cuan­
tía en lo Criminal de la jurisdicción res­
pectiva el cual conocerá de estos asuntos 
de acuerdo con las normas que se esta­
blecen en el Código de Procedimiento Pe­
nal para el castigo de las faltas, con las 
enmiendas que a continuación se señalan. 

En primer término estos procesos sólo 

podrán iniciarse por denuncia del perju­
([¡cado o del funcionario que designe la 
Dirección de Industria y Comercio; en 
seguidü, el .J uez deberá solicitar siempre 
informe ,] la indicada repartición; y, por 
último, con (!1 propósito de hacer más 
drástico el procedimiento, se elimina la 
facultad de wspencler la aplicación de la 
pena a que se refiere el artículo 564 del 
Cód igo de Procc(limiento Penal. 

Por último, el artículo 89, suprime to­
dos los derechos que gravan la internación 
<le repuestos al paíR y para compensar la 
menor entrada de recursos fiRcales que se 
producirá por eRte concepto, se faculta al 
Presidente de la República para estable­
cer un impuesto adicional al petróleo y 
bencina. 

Por laR razones expuestas, tengo a hon­
ra someü'r a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

A l'tículo 19- El Ministerio de Econo­
mía, Fomento ~' Reconstrucción fijará, 
anualmente o cada vez que las circunstan­
ciaR lo exij an, el valor del dólar que ser­
virá de coeficiente para determinar el pre­
cio del dólar (le los repuestos internados 
al país. 

El mismo Ministerio determinará, en 
moneda nacional, lOR precios de venta al 
por mayor y al (letalle de los repuestos 
que se importen para su distribución al 
público. 

Al'tíc'/ilo 29- Los valores y precios a 
que se refiere el artículo anterior serán 
determinados mediante decreto que debe­
rá llev,ll' la firma de los Ministros de Ha­
cienda .\7 de Economía, Fomento y Recons­
trucción. 

Al'fin/lo :~9-Se entenderá por repues­
to, para los efectos de la presente ley, los 
implementos o piezas necesarias para re­
parnr las maquinarias agrícolas o indus­
triales, como asimismo, los vehículos mo­
torizados para el transporte de pasaje­
ros y carga .r, en general, para todas aque-
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llas máquinas que utilicen combustibles 
de bencina y petróleo y sus derivados. 

ArtícuJlo 4Q- Toda persona natural o 
jurídica que comercie en repuestos estará 
obligada a exhibir al público las listas de 
precios de los repuestos autorizadas por 
el Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción. 

La infracción a esta disposición será 
sancionada, la primera vez, con una mul­
ta de un medio sueld@ vital anual escala 
A. del departamento de Santiago y, en ca­
so de reincidencia con un sueldo vital 
anual. 

Artículo 5Q-La infracción a la resolu­
ción de la autoridad a que se refiere el 
inciso 2Q del artículo 19 será castigada, la 
primera vez, con una multa equivalente al 
doble del valor en que se hubiere vendido 
el repuesto respectivo y, en caso de re­
incidencia, se aplicará la pena de clausu­
ra del local o establecimiento comercial d(~ 
que se trate. 

A 1'tículo 69-Las sanciones establecidils 
en la presente ley serán aplicadas por \~l 

Juez de Letras de Mayor Cuantía 0r! 10 
Criminal que corresponda. 

A1'tículo 7Q-El procedimiento con arre­
glo al cual se sustanciarán estos procesos 
será el establecido en el Título I del Libro 
III del Código de Procedimiento Penal de· 
nominado "Del Procedimiento sobre Fal­
tas", con las siguientes modificaciones: 

a) Las denuncias sólo podrán presentar­
se por el perjudicado o por el funcionario 
que designe la Dirección de Industria v 
Comercio del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción; 

b) El juez deberá solicitar siempre in­
forme a la Dirección de Industria y Co­
mercio del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción; y 

c ) No se aplicará respecto de estos pro­
cesos lo dispuesto en el artículo 564 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 8L -:-Suprímense todos los de­
rechos que gravan la internación de re­
puestos al país. 

La menor entrada que perciba el Fi"co 
derivada de la supresión a que se refiere 

el inciso anterior será compensada por 
un impuesto adicional al petróleo y ~en­
cina, que determinará anualmente el P"e­
si dente de la República. 

(Fdo.) : Pat1'1'cio Phillips. 

47.-MocrON DEL SEÑOR ASPEE 

"Proyecto de ley: 

"A l'tículo único.- Declárase que don 
Hernán Remigio Michea Gómez ha obte­
nido la aprobación a que se refiere el ar­
tículo 19 transitorio de la ley N9 13,011, 
que creó el Colegio de Contadores. 

(Fdo.) : J ())'r¡C Aspée." 

4S.-MOCION DEL SEÑOR FONCEA 

"Proyecto de ley: 

"A 1'tículo IÍnico.- Cüncédese, por gra­
cia, 11 doña Celia Rosa Ibarra Leighton 
viuda de De los Reyes, una pensión de 
E() 150 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem dePem;iones del Presu­
pnesto elel Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : José Foncea." 

49.-MOCION DEL SEÑOR GORMAZ 

"Proyecto de ley: 

"A l'tículo IÍnico.- Concédese, por gra­
cia, a doña Mercedes Antonia Alvarez 
Quijada una pensión ascendente a seten­
ta escudos mensuales. 

(Fdo.) : Raúl Cm'maz M." 

50.-MOCION DEL SEÑOR HA MUY 

"Pl'O'yecto de ley: 

"Artículo ?Ínico.-- Concédese, por gra­
cia, a doña ,Juana María Paredes Méndez 
viuda ele Fuentes una pensión mensual de 
E9 80. 

El gasto que demande el cumplimien­
to de la presente ley se imputará al ítem 
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de Pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda. 

(Fdo.) : Ma1'io Harnuy F." 

51.-MOCION DEL SEÑOR HUERTA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo ímico.-- Auméntase, pUl' gra­
cia, la pensión de que disfruta doria Ame­
lia Lafoy Stuven a la suma ele E9 80 men­
suales. 

El gasto que demande esta ley se im­
putará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Miguel Huerta M." 

52.- MOCION DEL SEÑOR HUERTA 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña María Teresa de Jesús Vilú 
Luco una pensión de E9 50 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de Pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Miguel Huerta M." 

53.-MOCION DEL SEÑOR LEHUEDE 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Incorpórase a los be­
neficios de la ley 15.206 de fecha 22 de 
julio de 1963 al señor Oscar René Céspe­
des Retamales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Héctor Lehuedé." 

54.-MOCION DEL SEÑOR LEIGH 

"Proyecto de ley: 

"A1"tículo ún-ico.-Auméntase, por gra­
cia, a setenta y cinco escuelos mensuales 
la pensión de que actualmente disfruta 

don Santiago Vivanco Tapia por ley NQ 
13.690, de ID ele noviembre de 1962. 

El mayor gastu que signifique la apli­
cación de la presente ley se imputará al 
ítem respectivo ele Pensiones del Presu­
puesto elel 1I1inisterio de Hacienda. 

(Fdo.) : f{eí'!Hín Leigh." 

55.-MOCION DEL SEÑOR MILLAS 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo úniw.--La pensión concedida 
por gracia, a la señora Elena Pedraza Ca­
sanova en virtud de la ley N9 13.888, se­
rá a contar de esta fecha de EO 200 men­
suales. 

El gasto que demande la presente ley 
se imputará al ítem de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : OJ/ci11do Millas." 

56.-MOCION DEI. SEÑOR TEITELBOIM 

"Proyecto de ley: 

"A 1'tíClllo 1°_ Otórgase, por gracia, 
una pensión de cien escudos mensuales a 
las viudas de los pescadores Juan Oliva­
res, L. Felipe y Luis Ríos, fallecidos a 
consecuencia de un accidente el día 30 de 
abril ele 196;~, frente a las playas de Quin­
tero. 

A 1·tír: uZo 29 -Otórgase, por gracia, y 
hasta su mayoría de eelad, una pensión de 
cincuenta escudos mensuales a cada uno 
de los hijos de los pescadores indicados 
en el artículo anterior. 

Artículo ~9-0tórgase, por gracia, una 
pensión de cien escudos mensuales a los 
padres elel pescador Jacinto Rivera, fa­
llecido a consecuencia::; de un accidente el 
día 30 ele abril de 1963, frente a las pla­
yas de Quintero. 

El gusto que signifique la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem res­
pectivo (le Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Valodia Tcitellloim." 
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57.-IVIOCIOX DE LOS SEÑORES CUADRA Y 
ATALA 

"Proyecto de ley: 

Artículo Úil¿CO.- Auméntase, por gra­
cia, la pensió:1 de que (}i"frutan doña Ma­
ría Virginia Pél'ez Quíl'OZ viuda de Lei­
va, su hija, doña Graciela Leiva Pérez, a 
E() 65, cada una, melísLJalmcnte, con de­
recho a acrecer entre ellas. 

l~l mayol' gasto qn:; clerm~nde la aplica­
ción de esta ley, se imputará al ítem ele 
Pensiones del i\Iinistel'io de Hacienda." 

(FrIa.): ])Oi!lwyo C,tadla !/ Juan Ata­
la". 

5R.-MOCION DEL SEÑOR ZUMAETA 

UProyecto de ley: 

"Articulo 19- Con(kl1,tse el total de las 
sumas percibidas por los ~x empkados de 
la ex Empresa Nacioual ele Transportes 
Colectivos del Estado S. A., determinados 
en la ley 1\'9 14.450 por concepto de rea­
juste mal pagado en el año 1962 por la 
Tesorería Provincial de Santiago. 

A 1'!;ículo 20-Las pensiones otorgadas 
pOl' la ley NV 14A55 a los ex empleados de 
la ex Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos dei EsLado S. A. estarán suje­
tas a los reajustes que se determine por 
ley a los jubilados de la ley N9 10.383. 

Artículo 3t.>-El mayor gasto que deter­
mine la presente ley se imputará al ltem 
de Pensione::; del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda. 

(F<1o.) : Alo)/so Zumaeta P." 

5!J.-I'RESEl\''f A CION 

De don Jaime Cerda Fernández, con la 
que ,.;olicita la devolución de antecedentes 
acompañados al proyecto de ley que bene­
ficiaba a don Crispín Cerda AburLo. 

(iO.-COMUNICACION 

Del COJilsejo Nacional Ejecutivo de la 

Federación Nacional de Comerciantes de 
Ferias Libres, con la que se refieren al 
proyecto que modifica el Decreto ley 425, 
sobre Abusos de Publicidad. 

¡¡l.-TELEGRAMA 

Del Comité Pro-Construcción Salas 
Chañaral, con el lllle Se refiere de los pro­
blemas ed Llcaciollales (/e la zona. 

V.-TEXTO HEL DEBATE 

-Se al))'úí la scsüín a las lG ¡wms!f 15 
m.inutos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

L<ts Actas de las sesiones 24~, 25~, 26~, 
y 2'¡:,I, quedan a disposición de los sefíol'es 
Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-8l ;,e;¿o1' P'roscCI'ctai'io da cuenta de 

los asuildm; recilFidos en la Secretaría. 
i<;í senor CORREA LARRA1N (Vice­

presideilte) .-Terminada la Cuenta. 

l.--CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor CORUEA LAHRAIN (Vice­
presidente) .--Su Excelencia el Presiden­
te de la H.epúbíica ha hecho presente la 
LlrL~encia para el despacho de los siguien­
tes proyectos de acuerdos: 

l('>-l<~l que aprueba el Convenio Básico 
de Cooperación Educacional, de Intercam­
bio Cultural y de Becas, suscrito en tl'e los 
Gobiernos ele Chile y de Paraguay, y 

29-EI que aprueba el Convenio Básico 
de Cooperación Económica, Técnica y 
Científica, suscrito éntre los Gobiernos de 
Chile y de Paraguay. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada. 

Acm'dado. 

2.-DlWOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor CORREA LARRA IN (Vice-



2500 CAMARA DE DIPUTADOS 

presidente) .-El señor Jaime Cerda Fer­

nández solicita la devolución de los ante­

cedentes acompañados al proyectO' ele ley 

que concede beneficios a don Crispín Cer­

da Aburto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

accederá a la devolución solicitada. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Los Honorables señores 

:\10ntes y Lorca solicitan un minuto de 

tiempo, cada uno, con el objeto de hacer 

sendas peticiones. 
El Honorable señor Tagle, don Manuel, 

tambi6n solicita tiempo para rendir un 

homenaje al profesor y Reverendo Padre 

dO'n José Penners, recientemenete falle­

cido. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

concederán los tiempos solicitados, sin 

perjuicio del tiempo destinado a la Tabla 

de Fácil Despacho. 
Acordado. 
El señor BUCHER.-Yo también soli­

citO' un minuto, señor Presidente. 

4.-CONDOLENCIAS DE LA CAMARA DE 

DIPUTADOS DE CHILE AL GOBIERNO Y 

PARLAMENTO DE YUGOSLAVIA, CON MO­

TIVO DE LA TRAGEDIA QUE AFECTA A ESE 

PAI'S.-NOTA EN NOMBRE DE 4\ CORPO-

RACION 

El Reñor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Montes. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

es conocida la magnitud de la tragedia 

que ha significado el sismo que ocurrió, 

hace pocos días, en un pueblo de la pro­

vincia ele Macedonia, de la República Fe­

deral de Yugoslavia. Teniendo presente 

que en circunstancias similares, el Gü­

bierno y el pueblo de Chile recibieron la 

desinteresada ayuda de esa naClOn, cuan­

do un terremoto azotó el sur de nuestro 

país, estimamos que, por lo menos, la re­

ciprocidad internacional obliga a la Ho­

norable Cámara a enviar al GobiernO' y al 

Parlamento de Yugoslavia la expresión 

de sus sentimientos por el duelo que afli­

ge a esa nación, a raíz del terremoto que 

asotó a ese pueblo de la provincia de Ma­

cedonia de dicho país. 
}<jI señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Si le parece a la Sala, se 

enviarán las expresiones de condolencia a 

que se ha referido el HO'norable señor 

Montes, en nombre de la Honorable Cá­

mara. 
Acm'dado. 

5,-PREFERENCIA PARA EL DESPACHO DE 

DOS I'ROYECTOS DE LEY DE LA TABLA DE 

FACIL DESPACHO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Tiene la palabra el Hono­

rable señor Lorca. 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

he pedido la palabra para solicitar de la 

Mesa que recabe el asentimiento de la 

Sala a fin de destinar lO's últimos cinco 

minutos de la Tabla de Fácil Despacho 

para tratar dos proyectos de ella, que son 

sencillos y cónstase de un solo artículo. 

Me refiero al que autoriza a la Corpora­

ción de la Vivienda para transferir, a tí­

tulo gratuito, un inmueble al Cuerpo de 

BomberO's de Renca; y al que substituye 

el nombre de la actual población Las Re­

jas, de la comuna de Maipú, por el de 

"Villa Bernardo O'Higgins". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Solicito el asentimiento 

unánime de la Sala a fin de destinar los 

cinco minutos de la Tabla de Fácil Des­

pacho para tratar los proyectos a que se 

ha referido el Honorable señor Lorca. 

Acm'dado. 

• 
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6.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL REVE­
RENDO PADRE JOSE PENNERS, DE LA 
SOCIEDAD DEL VERBO DIVINO, RECIENTE­
MENTE FALLECIDO.- NOTA DE CONDOLEN-

CIA EN NOMBRE DE LA CORPORACION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Tagle, don Manuel. 

El señor TAGLE (don Manuel) (po­
niéndose de pie) .-Señor Presidente, des­
pués de haber cumplido 87 años de edad 
y 60 de sacerdocio, ha dejado de existir 
en SantiagO' el Reverendo Padre José Pen­
ners, de la Sociedad del "Verbo Divino. 

Nacido en la ciudad alemana de Aquis­
grán, llegó él Chile en 1911 como profesor 
de Teología, Filosofía y Derecho Canóni­
co. Fue por dos veces Hector del Liceo 
Alemán de Santiago, plantel educacional 
del que han salido alumnos que han actua­
do con eficiencia en diferentes activida­
des nacionales. 

La Iglesia, la política, el foro, etc., han 
recibido el aporte de los alumnos moldea­
dos en la disciplina germana, que infun­
de un concepto de responsabilidad, espíri­
tu de sacrificio y acentuadO' patriotismo. 

La Iglesia chilena cuenta entre los ex 
alumnos de los Padres Alemanes, a su 
Eminencia el Cardenal Silva Henríquez; 
al Obispo Arzobispo de Valparaíso, apar­
te de innumerables religiosos del clero se­
cular y regular que contrilmyen él la for­
mación espiritual de los chilenos. 

Secretarios de Estado de diferentes 
GobiernO's se han formado en las aulas 
del Liceo Alemán y en la actualidad 4 Mi­
nistros que integran el Gabinete, estudia­
ran en dicho plantel educaciO'nal. 

Parlamentarios de diversas bancas de 
este mismo h,emiciclo, recibieron su for­
mación y deben su educación a estos sa­
cerdotes alemanes entre los que se desta­
có por su sencillez, humildad, carácter 
afable y espíritu amistoso, el Padre Pen­
ners, cuya muerte lamentamos profunda­
mente los que tuvimos la suerte de ser sus 
alumnos. 

Su abnegada labor, constancia y gran 
eficiencia, fue reconocida por el Supre­
mo Gobierno que le confirió la Medalla 
de la Orden al Mérito "Bernardo O'Hing­
gins". 

Con ello el país reconocía públicamente 
lo que a este santo sacerdote y dotado 
profesor, le deben muchas generaciones 
de chilenos. 

He querido levantar mi voz, esta tarde, 
para hacer un recuerde emocionado de es­
te amigO' sacerdote que nos ha dejado; 
para rendir un público homenaje a su 
memoria y reconocer desde esta tribuna, 
el agradecimiento de los alumnos que vie­
ron en ól no solamente al maestro capaz 
por su preparación y orientador por sus 
convicciunes, sino al amigo leal y gene­
roso que dejó la tranquilidad de su hogar 
para entrar al Sacerdocio y abandonó su 
tierra para llegar a este rincún del mun­
do y formar aquí, en su segunda Patria, 
a ciudadanos que en las diferentes activi­
dades pudieran ser útiles él nuestra Na­
ción. 

Queremos agradecer la labor del Reve­
rendo Padre Penners, así cemo la de los 
demás sacerdotes de su Congregación, que 
hacen un aporte tan decisivo en la for­
mación de la niñez y la juventud chile­
nas. 

Por ello, señor Presidente, solicito se 
envíe al Reverendo Padre Superior de la 
Sociedad del Verbo Divino en Chile, las 
condolencias de la- Honorable Cámara, 
ante el fallecimiento del Reverendo Padre 
José Penners S. V. D. 

7.-PREFEHENCIA PARA HACER USO DE LA 
PALABI~A 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--Los Honorables señores Bu­
cher, Musalem y Subercaseaux han soli­
citado uno y dos minutos, respectivamen," 
te, para fOl'mular una petición y rend ir 
un homenaje, sin perjuicio de la Tabla ele 
Fácil Despacho. 

Acordado. 
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rt--AUTORlZACIOX PAI{A EXTRAER TEJIDOS 

nCL LA,mS y OTROS ORGANOS A LOS CA­

DA~El~ES DE PERSONAS FALLECIDAS EN 

CI.¡N1CAS UNIVERSITARIAS y HOSPITALES. 

-Pi\EFERE:'-iCJI\ PARA TRATAR EL PROYEC_ 

TO RESPECTIVO 

E; señor COl\REA LARRAIN (Vice­

~)1'(,3id8nte) .--Puede hacer uso de la pa­

¡abr~I, el Honorable señor Ducher. 

El señdl' BUCHER.-Señor Presidente, 

clitre los proyectos. devueltos por el Ho­

norable Senado, figUl':t el que autoriza la 

'~.'-lracci'.·)ll de tejidos oculares y otros ór­

p:;,~1lJS ,l. lo,.; cadáveres de persOnas falle­

cidas "n Clínicas Universitarias y Ho~;­

pi'cales, el eual c1?lJe ser tratado por esta 

EU;¡Onlble Cámara en quinto trámite 

COll"iti tu cional. 
~<2 tl'ata, señor Presidente, de la insis­

tem'ia del Honurable Senado sobre un 

pl'oblem<l muy s(;l1cillo. 

POI' tal motivo, rogaría a la Mesa se 

~,il'':iera recabar el asentimiento de la Ho­

norable Cámara para votar sin discusión 

s,.,¡a insi~,tencia del Honorable Senado al 

f¡ ¡'la} elel tiempo destinado a la Tahla de 

f;'(tc:il De,.;paeho. 

El señor CORREA LARRAL~ (Vice­

pIe" idente) .--Solicito el asentimiento uná­

i1ime de la Sala para destinar cinco mi­

nuLos, e'm ,prórroga de la hOl'a (lestlnaeb 

il la TaLla (le Fácil Despacho, a tratar y 

rlespachar el proyecto a que ha hecho ro­

feronej,l el Honorahle señor Bucher. 

:f1:1 sefíoT VALENZUELA.--Pal'a vo~ 

[,¡j,'lo, ilLñ'll' Presidente. 

!,~; :,eñur CORREA LARRAl~ (Vice­

p;'eilident',) .-Para tratar y despachar el 

proyecto, HonOl'ab1e Diputado. 

il co vd wl o. 

!) .. -CIEImE OELIGATORIO DEL COMERCIO LOS 

OlAS SABADOS EN LA TARDE, EN LAS cm­

¡V.,DES DE VIÑA DEI, MAR Y RIO BUENO.-PE­

TICION DE PREFERE,'\'CIA PARA TRATAR ESTE 

PROYECTO 

El señor COlmEA LARRAIN (Vice­

jJL'c:,idente) .-Tiene la palabra el Hono­

t'able "eñor ::vr usalem. 

El señor ::VIUSALKYI.-Señor Presiden­

te, solicito de Sn Señoría que recabe el 

asentimiento de la Sala para tratar y des­

pachar un proyecto devuelto por el Ho­

norable Senado, en quinto trámite con s­

fituci()]lal, que figura con el número 8 del 

Orden dd Día de la presente sesión y en 

el primer lugar entre los proyectos de­

vueltos por el Honorahle Senado. Me re­

fiero al proyecto que establece el cierre 

obligatorio del comercio los días sábados 

en la t:ude en Viña del Mar y Río Bue­

no. 
En c,..,te caso, cualquiera que sea el re­

sultado de la votación sobre la insistencia 

del HOIl0lable Senado, no va a haher ley. 

O sea, e"te proyecto está prácticamente 

atascado En su despacho, sin que la acti­

tud que pueda adoptar la Honorable Cá­

mara re:o:.pccto de él pueda variar en abso­

luto bl situación. En consecuencia, en el 

hecho correspol1(lería solamente votar. 

La disposiciún sobre la cual incide la 

insistencia (lel Honorab18 Senado inclusi­

ve no dice relaci6n directa con el fondo del 

])','oyecto. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presid,él1ie) .-Solicito el asentimiento uná­

nime de la Sala, para prorrogar por cin­

co minu lo,.; el tiempo del Orden del Día, 

con el ohjeto de tratar y despachar el pro­

yecto a que ha hecho referencia el Hono­

rable señor lVlusa],em. 

El seño]' ALL E1\'DE.----N o hay acuerdo. 

El señor COHREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor MeSALEM.-¿For qué se 

opone, Honorable señor Allel1Lle? 

El señor ALLENDE.-T6lnvo orden d(~ 

partido, HOl1oralJle colega. 

lO.-CONDOLENCIA DE LA CAMARA DE DlPU­

'fADOS DE CHILE AL GOBIERNO Y PARLA­

MENTO DE YUGOSLAVIA, CON MOTIVO DE 

LA TRAGEDIA QUE AFECTA A ESE PAIS.-

PHlI:-iE:\TACION DE UN PROYECTO DE 

ACUERDO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).-Tiene la palabra el Hono­

rable señor Subercaseaux. 
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El señor SUBB~RCASEAUX.-Señor 

Presidente, los Diputados conservadores 
habríamos qnerido también agregar algu­
nas palabras a los conceptos emitidos en 
esta Sala por nuestro Honorahle colega, 
señor J arge .:vI ontes, sobre el deber de re­
cipl'ocidad que tenemos frente al Gobier­
nO yugoslavo, el cual nos ayudó, junto con 
otros .países, en una situación parecida a 
la que él ahora afronta. 

Por esta razón, y a pesar ele las di fe­
rencias ideológicas que tenemos con di­
cho Gobierno, hemos pensado que nues­
tra solidari dad debe ir más allá de una 
simple expresión verbal. En consecuen­
cia, los Diputados conservadores vam;)s 
a presentar, en la hora destinada a los 
proyectos de acuerdo, a menos que la Ho­
norable Cámara acepte tratarlo sobre Ta­
bla, un proyecto ele acuerdo que podría 
considerarse como una modesta y .peque­
ña contribución de la Cámara ele Diputa­
dos de Chile ante la situación que aflige 
al pueblo yugoslavo. E8te proyecto de 
acuerdo dice como sigue: 

"Considerando: 
La catástrofe sísmica que asoló el 26 de 

julio la ciudad yugoslava de Skollje y que 
en ocasión similar el Gobierno yugoslavo 
acudió en ayuda ele las víctimas de los te­
rremotos ocurrido::; en ma\'o de 1960 en 
nuestro pab, la Cámara de Diputado::; 

Acuerda: 

Donar al Gobierno yugo.::llavo la suma 
qU? la Honorahle Comisión de Policía In­
terior había acordado entregar a título de 
gastos de repl'eslmtación y pasa.ie a los se­
ñores Diputados que concurrirían a la Con­
ferencia InterpaJ'lamentaria de Belgrado." 

Pido que, si la HcnoralJle Cám:; ['a así 
lo acuenb, sea tratado sobre Tabla. 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El, señor CORREA LARRAIN (Vice­
.presidente) .-El proyecto a que alude Su 
Señoría se refiere a los parlamentarios; 
por lo tanto, no sólo abarca a los seño-

re>: Diputados, sino también a los 88m:.­
llores. De ahí que esta Corporación no pu­
dría tratarlo en la forma en que 11a sido 
anunciado por Su Señoría. 

El seí'íol' PARETO.--Votemos la llar· 
te que se relaciona con los Diputa(1os. 

El, señor CORREA LARRAIN (Vic'_'­
presidente) .-¿ Habría acuerdo para tra, 
l:t rlo en el sentido que ha hecho ~)l'('sen Le 
el Honorable señor Pareto? 

El seüol' GALLEGUILLOS (don 1"lo­
rencio) .-~ o, señor Presidente. 

F:l señor CORREA LARRAI~ (ViL:c­
presidente) .-Hay oposición. 

El sefíor GALLEGUJLLOS (clon Flo­
reneio) .--Pido la palalJra, señor Pn,sl­
dente, por un minuto. 

El señor CORREA LARRA IN (VicI'­
pre::;iclenie) .--Si le parece a la Sala, :'(~ 

concedería la palabra al Honorable Señf))' 
Galleguillos, por un minuto. 

El señor PARETO.,-L\o hay acuerclu, 
.::leñor Presidente. 

ll.-OTOHGAMIE.'JTO DE FONDOS A L'\ ~~O­

CIEDAD CHILENA DE OBSTETRICIA Y GHH:'­

COLOGIA PARA FINJ\Nt:IAR LA CELEBRACIO''¡ 

DEL V CONGRESO INTERNACIONAL DE ESTA 

ESPECIALIDAD QUE SE REALIZARA t;N SA~,-

TIAGO DE CIIILE EN l!Wtl 

El señor COlmE1\. LARRAIN (Vice­
pl'l'sidenLe) .--J'~ntl'ando a b Tabla cl,:~ Fú­
dl D:'spacho, cOlTes.ponde continuar la 
rl1scLlsión del proyecto de ley pul' el ellal 
,~e cstableee que la Polla Chilena ele Be­
neficencia entregará a la Soeiecb.cl Chi­
Jena d,~ Obbtetricia .v Ginccolop:ia, duran­
te cLlatro años, la cantidad de cinCU2nL! 
mil esclld:Js, ;t conbu' elel presente año. 

Dipula(lo InformaDte es el Honordh1:' 
señor MOl1ckelJerg. 

Estaba l~()n la paJabra Su Señuría. 
El señor MONCKEBERG.-St~ñol' Pl'e" 

sidente, la Honorable Cámara conoce In. 
terrible realidad del probleT:l<l de la ma­
ternidad de nuestro pueblo. La e0I10('l:, 
porque la hice saber desde esta tribuna 
!Jorque, ad2mús,la .prensa se ha enC8 V·.-
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gado de narrarla con todo su dramatis­
mo: con RU falta de camas, RU ei:lcai:lez de 
ropa, aURencia de útiles y accesorioR, etcé­
tera. 

En presencia de este hecho y con el ob­
jeto de producir la inquietud necesaria 
alrededor de este grave problema, la So· 
ciedad ele Obstetricia y Ginecología ele 
Chile pidió a la Confederaciún Latino­
nmcl'icana de Sociedadei:l de Obi:ltetricia 
que la sede del V Congreso Intern:lCiornl 
de dicha ei:lpeciali<lacl, que debe reCiliza1':o:e 
en 1966, se efectúe en Santiago de Chile. 
Ei:lta petición fue aceptada. 

Al obrar así, la Sociedad Chilena de 
ObRletriciay Ginecología persigue obje­
tivos bien claros y precisos. En primer 
término, obligar al Servicio Nacional de 
Salud a efectuar un gran esfuerzo para 
mejorar la atención en las maternidades, 
en el lapso que nos queda entre esta fe­
cha y el año 1966, en que debe 112varse a 
efecto el Congreso antes mencionado, y 
pocler aSÍ, estar en condiciones de mos­
trar a nllestroR compatriotas y a laR de­
legado::; extranjeros, los establecimientos 
materllales nar'ionales en mejores condi­
cione::;. En segundo lugar, la Sociedad Chi­
lella de Oly-:tetricia y Ginecología desea 
dar a conocer al mundo, durante este tras­
eelldental torn80, las experiencias cientí­
fieL1S y lo::; ,nances logrados en nuestro 
]Flís pn e::;ta especialidad, pese él la po­
in'eza d(~ medios y recursos con que con­
tamos. 

Es ;lsí, entonees, como al obs(~rvar el 
programéJ. de e::;te torneo, vemOi:l, entre 
los lemas, uno que se refiere al uso del 
vaCllum extractor, que es un instrumento 
que reem.plaza al f()rceps. También figura, 
como tema de importancia, el referente al 
pa l'io p::;i COIJl'ofilúelico, llamado vulgar­
mente "parto sin dolor", de tanto auge en 
los países socialü;tas. Asimismo, vemos 
entre la::; materias reeomendadas, una 
muy imlJOrtantc: la planificación de la 
familia. En este sentido, se encontrarán 
dos escuelas: la que insiste en el control 
de la natalidad y la que, en vez de éste, 
prefiere la regulación de los nacimientos. 

POI' todo lo anterior, se comprenderá 
la trascendencia en lo científico y en lo 
social del Congreso en cuestión. Además, 
debemos agregar y dejar establecido el 
hecho de que incluso desde el punto de vis­
ta económico este Congreso médico será 
beneficioso para el país, porque a él asis­
tirán más o menos dos mil delegados ex­
tranj eros, es decir,la tercera parte de los 
turistas que vinieron a nuestro país con 
motivo del Campeonato Mundial de Fút­
bol. 

Como . .puede apreeiar la Honorable Cá­
mara, la celebración del V Congreso In­
ternacional de Obstetricia y Ginecología, 
que se efectuará en Chile el año 1966, ten­
drá gran repercusión en lo científico, en 
lo social y en lo económico, De la trasC8n­
dencia de este torneo se desprende la ne­
cesidad de financiar su realización, con el 
fin de aiender los trabajos previos y el 
desarrollo ele los planes de preparación, 
además de lo::; costos de impresión de los 
volúmenes científicos, folletos y otras pu­
blicaciones, yla atención de los delegados 
nacionales y extranjeros que concurran a 
dicho evento, 

Por tales ra'1;ones, en compañía del Ho­
norable señor Holzapfel, hemos presenta­
do el proyecto de ley en debate, que tiene 
p"r objdo destinar fondos para la reali­
zación del V Congreso Internacional de 
Obstetricia y Ginecología. En un comien­
zo, el financiamiento de E9 200.000 que 
ia Polla Chilena de Beneficencia entre­
gará, a contar desde 1963 y durante cua­
lro años, a la Sociedad Chilena de Obste­
trieia y Ginecología, en cuotas de E9 50.000 
anuales, estaba cargado al Fondo de Even­
tualidades. Pero oídas las explicacioneR 
de los señores Raúl García Valenzuela, 
Presiden te del V Congreso Internacional, 
de OlJ.Stetrieia .Y Ginecología, y especial­
mente a los representantes de la Polla 
Chilena de Beneficencia, señores René 
Urrlltia Cuadrado, SeCl'etario General, y 
Alberto ::\'Ioyano Hughes,Contador Gene­
ral, se acordó cargar los gastos al deno­
minado Fondo del artículo 99 del D.F.L. 
N9 120, en atención a la mayor seguridad 
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de esta fuente de recursos, que está inte­
grada por el remanente de cada sorteo, 
obtenido por concepto del valor de los 
premios que consiguieren los boletos no 
vendidos y de los no cobrados por e'l pú­
blico, transcurridos ciento ochenta días 
desde la fecha del sorteo. 

En resumen, el artículo único del pro­
yecto quedó redactado en los siguientes 
términos: "A contar desde el año 1963 y 
durante cuatro años, la Polla Chilena de 
Beneficencia entregará ala Sociedad Chi­
lena de Obstetricia y Ginecología la can­
tidad de EQ 50.000 anuales, con cargo al 
Fondo establecido en el artículo 9Q del 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 120, de 
1960. 

Los recursos que ingresen por este con­
cepto a la Sociedad indicada en el inciso 
anterior, deberán ser destinados por és­
ta a la celebración del V Congreso Inter­
nacional de Obstetricia y Ginecología, a 
celebrarse en Chile el año 1966. 

De la inversión de estos fondos deberá 
rendirse cuenta a la Contraloría General 
de la República". 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, compartimos los puntos de vista 
que inspiran a los autores del proyecto en 
debate. Solamente nos hemos permitido 
presentar una indicación al artículo único 
que tiende, en forma muy morigerada, a 
resolver un problema que afecta a la So­
ciedad Chilena de Cardiología, relaciona­
do con la celebración de un congreso, tam­
bién de carácter internacional, a fines de 
este año. Por eso, y sin que signifique una 
mengua, para los recursos con que habrá 
de contar la Sociedad Chilena de Obste­
tricia y Ginecología, proponemos que, con 
cargo a la primera cuota de EQ 50.000, 
que durante el período de cuatro años se 
establece en este proyecto, se destine, so-

lamente, la cantidad de EQ 5.000, para 
afrontar los gastos que significará dicho 
torneo internacional, en la especialidad 
de cardiología. 

Por lo tanto, solicitamos, en vista de la 
justicia que encierra esta indicación y del 
reducido monto de los recursos reclama­
dos por estos profesionales, qlle la Hono· 
rabIe Cámara se sirva aprobarla. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Valenzuela. 

El señor VALENZUELA.-Señor Prc·· 
sidente, los Diputados democratacristia­
nos vamos a prestar nuestra aprobación a 
este proyecto, a causa de la importancia 
que tiene la celebración de este evento in­
ternacional en nuestro país. 

Sabemos que la Sociedad Chilena de 
Obstetricia y Ginecología es una de la:~ 

instituciones científicas m<Ís prestigios2c~ 

que existen en nuestro país, en el, campo 
de la profesión médica. Por eso, estima­
mos que este Congreso internacional, qj¡(~ 

se celebrará en la capital de nuestra Re­
pública traerá consigo posibilidades de 
intercambio de experiencias y ele estudios. 
Ello permitirá que dicha e~pecialidad se 
desarrolle, cada día más, en nuestro país, 
en beneficio de los enfermos y, en espe­
cial, de las madres de familia y ele sus hi­
jos, que necesiten de la atención de esta 
rama de la medicina. 

Señor Presidente, con respecto a esta 
materia, también queremos hacer presen­
te que sería altamente satisfactorio --en 
mi concepto para todos 'los sectores de es­
ta Honorable Cámara- que el Servicio 
Nacional de Salud dispusiera las medida:-; 
necesarias, con el objeto de terminar la 
situación deprimente, de que ha estado in­
formando la prensa, en este último tiem· 
po, en el sentido de que mnjeres, a punto 
de tener sus hijos, han debido ser aten­
didas en las puertas de los cuarteles de 
Carabineros. 
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1'01' lo demás, a propósito ele la cele­
lll'aci(m de (",te Congreso Internacional 
cl(~ 01)stdricia y Ginecología, debemos 
hacel' prc:óente que s(cría enormemente su­
tisüdorio para to(los los chilenos que el 
Servicio Nacional de Salud contara con 
las camas suficientes para .prestar ade­
cuarb atencit)n mé(l.ica a las mujeres que 
deb::n <lar a li!/. a sus hijos, en forma 
(lign:t y humana. 

Los Diputados democracrü,tianos pres­
taremos nuesLl'a aprobación a este pl'O­
','ceto y a la in(licaciún a que se ha refe­
¡'ido el Honü;':¡l)le seDor Schaulsohn. 

El ,;cñor CORREA LARRAIN (Vice­
l\l'e:-,identc) .--Tiene la palabra el Honora­
bll: ""cñOl' Rosales. 

El S("ñlll' r OSALES.--Señor Presiden­
le, los Diplltados comnnistas apoyamos 
esta [lIiciati\'c1 de nuestros JIonorahles co­
legas "eñores Holz:lpfel .v Monckeherg, en 
la Comisión ¡le Asistencia Médico-Social 
e Higiene, .por considerar que se trata ele 
un pl'oy('cto de gran importaneia y tras­
cendencia, ya qne va a permitir la cele­
bración, en nuestro país, ele un Congreso 
Intel'1lacional de Obstetricia y Ginecolo­
gía. 

No:oo1.ro:-'. p:-,.peramoO' que, en e~te evento 
internacional de tanta magnitud, se ana­
lice cxten:"lmentc--y se proponga algu­
na sollle¡ún-- al grave problema fltW la fal­
ta de rlispon i bilidades en las maternida­
¡les o(~a:3jona a los miles y miles de m~l­

dres, prineLpalmente, proletarias, quienes 
deben da l' a 1 uz en el su el0, como ha ocu­
rrido muchas veces en el Hospital Barros 
Luco de esta ciurlélrj o en otros estableci­
mientos; o ]liém, de a tres por cama, co­
mo también es fn~cuente; o hien, en las 
puel'1 as ,le la~ comisarías, donde tien'?n 
que h;'\é~\'l' de "n1:ltronos" los miemlJl'OS 
del CUC1'PO (l':~ Car,lbineros, 

Con motivo (le la cliscllsión del proyecto 
sobl'e gL!Cll'd8tbs inh ntiles, en la misma 
Comi"'iún (le I .... si:-tencia Médico-Social e 
HigielJ(c se di ': ron algunas cifras estadísti­
cas \'(,rdac!eY;1mcnte escalofriantes. Un 
médico del S;Tvicio 1'\ acional de Salud di­
jo, por ejernplo, que en nuestro país mue-

l'en, anualmente, 80 mil niños antes de 
cumplir un año ele edad .Y que hay una 
desnutrición tan alarmante, que la cuarta 
parte dp ti población chilena sufre de 
l'ste mal, .va endémico entre nosotros. 

Por eso, Ilowtros le hemos dado nues­
tro apoyo ;l esta iniciativa de los Hono­
rables señures Holzapfel y l\iIonckeherg. 
lneJnsu apl'e::;lIramo~; su despacho 2n la 
Comisión ele As istenda Médico-Social e 
HigienL~. Pres('niamos una indicación pa­
ra <pe se ~1a~1s11rara el debate, a causa de 
epw algunos s(~ñ(J1'e~, Diputados ele los sec­
ton:" ele Den'c:kl llj'(;tendieron utilizarla 
)1~)],:1 "tol!Jed',~al'" el ~JJ'(l.vecto sobre guar­
derías infantiles, que también se discutía 
all í. 

Sin emlJ;lrgo, iellgo que denunciar es­
ta tarde lo <1'78 ocurri{) 81] esa Comisión 
técnica con l'(~~;pect() a e::;t(~ proyecto, tan 
importante, cll:stinado a legislar sobre 
gual'dería::; in [',mUles, que subscriben 
nuestras cinco HunoJ'alJles colegas par­
lamentaria;: .Y que favorece a 1 millón 700 
mil niños, 

El señol' CORR El\. LARRAI~ (Vjee­
prec-ichmtcl ,--j HOllOl'Clbl(, Diputado, rue­
go a Su Seüüría l'C'fe1'i1'se a la materia en 
debate! 

1':1 señor ROSALES.--Sefíol' Presielen­
te, es indi:-;pensdble q1!l~ ha¡.>;Cl é~sta denun­
Cia, porque' tj',ne estrecha ~'clación COl! el 
proyecto que se discute. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pl'esidenh~) ,----No la tiene, Honorable Di­
putado. 

-JIail[ul/ HII'/O, i:wíl o n;:-; Di1JUtados a 
la m/.:. 

El S("ll()!' R( JSALES.----Señor Presiden­
te, q u ie]'o c1eci r q 1l!3 el pru,\'ecto de ley de 
¡~Uarrl"l'ías infantiJc:3 tiene estrech:l l'eb­
(~ión con la iniciativa legal en de!;.üe, por­
qUe favoree;e a 1.700,000 niños en c(bd 
pal'v'.llal'l<i, es decir, que tienen hasta 7 
años, y el miles y miles de madres puér­
pe l'C16 , ubrel':¡-o (~n sn mayoría, qtL' tra­
baj an en ta lle1'eO', fáln'icas o en di versas 
reparticionccl. Es'~ proyecto ha sido ente­
rrado en la Comisión a que me he referi­
do, mediallte; una indicación formuladc\ 
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por los Honoraulcs señores Monckeberg, 
Errúzuriz, Bucher, Hillmann y Lehuedé. 

Esto es bastante gnlve, porqne todas 
las instituciones femeninas de Chile es­
taban esperanzadas en el despacho de es­
ta iniciativa. Sin embargo, estas perso­
nas qne levantan su voz para decir que 
defienden a las mac1!'es ~. a 10,-; niños han 
adoptado este procedimiento respecto (1;:: 
un proyecto de tanta importancia. 

Quería formular esta denuncia y I"ei­
terur que los Diputados comLll\istas va­
mos el prestar gustosos nuestro apoyo el 
esla iniciativa, porque en este congre~;o 
internacional He tratarán cuestiones tan 
importaJltes como la,..; qLle ha spñalado vl 
Honorabl(, Diputado Informante, señol' 
Monckeherg. Entre ellas se cuenta e; par­
to sin dolor, por ejemplo. Nue:otro Hono­
rable colega ha dicho que ('sa es nta (~Cll·­
(mista obtenida, desde hace muchos añm:, 
por los paío,es ,'lOcialisias. Nosotros que­
l'Qmus que esta 20nquista cienlífi-::a se hd­
ga extensiva a toda,:; las madres del mun­
(lo, lJara que se eviten la nuldiciór¡ lJí­
bEca de dar a luz el sus hijos cOn dolor. 

Por e:'\tas razones, daremos nc1üstro'í vo­
tus fav()['alJl~s a esta in;ciativa úe lo:; 
HOl101"alJles ;-;eñOl'es HoLaJ)l'cl y l\IIonck\::­
berg. 

El señor lJ:OLZ,\PFEL.-Pj¡jo la ll<da­
lJra. 

El señor CORRK\ LARIL\.Il': (Vj(·,~ 
Ill'C':;idellte) .--Tic112 I,l llal;;J1Pl Su S'-~­
ñoría. 

El seilor HOLZAPFEL.--Señoy Presi­
dellte, con el fin de que se desnac:ne r!,~ 
inmediato este proyecto, prefiero no eJ~­
temlerme en consideraciones sobl'e su :-)!­
canee y guardar silencio a ~'jte respedo. 

Ruego :l los señores Diputados se sir­
van prestar su aprobación a esta inicii\­
Uva y a la indic<ición formlll<lda por el 
Hororable señor SchauJsnhn, que destina 
E(.l .5.000 para la rcalizacjón del Congreso 
Internacional de C<lrc1jologia, con cargo a 
los recursos consultados en el proyecto en 
debate. 
~ ada más, señor Presidente. 
El señor BUCHE R.-Pido la palabr:l. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene 1 a palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente. 
los Diputados radicales votaremos favora­
blemente este proyecto porque considera­
mos que todos los congresos de esta espe­
cie tienden al perfeccionamiento de las 
rama" de la medicina. Pese a que, en el 
mundo entero, se reconoce la preparación 
ele los médicos chilenos, respetada por to­
dos, siempre existen problemas nuevos, 
que S0 abordan en estos congresos. Por 
lo bu! 0, ellos contribuyen positivamente 
él! progreso de la medicina en nuestro 
paí...,. 

Debo referirme también a las expresio­
ne;,~ que, hace algunos instantes, ha ver­
tido. en e:;ta Sala, el Honorable señor RIJ­
"ale::;. EL:ctivamente, en la Comisión de 
AsL.;tencia -:\1édico-Social e Higiene algu­
nos licu'lamentarios pedimos el aplaza­
miento de la tramitación del proyecto de 
ley que no guarda relación con el que se 
discute. Pero no quiero que quede la du­
da de que nos hubiéramos opuesto a le­
:.(islar sobre este importante problema de 
la::; guarderías infantiles. 

En forma permanente hemos manife,,-
1:[(10 q¡le que:remos legislar sobre esta ma­
L'~l'ü\. No nos hemos opuesto a ello. 

Sin embargo, ese proyecto, que ha sido 
presentado, eomo él muy bien dijo, por 
nLlc~tr(lS Honorables colegas parlamenta­
rias, adolece de graves defectos, y UllO de 
los más notorios es que, en el hecho, no 
ti:'112 ningún financiamiento efectivo. 

El señor ROSALES.-j No! Tiene un 
buen financiamiento. 

El señor BUCHER.-El financiamiell­
to propuesto es un volador de luces, pCH'­
que, desgraciadamente, si se hubiera apro­
bado, no tendría ninguna posibilidad de 
!levar::;e a la práctica. Nosotros estamos 
Jlanos a dar nuestro apoyo a una iniciati­
va sobre la materia, pero que esté efecti­
v,lmente financiada, porque sabemos que 
legislarú, sobre un gl'ave problema que 
exi:"te en el país. 

1'01' eso, frente él las críticas de mi Ho-
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norable colega, debo manifestar que no 

tengo nada en contra de las Honorables 

colegas; al contrario, respeto mucho al 

sexo femenino, pero considero que no son 

las Comisiones las que deben preocuparse 

de buscar financiamiento para los pro­

yectos que presentan los señores Diputa­

dos. Creo que todos estamos contestes en 

que en la Cámara de Diputados debemos 

legislar en forma seria y que cuando se 

presentan proyectos de ley, por lo me­

nos ... 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-¿ Me permite, Honorable 

Diputado? Ha terminado el tiempo de 

Fácil Despacho. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para votar de inmediato el proyecto 

en discusión, dando lectura a las indica­

ciones. 
Acordado. 
Se va a dar lectura a las indicacione::,. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se-

ñor Schaulsohn ha formulado indicación 

para consultar un inciso tercero nuevo, 

que diga: "Sin embargo, por una sola vez 

y con cargo a la primera cuota, se desti­

nará la cantidad de E9 5.000 a la Socie­

dad Chilena de Cardiología, para a tender 

los gastos del congreso internacional de 

esa especialidad, que se efectuará a fines 

del año 1963". 
y el señor Ruiz-Esquide ha formulado 

indicación para consultar un inciso nuevo, 

que diga: "De la primera cuota se entre­

gará igualmente la cantidad de E9 5.000, 

para la terminación de la construcción. de 

la Escuela Gratuita "Alsacia", ubicada en 

el barrio "La Costanera" de Concepción. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En votación general el pro-o 

yecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 

/l[YI'olJado. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán lo.,; 

.incisos primero, segundo y tercero del ar­

lículo único, en la forma propuesta por 

la Comisión. 
Acordado. 

En votación la primera indicación, la 

del Honorable señor Schaulsohn. 

Si le parece ala Sala, se aprobará. 

.41JTolJada. 
l~n votación la indicación del Honorable 

señor Ruiz-Esquide. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

aj'irm.ativa, 18 votos; por la negativa, 33 

votos. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-AUTORlZACION A LA CORPORACION DE 

LA VIVIENDA PARA TRANSFERIR A TITULO 

GRATUITO UN INMUEBLE AL CUERPO DE 

BOMBEROS DE RENCA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-De conformidad con un 

acuerdo de la Honorable Cámara, corres­

ponde ocuparse de los proyectos de ley 

que figuran en el quinto y sexto lugares 

ele la Tabla de Fác¡¡' Despacho. 

El primero, originado en una moción, 

autoriza a la Corporación de la Vivienda 

[Jara transferir a título gratuito un in­

mueble al Cuerpo de Bomberos de Renca. 

El segnndo es un proyecto del Honora­

ble Senado, y también recaído en una mo­

ción, que sustituye el nombre de la ac­

tual población "Las Rejas", de la comuna 

de Maipú, por el de "Villa Bernardo 

O'Higgins" . 
Diputado Informante de ambos proyec­

tos es el Honorable señor Lorca. 

Los proyectos están impresos en los 

Boletines números 9.905 y 9.941. 

En discusión el primer proyecto. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­

ría . 
El señor KLEIN.-Señor Presidente, 

deseo expresar, muy brevemente, que va­

rios Honorables Diputados hemos presen­

tado una indicación a este proyecto, para 
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favorecer a la gente damnificada de la po­
blación "Libertad", de Puerto Montt, que 
ocupa terrenos fiscales y levantó en ellos 
una población. 

Solicito a la Honorable Cámara que se 
sirva aprobar e::;taindicación, porque con­
sidero de justicia entregar estos terrenos 
a los pobladores, quienes han construido 
sus propias casas, calles y veredas, sin 
costo alguno para la CORVI. 

Nada más. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, es sólo para formular una indi­
cación muy sencilla en relación con este 
proyecto, el cual autoriza a la Corpora­
ción de la Vivienda para transferir, en 
forma gratuita, un inmueble al Cuerpo de 
Bomberos de Renca. 

La indicación consiste en sustituir ],a 
expresión "AutorÍzase a" por "deberá 
transferir". Se trata de hacer imperativa 
para la CORVI la obligación de hacer la 
transferencia y no meramente facultati­
va, como aparece en el proyecto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Ofrezco al palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
La Mesa declara improcedente la indi­

cación formulada por el Honorable señor 
Klein, porque no se refiere a la idea cen­
tral del proyecto. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se apl'obará en gene­
ral el proyecto. 

ApTobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la indicación formulada por el 
Honorable señor Schaulsohn, que consiste 
en substituir la frase "autorízase a la 
Corporación de la Vivienda para" por la 
siguiente: "La Corporación de la Vivirll­
da deberá". 

ApTobada. 
Terminada la discusión de], proyecto. 

13.-SUSTITUCION DE NOMBRE DE LA AC­
TUAL POBLACION "LAS REJAS", DE LA CO­
MUNA DE MAIPU, POR EL DE "VILLA BER-

NARDO O'HIGGINS" 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Corresponde tratar el pro­
yecto, originado en una iniciativa remiti­
da por el Senado y en una moción de un 
señor Diputado, que sustituye el nombre 
de la actual población "Las Rejas" de la 
comuna de Maipú, por el de "Villa Ber­
nardo O'Higgins". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Corno no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

14.-EXTltACCION DE TEJIDOS OCULARES Y 
OTROS ORGANOS A LOS CADA VERES DE 
PERSONAS FALLECIDAS EN CLINICAS UNL 
VERSITARIAS y HOSPITALES.-QUINTO TRA-

MITE CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En conformidad a los 
acuerdos de la Cámara, corresponde tra­
tar y despachar el proyecto que figura en 
el 99 lugar, entre los proyectos devueltos 
por el Senado, que autoriza la extracción 
de tej idos oculares y otros órganos a los 
cadáveres de personas fallecidas en Clí­
nicas Universitarias y Hospitales. 

El proyecto se encuentra en 59 trámite 
constitucional. 

El Honorable Senado insiste en la mo­
dificación que consiste en suprimir la fra­
se "dentro de las cuatro horas siguientes 
al fallecimiento". 

En discusión la insistencia del Senado. 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palalJra. 
Cerrado el debate. 
Si h pare<:e a la HonoralJle Cúmara, ~;e 

acordará no insistir. 
Acorda,do. 
Terminada la lliscusión del proyecto. 

15.-REES'l'lWCTUHACION DEL MINISTEIUO 

DE RELACIONES EXTERIORES. 

El set10l" COrmEA LAHRAIN (Vice­

presidente) .-Entrando al Ord~n elel Día, 

corresponde ocuparse del Ill'oyecto que 

reestrll~t ura los servicios dcpendientes del 

Ministerio de Rcla2iones Exteriores. 

En discusión general el ]lrovecto. 

:el señor VALIJES LARRAI~.--- Pid(l 

la palalJl'a, set10r Presidente. 

El señor CORREA LAI-mAIN (Vice-

11l'esirlente) .-Diputado InfOl'mante e~ el 

Honl)]'a ble señor J uliet. 
--Los 'informes de Comi:>i6n ('.';tá':~ ¡m.­

prcsos en 108 Boletines NPs. 9.958 '!J 9.958 

Ili:;, !J figuran entre los Documentos de lCL 

C/wntCL de este nolctín de Se.siones, f)(ífJi­

na 2147 ?! 2478. 
El set1OJ' COlmEA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En discusión gencml el ]E'o­

yecto. 
El sellOl' JULlET.--Pido la palabra, 

seí'íol' Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido 

la palabr::!., SCñOl' P]'(~sic1ente. 

El señor GODOY URRUTIA,-Pido la 

palabra, señol' Presidellte. 
El señor CORREA LAIWAIN (Vice­

lJl'E'f;irlente) .--Tiene la palabra el Hono­

rable sefíol Juliet, Diputado Informante. 

El señol' JULlET.-Señol' Prcsidente, 

me corresponde, en nombre de la Comif;ión 

de Relaciones Exteriores, informal' el 1)]'0-

yecto de ley, originado en un Mensaje del 

Ejecutivo, que faculta al Presidente ele h 

Repl~blica rara efectuar la reestructUl'a­

ci<Ín del 1'11 inisteJ'io de Relacio~lcS Exte l'ic; .. 

res, el encasillamiento del pel'sonal y pa­

ra aumentar la planta de los servicios res­

pectivos. 
Fl proyecto persigue los tres ob,ietivos 

señalados; en consecuencia, se han eqUl-

vu<:ar!o qui¡:nes han creido ver en él una 

iniciativa destinada a reorganizar los ser­

vicios del Ministerio de Relaciones, Pre­

ci~.;amente, la Comisión de Relaciünes Ex­

te¡'iül'es d(~ la lIonOl'able Cámara, al con­

sidel al' el proyecto en estudio, rechazó el 

inciso primero del artículo 1 C) transitorio 

dd Mensaje del Ejecutivo, por cuanto el 

Gobien1O empleaba el término "reorgani­

zar" en dicho precepto, al referirse a la 

I'eestructuración y encasillamiento de la 

llueva pla:lhl del personal. 
"ll la ~,c:ttlalidacl, el Ministerio de Re­

laciones Exteriores Se encuentra organi­

'I.ado con arreglo a las normas estableci­

das en el cleci eto con fuerza de ley N9 304, 

ck fc(:ha 6 de marzo de 1960, Con respec­

to a ;;tl 11el'son:::1, se rige por lo dispuesto 

(m el Estatuto Administrativo, contenido 

en e! decrelo con fuerza de ley NC) 338, de 

6 (1c abril (le 1960. 
~~I Gobierno, al enviar el proyecto que 

OCll[la nuestra atención, sin duda alguna 

que tomlÍ especialmente en consideración 

el heí.:ho de que todas las Cancillerías del 

mundo est:Í-n adquiriendo, día a día, ma­

yor importancia. Notan sólo porque a 

<'lbs compete estudiar, analizar y resol­

ver, capacitando para ello a su personal, 

\I11 siunúmel'O de problemas que agobian 

al mUlldo, sino también, porque se han ido 

(;rearHlo, a través del tiempo, numerosos 

organismos internacionales, entidades que 

en fu'ma directa e indirecta implican pa­

ra to(las las Cancillerías una preocupación 

prcIerente. 
En los últimos años, y casi desde el tér­

mÍll,) de In Segunda Guerra Mundial, han 

naci' lu a la vida internacional organismos 

como las Naciones Unidas, "UNICEF", 

"F~A.O", "CEPAL". La Organización de 

Estados Americanos, que existía antes de 

1:1 g-t;cna, ha ido también adquiriendo un 

papel de especial importancia frente a los 

países rlP- nuestro continente. 
-' parte de estas obligaciones que com­

]Jeten a la Cancillería, es el hecho también 

que en la vÍcla diplomática, en la vida de 

l'elar:ión ele los pueblos, esta Secretaría de 

Esi:ado ha adquirido una importancia vi-
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tal, puesto que le corresponde inter venir, 
en representación de Chile, en los nume­
rosos problemas que se suscitan en la ór-· 
bita internacional. 

Además, debe ocuparse de los proble­
mas limítrofes con cualquiera de los tres 
países que rodean nuestro territorio. Al 
respecto, se presentan día a día conflic­
tos y dificultades que deben sel' necesaria­
mente analizadas, estudiadas y resueltas 
por nuestro Min isterio de Helaciones Ex­
teriores. 

Estimo inoficioso seguir enumerando 
otras funciones y atribuciones ele la Can­
cillería. Este punto volveré a analizarlo 
más extensamente al referirme al <trtíeu­
lo 1<'>. Mientras tanto, quiero concluir esta 
primera parte de mi intervención, dicien­
do que los propósitos del Gobierno de dm' 
al Ministerio de Relaciones Extm'iores epa 
estructura más moderna y de ampliar su 
personal, responden a una necesidad qU.E 

el Congreso N aciona] tiene la obligaciún 
de atender, aprobando el pJ'Oyecto en de­
bate. 

Por último, Honorable Cúm~1f'a, bastará 
comprender y'apreciar que de los 111 plí­
ses que están representados en las N acio­
nes Unidas, Chile sólo tiene relaciones 
permanentes en forma normal con 67 de 
ellos, y de es! os 67, mantenemos una re­
presentación adecuada solamente con 24. 
En los demás, o tenemos un representan­
te honorario, o un funcionario con rango 
de Embajador, a quien le exigimos conocer 
de todas las materias y llenar todas las 
funciones ante la nación correspondiente. 
El no sólo dehe saber de materias diplo­
máticas, consulares, comerciales y econ(l­
micas en general, sino también debe com­
prender, para el normal desarrollo de su 
labor en la nación ante la cual se le de­
signa, todos los problemas que ese país 
tiene con Chile o con el continente al que 
pertenece el nuestro. De tal manera que 
me parece, sin exagerar, que la Comisión 
de Relaciones Exteriores ha estado en lo 
cierto al considerar que nuestra Cancille­
ría, con el actual personal y con la estruc­
tura que más adelante habremos de darle, 

no c.uenta aún con los medios y las posibi­
lidades para desarrollar su labor, ya sea 
material () intelc:ctualmen te ell términos 
:: deluaclos. 

1'Oi.' ior; :>'2 números de que se compone 
el :u'LicLlld 1\) del proyecto en discusión, se 
esta¡;lecen las atribuciones y funciones de 
la C,tl1cillel'ía, las qU2, con algún defecto 
ql¡;,;Úil legislativo, se exponen en ellos en 
del:lilc. Freíl ser:l a los señores Diputa­
dos, mediante su simple lectura, conocer SU 

alcance. 

Para re:tlizar una síntesis adecuada del 
informe que se me ha encomendado, agru­
paré las disposiciaones de este proyecto en 
seis gra1Hles rubros, o sea, en los mismos 
que figuran con sus respectivas letras, en 
d informe contenido en el Boletín que Sus 
Seünl'Ías conocen y tienell a la mano. 

Así, po!' ejemrllo, en el primer grupo de 
,lrihucionc:s figuran aquéllas que se re­
í'ie,oen a la courdinaciól1, intervención y 
f¡l'ielltació,l de'. la política exterior de la 
I{epC¡l)lica, En un segundo grupo, tendría­
mos las mL:terlas diplomáticas y consula­
res; ent!'e dias, estún las funciones y fa­
cultades relativas al reconocimiento de 
nuevos Estados; a la l'uptura o suspen­
sión de re;¡¡ciones diplomáticas; a la inter­
vención, cuando proceda, en la adopción 
de medidas defensivas; a la resolución re­
ferente él la procedencia elel asilo diplomá­
tico ya la ¡,tención del Cuerpo Diplomático 
acrr~djLm!<J ;¡nte nuestro país. 

En seguida, se establecen una serie de 
flll1ciones que dicen relación con el 1'es­
gual'Clo (!e lIl1estra.(' fronteras; y, como sa­
ben Sus Señorías, en cuanto a estas ma­
terias, Jl\¡esj;ro país tiene problemas sobre 
zon:,s limítrofes, respecto de los cuales le 
corresponde intervenir al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en el estudio, la COI1-

cr,l'Ínción y la negociación de tratados. 
T;1mLi~11 debe atender todo lo relativo al 
Ec.tatuto de Mar, al zócalo submarino y a 
Ull:l serie de otras materias que se pre­
sentan cada día y momento a momento en 
nuestras deliberaciones y que, en forma 
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directa o indirecta, son motivo de nuestras 
resoluciones. 

A continuación, tendríamos un cuarto 
grupo de funciones: las referentes a la 
concertación de tratados y a la participa­
ción de Chile en congresos y conferencias 
internacionales, en cuyo seno nuestra Can­
e ¡llería, o cualquiera otra Cancillería del 
mundo, debe realizar estudios sobre nego­
ciación, promulgación, registro, ej ecuc.ión, 
observancia y denuncia de acuerdos. El 
Ministerio de Relaciones Exteriores debe 
también preparar la concurrencia de Chile 
a estas Conferencias o a la preparación de 
e,stos convenios internacionales. 

A través de la legislación positiva nacio­
nal o de la legislación internacional, se le 
asignan también al Ministerio de Relacio­
nes Exteriores funciones de orden judi­
cial; y dentro de ellas están las de trami­
tación de testamentos, la comunicación con 
tribunales extranjeros, resolver la proce­
dencia de los casos de asilo diplomático y 
el prohlema relativo a la internaci<Ín o vi­
gilancia de naves y aeronaves. 

Por último, en un sexto grupo de fun­
ciones y se considera el ejercicio de atri­
buciones y el cumplimiento de obligaciones 
de orden administrativo. Dentro de ellas, 
los señores Diputados podrán advertir que 
los diferentes números del artículo 19 con­
templan los problemas relativos a expe­
dir Cartas Credenciales, pasaportes, Ple­
nos Poderes, Letras Patentes, etcétera, y 
también lo relativo a las funciones de or­
den económico de la Cancillería. 

Pues bien, señor Presidente, las funcio­
nes a que me referí, en forma sintética, 
al comenzar el informe y todo el relato, 
también resumido de las atribuciones de la 
Cancillería contempladas en el artículo 1v 
de este proyecto, deben hacer pensar, des­
de luego y sin mayor análisis a los señores 
Diputados, que a esta Secretaría de Esta­
do se le conceden atribuciones de enorme 
responsabilidad, que requieren de parte de 
todos y cada uno de sus funcionarios una 
preparación especializada y responsable. 

Señor Presidente, he hecho este peque-

ño análisis para hacer comprender a los 
Honorables colegas la trascendencia de las 
funciones de nuestro Servicio de Relacio­
nes Exteriores y dar a conocer la planta 
de funcionarios que hoy las sirven. 

La planta actual del Servicio Exterior 
comprende 242 funcionarios. De éstos, 74 
se encuentran en Chile y 168, en el exte­
rior. Si se agregan a los anteriores, 86 
funcionarios administrativos y auxiliares, 
se obtiene una planta de 328 personas, las 
que están al servicio de nuestras relacio­
nes exteriores en Chile y en el mundo. 

Pues bien, Honorable Cámara, en la 
prensa, en reuniones sociales y políticas, 
en cualquier sitio que nos encontremos, se 
desliza, a cada momento, una crítica en 
contra de esto que llaman "burocracia del 
Ministerio de Relaciones Exteriores", en 
circunstancias que nuestra Cancillería es 
la más modesta y reducida del continente. 
Para comprobar esta aseveración, habrá 
de bastar a mis Honorables colegas una 
simple y rápida comparación con las plan­
tas que mantienen otros países america­
nos de similares problemas a los nuestros. 
Después de este análisis será muy fácil lle­
gar al convencimiento de que nosotros no 
tenemos una "burocracia administrativa" 
en nuestro Servicio de Relaciones Exterio­
res, sino que, por el contrario, él se halla 
al respecto en tan disminuida situación 
que nos ha movido a darle la planta reque­
rida por sus delicadas funciones. Así es 
como mientras Chile, como decía, tiene 328 
funcionarios, Brasil cuenta con 1.282, o 
sea, 4 veces más de los que nosotros dispo­
nemos; Argentina tiene 1.780, casi 5 ve­
ces que nosotros; Colombia, 431 personas, 
es decir, 100 más que nosotros; Uruguay, 
500 funcionarios, casi 200 más que los 
nuestros; Panamá, 600, el doble de los 
nuestros; Perú mantiene 345 funcionarios 
en su Servicio Exterior, o sea, fuera de 
sus fronteras, mientras nosotros tenemos 
168. 

A nues: ro ,juicio, esta simple compara­
ción habrá de hacer comprender a la opi­
nión pública que no hay tal burocracia ad-
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ministrativa en nuestra Cancillería, sino 
que su labor merece el aplauso ele toda la 
ciudadanía, puesto que, a través del esca­
so número de funcionarios que tiene, ha 
podido desarrollar una labor que, por mu­
chos motivos y otras circunstancias, se ha 
hecho acreedora al reconocimiento del 
Congreso Nacional y de la opinión pública. 

Pues bien, señor Presidente, ¿ cuál es la 
actual estructura de nuestra Cancillería? 
Nuestro Ministerio de Relaciones Exterio­
res tiene, en la actualidad, ocho departa­
mentos estructurados en forma "horizon­
tal", contraviniendo las más elementales 
normas en materia de configuración de ad­
ministración pública. Es preciso dar a 
los hombres la posibilidad de pensar y 
realizar sus labores en términos "pirami­
dales", a fin de que un funcionario baRe, 
especializado en su materia, entregue su 
primer informe, sobre un determinado 
asunto, a un jefe de grado superior, el 
cual, a su vez, debe aportar a su labor su 
experiencia y conocimientos adquiridos en 
el cargo que desempeña. Pues bien, esta 
labor de estudio y análisis conjunto entre 
jefe y subalterno, se pone, para que pro­
duzca resultados beneficiosos, en conoci­
miento del señor Ministro de Estado o del 
señor Subsecretario del ramo. 

Pero ¿ qué ocurre hoy? Que los funcio­
narios entregan su labor, previa revisión 
del Jefe del Servicio directamente al se­
ñor Ministro de Estado, a fin de que éste 
tome a su cargo la labor pesada, a veces 
estéril y muchas veces equivocada, ele 
aportar sus conocimientos propios en una 
materia en la cual necesariamente debe ser 
asesorado. 

De ahí que se cree una planta, depen­
diente del Ministerio de Relaciones Exte­
riores, que consulta seis dependencias. En­
tre ellas está la Comisión Consultiva de 
Relaciones Exteriores, que habrá de ser el 
órgano asesor del señor Ministro en todas 
aquellas materias en que éste requiera su 
dictamen. Dicha Comisión estará compues­
ta por ex Ministros de Relaciones ,Exterio­
res, ex Presidentes de las Comisiones de 

Relaciones Exteriores del Congreso N a­
donal, profesores de Derecho Internacio­
nal y por las personalidades de reconocida 
versaci()n en materia de política interna­
cional o que hayan hecho de ésta especial 
preocupación de su cultura. 

Se crea también la Junta de Coordina­
ciún y Planeamiento, que habrá de ser, co­
mo lo dice su nombre, el organismo encar­
gado de coordinar y programar las dife­
rentes labores del Ministerio. Estará pre­
sidida por el Ministro y, en su ausencia, 
por el Subsecretario. 

Se crea la Academia Andrés Bello, que 
habrá de rea']iar una labor de estudios y 
perfeccionamiento de los funcionarios, es­
timulándolos en la investigación de los 
aSllntm', relacionados al Derecho Interna­
cional y a la historia diplomática de Chile. 

Al propio tiempo, ella tratará de intere­
,;ar, pOI' vía directa o indirecta, en su es­
tudio a toda la planta del Servicio de Re­
laciones Exteriores; también, se encarga­
J'Ú de tomar los exámenes que rindan cier­
Los funcionarios para los efectos de los as­
censos y alJrir seminarios ele estudios en 
materias internacionales. 

Asimismo, se crea, dependiendo de la 
Subsecretaría, la Junta Calificadora y la 
J unta Revisora de Calificaciones. 

La Junta Calificadora estará integrada 
por el Secretario General y los jefes de 
fervicios; y la Junta Revisora de Califi­
caciones habrá de conocer de las apelacio­
nes que formulen los funcionarios por las 
calificaciones hechas. Esta Junta estará 
compuesb por el Ministro de Relaciones, 
el Subsecretario y un ex Ministro de Re­
laciones. 

En seguida, se crea la Dirección de 
Fronteras que estará a cargo de dos dele­
gados y el Secretario General que deberán 
ser oficiales de las Fuerzas Armadas de 
alta graduación, Un delegado deberá ser, 
necesariamente, abogado, ya que conoce­
rá de todos los problemas que se rela­
cionen con nuestros asuntos fronterizos 
con los países limítrofes. 

Por último, s~ crea la Dirección de Ser-
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vicios Centrales, una especie de Dirección 
Administrativa que conocerá de todos 
aquellos problemas que guarden atinencia 
con la administración propia del Iv1inis te­
rio .Y con materias de orden princiu<Jmen-
1.~ presupuestario. 

Además, señor Presidente, se crean seis 
t 'i1'8Cciol1cS Genenlles. Estas Dií"u:::iones 
,::!l1: la de Polític<. Exterior, la ¡~ conómi­
ca, la Consular y de Inmigración, la de 
Fronteras, de Pl'oLOcolo .Y de Sel"vicios 
C~entrales. Cada una de ellas deherú ser 
aend i da por u 11 Minis tro Consej en,. 

Estas Direcciones Generales se Sui.!divi­
Cien, a su vez, en deparlamentoé1 (]1l8 de­
tJCrán ser atendidos, seguramente, 11(;'1' un 
Consejero, para llegar al Subdepa!'~:lmen­
co, donde habrá un funcionario de menor 
f'..Üegoría. 

La Dirección de Política Exterior se 
s~¡bdivide en seis departamentos. Estos 
,;on: el de Asuntos Americanos; Asuntos 
, :nropeos; As,mtos Afroasiáticns; el de 
L(;dos los Congresos y Organisnws ¡ nter­
nacionales; el de Tratados, y el U8 Difu­
siún C¡¡ltL1ral e Ijlformaciones. 

Esto, de por si, puede hace comprender 
que, alrededor de la Dirección de Política 
Exterior, se abarcan muchas de bs mate­
rias qne son propias de la Cancillería y 
con ello se cia s'ltisfacción a numerosas in­
quietudes de sectores de esta Honorable 
Cámara y de la opinión pública, las cuales 
comprenderá el Ministerio en sus estudios 
y preocupaciones sobre otros continentes, 
acerca de cuya evolución y política esta­
mos hoy día, quizás, un poco ignorantes. 

La Dirección Económica se divide en 
cLl;ltro Departamentos: Estudios Económi­
cos; Relacionador de Política Comercial; 
Cooperación Económca y Técnica; e Inte­
gTacl0nes Regionales. 

La Dil'(~cción Consular y de Inmigra­
ción contará con dos Departamentos: Con­
sular e Inmigración. 

La Dirección ele Protocolo tendrá los 
Departamentos de Liberaciones y Ordenes 
Nacionales. 

El resto ele los Departamentos de las eli-

fel'entes DireccioneS se divide en la for­
ma que lo~ Honorables colegas pueden ver 
en el illfurme que se encuentra en sus me­
sas .Y (;Orre3pollde a la organización que 
la Cancillería cree conveniente estructu­
l'¡H' para dar maYol" realización a sus la­
Lore?" mas acaúndo estudio a las materias 
que le ,;oa ~!·Opl~I .. ; y, pOi" ende, más bene­
ficioso resLüt,,<!O para Ludas las activida­
de~ q;,(' lllle,.,ll'O país enl]'(;ga a tan respon­
s:, iJle oi'ganismo. 

Ó11 ~;eg Lwla, se1101' Presidente, como me 
v('o conslreüido por el tiempo reglamen­
tia'io que expü'a, babida consideración al 
cumplimiento (le la suma urgencia a que 
está someLiüo el proyecto, entro, en for­
ma muy nípida, a informar sobre la plan­
ti, del pCl'sonül. 

Lai'LLnLa Directiva, Profesional y Téc­
Il;ca tiene actualmente ] 8 funcionarios, 
cuyo nCllTIerO aumenta a 3;3. Estos 15 car­
gos nueyos habrán ele ser: 3 .Jefes de De­
partamento; 1 Abogado 29 ; ;3 Subjefes de 
lJepdi'l:imento; 2 Bibliotecarios; 1 Tra­
dlictol'-ll1~ü'jH'de; 1 Contador; 1 Cartó­
grafu; 1 Estadístico ... 

El señur P AKE 'i'O.---¿ Cuántos son? 
El señor J ULIET.-Eran 18 funciona­

rio:.;; ss aumentan a 3;~. 

La Plan:}l Administrativa tiene en la 
aciu::liuad ¡L') ft¡í,c:ionarios; pasa a tener 
t);í, o sea, 10 máií, qlle corresponrlen a 4 
: blctii(',IJTai'o:;-'TaqulgJ'aJ'03, de i')'~ Catego­
f'la, ya (i Taquígrafos-Dactilógrafos, de 7<1 
Ca lego}" ía. 

La PL¡nLa de Servicios Auxili;ues cuen 
la ce1 :~j en1pleados, que se aumentan a 
;¡2, o sea, !) person,ls más. 

En total, la Planta Directiva, Profesio­
nal y T{-cHica pasa :l tener :34 nuevos fun­
cionarios, 

Eí selle:' PARRTO.-Diez más por ca­
(la partido el" (;olJierno; prorrateadoR. 

El señot ,JULIET.---¡,Cómo dice, Hono­
l'a ble colega? 

El señor PARETO.-i. No son 34? Les 
corresponde, entonces una cuota de 10 
personaR a cada particl0 de Gobierno. 

El señor ,JULIET.~No sé qué habrá de 
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resolver el Gobierno, Honorable Diputado. 

El señor P ARETO.-Lo que yo digo ... 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente). - Honorable señor Pareto, 
ruego a Su Señoría se sirva evitar los diá­
logos. 

El señor JULIET.-También se aumen­
ta la Planta del Servicio Exterior. Para 
no confundir a los Honorables Diputados, 
debo advertir que esta Planta la forman 
los funcionarios que están sirviendo sus 
cargos en el extranjero, o sea, pagados 
en moneda dólar, y los que lo hacen en 
Chile, pagados en moneJa escudo. La Plan­
ta Jel Servicio Exterior se aumenta de 
168 a 190 funcionarios, es decir, en vein­
tidós funcionarios. Vale la pena hacer un 
pequeño alcance a este aumento. En la ac­
tual 2<:t Categoría, hay dos cargos de Mi­
nistros Plenipotenciarios, que ahora des­
aparecen, y quince de Ministros Conseje­
ros, los que suman diecisiete. En la Plan­
ta que se propone se crean quince cargos 
de Ministros Consejeros en la 2<:t Catego­
ría, y cuatro en la 3<:t Categoría, o sea, en 
total, diecinueve. Esto representa un au­
mento de dos funcionarios con respecto a 
la Planta actual. 

En seguida, se crean seis cargos de 
Consejeros o Cónsules de Segunda Clase, 
tres de Secretarios o Cónsules Particula­
res y cuatro de Secretarios o Cónsules 
Particulares de Tercera Clase. 

La Planta del Servicio Exterior pagada 
en escudos se aumenta de 74 a 9G funcio­
narios, es decir, también en 22 funcio­
narios. 

En consecuencia, la Planta del Servi­
cio Exterior se aumenta en 44 funciona­
rios. Sumándolos a los nuevos cargos que 
se crean en la Planta Directiva, Profesio­
nal y Técnica, se llega a un aumento de 78 
funcionario en la Cancillería de Chile. Es­
to es lo que propone el proyecto. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
estimó prudente no entregar al Presidente 
de la República, como se ha hecho en otras 
oportunidades, la redacción del texto re­

fundido de las disposiciones de este pro-

yecto con las vigentes, y prefirió echar so­
bre sí mayores responsabilidades y mayor 
estudio. Con este objeto, consideró toda 
la legislación vigente, para entregar a la 
Corporación un texto que fuese refundi­
do y que pudiera permitir a los Honora­
bles señores Diputado¡; un análisis acerca 
de todas sus disposiciones. Es así como, 
en relación a los derechos, prerrogativas 
y franquicias elel personal, reproduce ca­
si en su forma original, con algunas leves 
modificaciones, disposiciones del Estatuto 
Administrativo. 

En cuanto al ingreso Jel personal al 
Servicio, por el artículo 7(.' se dispone que 
los funcionarios sólo podrán incorporarse 
al último grado, cumpliéndose los requisi­
los que establece el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 338, en primer término, exigién­
dose bachillerato .Y rendir un examen an­
te la Comisión de Concursos e Ingresos. 
La Comisión de Relaciones Exteriores pu­
so especial hincapié en el último inciso 
del artículo 79, en el sentido de que ante 
este examen, que habrá de rendirse ante 
la Comisión mencionada, precedentemente 
deberá valorizarse, en forma preferente, 
el hecho de estar en posesión de un título 
universitario o ser egres;;1do ele la Escuela 
de Ciencias Políticas y Administrativas, 
en Servicio Exterior. 

Por el artículo 19, transitorio, se esta­
blece una excepción al ingreso, y se dice 
que para llenar las plazas en que se aumen­
ta la planta del Servicio, el Presidente de 
la República no efltará constreñido por to­
das las exigencias del artículo 79 , salvo el 
cumplimiento del Estatuto Adminifltrati­
vo, la obligatoriedad de estar el postulan­
te en posesión del título de bachiller y la 
circunfltancia ele que rinda un examen, que 
en este caso sólo será de antecedentes. 
Sin embargo, los funcionarios que se de­
signen en virtud de este aumento de la 
planta .Y en base a estas exigencias, no po­
drán salir de Chile sino después ele do~, 
años de estar en el país. 

El Honorable señor Schaulsohn me ha 
solicitado una interrupción y se la con-
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cedo, con mucho gusto, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Con la venia de Su Seño­

ría, tiene la palabra el Honorable señor 

Schaulsohn. 
El señor SCHAULSOHN.-Muchas gra­

cias, Honorable colega. 
Señor Presidente, sólo quiero llamar la 

atención ele la Honorable Cámara acerca 

ele un problema que podría parecer peque­

ño dentro de la entidad de este proyecto 

de ley que estamos conociendo. El se re­

laciona con la materia a que está haciendo 

referencia el Honorable Diputado Infor­

mante, señor Juliet. Infortunadamente, no 

pudo prosperar la indicación pertinente 

en el seno de la Comisión de Hacienda, 

porque el debate se encontraba cerrado al 

respecto. 
Elltre las exigencias permanentes para 

incorporarse a la planta del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, figuran, fuera de 

los requisitos del Estatuto Administrati­

vo y de un examen a través de un con­

curso público de antecedentes, efectuado 

en forma previa, la exigencia que el pro­

yecto tiene anotada en orden a contar con 

el título de Bachiller en Humanidades. 

Nosotros hemos preconizado sustituir -y 

al efecto hemos formulado una indica­

ción-- la expresión "bachiller" por "licen­

ciado en Humanidades". Nos parece que el 

grado universitario de bachiller tiene 

:t til~gencia con el ingreso a una carrera 

universitaria, pero, en cuanto a prepara­

ción, presupone la misma calidad de licen­

ciado, o sea, egresado con éxito de un es­

tablecimiento ele enseñanza media sin ha­

ber dado examen de bachillerato. Consi­

deulmos, además, que frente a todas las 

críticas y a la discusión y polémica públi­

ca "urgidas en torno de este examen o 

título de bachiller, bien vale la pena no 

innovar en esta legislación, dándole pre­

eminencia a este grado que está destina­

(10 a otro objetivo y que solamente podrá 

tener el efecto de cercenar las posibilida­

des de personas debidamente dotadas y 

preparadas que no pudieron tener, por no 

estar en situación de poder proyectar el 

estudio de una carrera universitaria, el 

grado de bachiller y que, s,in embargo, se 

licenciaron como estudiante en Humani­

dades. 
Por este motivo, hemos hecho legar a la 

Mesa una indicación en este sentido, se­

ñor Presidente. 
Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me conce­

de una interrupción, Honorable señor J u­

liet? 
El señor JULIET.-El Honorable señor 

Almeyda me ha solicitado una interrup­

ción, la que concedo, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 

tiene la palabra el Honorable señor Al­

meyda. 

El señor ALMEYDA.-Señor Presi­

dente, quiero llamar la atención a la Hono­

rable Cámara sobre el Estatuto vigente 

en la actualidad y que determina las con­

diciones para ingresar al Ministerio de 

Relaciones Exteriores, el cual exige no só­

lo la circunstancia de ser bachiller en hu­

manidades, sino, incluso, ser egresado de 

determinadas Escuelas Universitarias. 

De ahí que la proposición de la Comi­

sión implica, a nuestro juicio, un retro­

ceso en relación a la forma en que estaba 

reglamentado el acceso al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

Aquí se ha ponderado bastante la im­

portancia y la especialización que requiere 

el ejercicio de la función diplomática en 

las actuales condiciones. Ahora bien, las 

Universidades del país se han hecho eco 

precisamente de estas exigencias de la 

moderna administración de la política ex­

terior y han creado, dentro de sus estruc­

turas.Escuelas específicas para preparar 

personal especializado en servicio exterior. 

y la única forma de que pueda garanti­

zarse que este personal preparado espe­

cialmente para este efecto ingrese en la 

Administración Pública, es otorgándole la 

adecuada preferencia en el Estatuto Or-
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gánico del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores. 

Por esta causa, nosotros, con un crite­
rio diferente del del Honorable señor 
Schaulsohn, presentaremos una indicación 
en el sentido opuesto a la de Su Señoría, 
o sea, para mantener las actuales disposi­
ciones del Estatuto que rige el ingreso de 
funcionarios en el Minitserio de Relacio­
nes Exteriores, exigiendo no sólo la cali­
dad de bachiller en Humallidades, sino la 
de egresado de la Escuela Universitaria 
pertinente, en especial de la de Ciencias 
Políticas y Administrativas, en su espe­
cialización de Servicio Exterior. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Juliet. 

El señor JULIIET.-Aun cuando entien­
do que el Diputado Informante no puede 
erigirse momentáneamente en Presidente 
de la Corporación y dirigir el debate con­
cediendo interrupciones, se me ha pedido 
un minuto por el Honorable señor Shaul­
sohn para responder a las observaciones 
del Honorable señor Almeyda, y también 
otros minutos por el Honorable señor La­
vandero. Por lo tanto, rogaría al señor 
Presidente que me permitiera acceder a es­
tas peticiones. 

El señor GORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Shaul­
sonh. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, he oído con mucha interés al Ho­
norable señor Almeyda. Sin embargo, dis­
crepo de sus puntos de vista, porque el 
Honorable Diputado ha señalado que las 
exigencias para ingresar a esta carrera 
deben ser aún mayores que las que esta­
blece el proyecto, según el informe emana­
do de la Comisión de Relaciones Exterio­
res. La verdad es que estamos en presen­
cia de una disposición que se refiere sólo 
al ingreso en el último grado del escalafón. 
Y, no obstante, para ingresar "al último 
grado del escalafón", como dactilógrafo 

o telefonista, se establecen también los re­
quisitos señalados en las letras a), b) y 
c) de este procepto. 

El señor REYES (don Tomás) .-j Está 
equivocado Su Señoría! El artículo 79 se 
refiere al ingreso en la Planta de Servi­
cio Exterior. 

El señor SCHAULSOHN.-Pues bien, 
debo hacer presente que la materia en que 
incide mi indicación dice relación a la exi­
gencia del título de bachiller o grado de 
bachiller en Humanidades. Creo que las 
condiciones de preparación quedan sufi­
cientemente cubiertas por los requisitos 
a que se refiere la letra c) y que, en con­
secuencia, es un exceso el que se estable­
ce en la letra b) de este precepto. 

Nada más, y muchas gracias, Honora­
ble señor J uliet. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el señal' 
Diputado Informante. 

El señor REYES (don Tomás) .-¡. Me 
permite una interrupción, Honorable señor 
Juliet? 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Honora­
ble señor La vandel'o. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable Diputado. 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi­
dente, de acuerdo con las consultas que 
hice entre diversos señores Diputados per­
tenecientes a distintos Comités parlamen­
tarios, ruego a Su Señoría que recabe el 
asentimiento de la Sala para conceder' 
por lo menos diez minutos a cada Comité, 
con el objeto de discutir este proyecto, 
que es de extraordinaria importancia, ya 
que, desgraciadamente, a las G.lO deberá 
quedar cerrado el debate. 

Por lo tanto, solicito del señor Presiden­
te que se sirva recabar el asentimiento de 
la Sala para conceder diez minutos a ca­
da Comité, con el objeto de exponer nues­
tras ideas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-¿ Me permite, Honorable se­
ñor Juliet'? 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que, sin perjuicio del tiempo que corres­
ponde al señor Diputado Informante y al 
serlor Ministro, se conceda un tiempo de 
ha,-;t a diez minutos a cada Comité, duran­
te la discusión general del proyecto, en el 
o1'(len en que se solicite la palabra. 

te. 

¿. Hahl"Ía acuerdo '? 
El [·;(~ñor HUERT A.-¡. En particular '? 
El seiior RIVAS.-No, señor Presiden-

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-N o hay acuerdo. 

El señor P ARETO.-Entonces, no se 
puedell conocer los proyectos ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pres¡(lenie) .--Tiene la palabra el Hono­
)'üL}c señor J uliet. 

El seüor JULIET.-Señor Presidente, 
el proyecto en el artículo 12, estalJlece al­
gUllas normas sobre los ascensos del per­
sonal. Dice: 

a) De Canciller de Segunda Clase hasta 
la Categoría de Secretario o Cónsul de Ter­
cen Clase, inclusive, uno por mérito y 
uno por antigüedad; 

b) A los cargos de Secretario o Cónsul 
de Segunda Clase, de Primera Clase y de 
Consejero, ireR por mérito y uno por an­
tigüedarl ; 

c) A los cargos de Ministro Consejero o 
Cónslll General de Segunda y Primera 
Clase, se ascenderá solamente por mérito. 

--H aJ¡l''1,n varios súíorcs Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pl'e"idente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados guardar silencio. 

j Honorable señor Pareto! 
El señor JULIET.-En .Ia actualidad, 

los ascenROS se conceden cinco pür mérito y 
uno por antigüedad, hasta el grado de Con­
sejero y, en los demás grados sólo por mé­
rito. 

El artículo 1 Q transitorio dispone que 
los ascensos a los cuales dé motivos el 
aumento de plantas entre la 2~ y 7~ Ca-

tegoría, inclusive, no podrán ser superio­
reR a dos gradoR de la designación fun­
cionaria actual. En los demás grados y 
categorías no podrá ser de más de tres 
grados. 

Las calificaciones Re harán también a 
través de Junta de Calificación, en listas 
1, 2, 3 Y 4; o sea, tal como lo dispone el 
Estatuto Administrativo. Vale la pena de­
cir que los funcionarios que permanezcan 
dos añoR en Lista 3 deben, necesariamen­
te, retirarse. Igualmente deben retirarse 
los que Rean calificados por resolución a 
firme en Lista 4. 

Se mantiene para los funcionarios la 
misma inamovilidad que Re establece en el 
Estatuto Administrativo con excepción del 
Secretario General y los Embajadores que 
permanecerán en sus cargos mientras 
cuenten con la confianza del Presidente 
de la República. 

En el artículo 1 Q transitorio se estable­
ce que 10R funcionarios de la Lista 3, de 
calificaciones y de la Planta Suplementa­
ria, en e"te aspecto del encasillamiento, 
pierden RU inamovilidad. 

El al'Uculo 11 se refiere al beneficio de 
qll inquenios. Se mantiene para el perso­
nal de este Ministerio lo dispuesto en el 
Párrafo IV del Título II del E1\tatuto Ad­
miniRtrativo, que reglamenta el goce de 
este beneficio; eR decir, el funcionario que 
permanezca cinco años en el mismo grado 
tendl'á derecho a percibir la renta corres­
pondiente al gra<1o superior, mayor renta 
que Re pagará en escudos al funcionario 
que desempeña sus labores en el país y en 
dólares al que lo hace en el extranjero. 

En cuanto a la aRignación familiar, el 
artículo 37 del proyecto reitera lo expre­
sado en el artículo 343 del Estatuto Admi­
niRtrativo, es decir, será de cincuenta dó­
lares menRuales por carga familiar, para 
los funcionarios del Servicio Exterior, 
Planta A. 

El beneficio del viático fue otra de las 
materias que preocupó a la Comisión de 
Relaciones Exteriores. Los viáticos Se han 
regido hasta este momento por el Estatu-
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to Administrativo, que establece que su 
monto será de doce dólares diarios, cual­
quiera que sea el país en el cual el funcio­
nario que tiene derecho aél deba desempe­
ñar alguna comisión. En el proyecto se 
determina que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores formará en el mes de enero de 
cada año, una tabla de viáticos, tomando 
en consideración para ello el costo de la 
vida en cada país, la categoría del funcio­
nario, y lo dispuesto en la Ley de Presu­
puestos. 

En cuanto al derecho a jubilación, se 
dispone que los funcionarios del Servicio 
Exterior de Segunda, Tercera y Cuarta 
Categoría deberán jubilar, si tuvieren de­
recho a ello, cuando cumplan 65 años clp 
edad. Los demás funcionarios, a los GO 
años de edad, salvo que el Presidente de 
la República, por medio de decreto fun­
dado y en casos muy calificados disponga 
que el funcionario que haya alcanzado los 
límites de edad señalados pueda permane­
cer en el servicio hasta por cinco años 
más. 

,En cuanto a asignaciones, vale la pena 
expresar que los funcionarios del Ministe­
rio de Relaciones Exteriores no tienen 
asignaciones especiales de ninguna espe­
cie fuera del sueldo y de las regalías que 
tienen los demás funcionarios públicos, 
por ejemplo, la asignación familiar. Sola­
mente reciben asignación especial los Em­
bajadores. 

En el artículo 35 se establecía para los 
Embajadores una asignación de sede de 
400 dólares mensuales. La Comisión de 
Hacienda, en atención a una indicación 
formulada por el Presdente de la Repú­
blica, la rebajó a doscientos dólares. Ade­
más, perciben fondos por concepto de gas­
tos de representación, los que están en re­
lación con el costo de la vida en el país 
en que estén representando al nuestro; 
también pueden disponer de una asigna­
ción para gastos de oficina. De esta últi­
ma asignación deben rendir cuenta docu­
mentada. De la inversión de la asignación 
para gastos de representación deben in-

==========~~======== 

formar trimestralmente al Ministerio de 
Uelaciones. 

El señor LA V ANDERO.--¿ Me p8l"mite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor JULIET.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
Diputado Informante, tiene la palabra el 
Honorable señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, pido disculpas al Honorable señor 
,Juliet por teller que interrumpirlo. Co­
mo, desgraciadamente, nadie podrá en la 
Honorable Cámara expresar ~.;u opinión 
con respecto al proyecto en debate, por .. 
que ha habido oposición para otorgar 
tiempo especial a cada Comité, quiero ha­
cer un alcance a sus disposiciones, apro­
vechando la interrupción que tan gentil­
mente me ha concedido el Honorable Di­
pntado Informante. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado'! 

¿ Habri<l acuerdo para conceder die:,: mi­
nutos a cada Comité en la discusión gene­
ral de este proyecto '! 

-llaMan varios señores Dip/ltados n 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--N o hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LA V ANDERO.-Seilor Presi­

dente, sin desconocer la ]:¡ bt)r efectiva que 
ha realizado la Cancillería en el Gohierno 
actual, porque forzoso es reconocer que 
se ha distinguido, entre los demás :\Iinis­
terios, por su política exterior firme y 
adecuada, como pocas veces lo habíamos 
visto, no es menos cierto que hay algunos 
hechos insólitos que yo quiero señalar. 

Mientras en Estados Unidos, se::;úllla;; 
noticias ql1e nos trae el cable, se han su·­
primido trece cargos de Cónsul, con el ob­
jeto de ahorrar medio mi!l(}ll r!(~ dóla ]"('8, 

tenemos r¡ue a Chile le costará tres millo­
nes de dólares la planta del servicÍo exte­
rior, integrada por ciento noventa fun-
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clol1aJ·ios. Esto significa que cada uno de 
los fUllcional'ios destacados en el extran­
jero representará para el país un gasto 
de setenta y cinco millones de pesos al año, 
es decir, de seis a siete millones mensua­
les. 

TarnlJiéll quiero señalar que el articu­
lado del proyecto en discusión no concuer­
da con la idea -que yo también susten­
to- ele que Chile debe hacer economía en 
esta materia. Porque, hay que tomar en 
Cllenta que los m("dios de comunicaeión 
han llrogresallo a un ritmo extraordina­
rIo, (k~ modo qne no es igual la situación 
:le ayer a la de hoy. Antes era necesario 
tdWI' un representante di1110mático en ca­
da país, porque existían dificultades de 
(;nmullicución. Ahora, con el crecido nú­
mero de ri'q)idos medios ele transporte, 
pCl'f'ectamente podría centralizarse en de­
terminadas z;onas a los repl'esentantes di­
plomáticos y (Iue estos estuvieren a car­
go de varios países. 

Además ele los hechos señalu(los, quie­
ro también denunciar, puesto que el pro­
yecto trata también de esta materia -o 
sea, del problema relacionado con el otor­
gamiento ele patentes de automóviles a di­
lllomúticos- que se han cometido abusos 
PJ1 este sentido, porque algunos diplomá­
ticos cuando l'edbcn un nuevo automóvil 
lo venden de inmediato, entregando un 
dOcllIlwnto privaclo en que se señala el pla­
zo (le dos años para extender la escritu­
ra pública correspondiente. 

Creo que la Honorable Cámara y el Mi­
nistel'io de Relaciones Exteriores deben 
preocuparse a fondo del problema a que 
he hecho referencia. Incluso se produce 
esta misma situaci(ín con respecto a pro­
dudos de menor cuantía; por ejemplo, el 
whisky. lVf uchos señores diplomáticos se­
fialan, sin titubeos que el cincuenta por 
ciento de su cuota lo entregan a algunos 
distribuidores, y este whisky se vende, 
lll'ácticamente sin haber pagado los dere­
chos de aduana correspondientes, a un 
precio mucho meno!'. 

En este sentido existen irregularidades 
de fondo de las cuales debe preocuparse 

de lleno el Ministerio de Relaciones Ex­
teriores. 

Finalmente -si me lo permite el Ho­
norable colega señor Juliet- quiero ha­
cer, en forma brevísima, un alcance al 
proyecto de ley en debate con relación a 
la política extel'ior. Deseo señalar que las 
noticias del cable nos informan, por ejem­
plo, que un marinero desertol', William 
Rusk Grace, que se estableció hace ya tres 
generaciones, en el Perú, formando allí la 
inmensa riquez;a que constituyen en la ac­
tualidad los bienes de la firma Gl'ace y 
Cía., ha publicado un artículo realmente 
denigrante pal'a las naciones sudamerica­
nas. En él se dice que los países america­
nos están impedidos de progresar y que 
los capitales norteamericanos se encuen­
tran totalmente "vigilados", maniatados y 
sin rentabilidad, Este artículo proviene 
de una persona cuya riquez;a la obtuvo, 
pl'ecisamente, en suclamérica, en activida­
des comerciales (Iue hoy día Se extienden 
a todo el mundo. 

A esto se suma una noticia del eable, 
en la que se informa de la l'ealiz;ación de 
la Cuarta Conferencia Anual de Ejércitos 
Americanos, a la que asistió entre otros 
el General Izurieta, de Chile, y en la cual 
se señaló entre reuniones y conferencias 
-según dice el cable- que los ejércitos 
americanos debían estar pl'ontos para de­
fender la propiedad norteamericana y la 
propiedad privada, es decir envolver a los 
ejércitos americanos en la defensa de los 
monopolios extranjeros. 

El señor ELUCHANS.-j Pero Su Se­
ñoría no puede creer eso! 

El sellor LA VANDERO.-Creo que es­
tos son hechos graves de los euales dehe 
preocupa rse la Cancillería, porque debe­
mos tener, por sobre todo, una política na­
cionalista, con relación a la política im­
perialista de los demás países. 

Muchas gracias. 
El sellor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Juliet. 

El señor JULIET.-Señor Presidente, 
quiero hacer ver a la Honorable Cámara 
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que me han sido solicitadas algunas inte­
rrupciones por ciertos señores Diputados. 
Jamás he sido partidario de que el Dipu­
tado Informante sea dispensario!' de este 
derecho; por el contrario, creo que ello 
constituye una mala práctica. El Diputa­
do Informante no debe conceder interrup­
ciones, porque ello significa vulnerar el 
Reglamento en cuanto al tratamiento de 
los proyectos de ley. Por eso, con el obje­
to de no verme en la necesidad de negar­
me a conceder interrupciones con lo cual, 
advierto, no podrán intervenir muchos se­
ñores Diputados, ruego al señor Presiden­
te se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala para conceder hasta diez minutos a 
cada Comité, con lo cual el Diputado In­
formante podrá rendir su informe de me­
jor manera y los Honorables Diputados 
podrán disponer de tiempo para expresar 
su pensamiento. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para conceder hasta diez minutos 
a cada Comité en la discusión de este pro­
yecto. 

El señor RIVAS.-No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Hay oposición. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor JULIET.-Pues bien, Hono­

rable Cámara, en los artículos 23 y 24 se 
establece el den:~cho a pasaje para el fun­
cionario del Servicio Exterior que sea des­
tinado al extranjero, el que se hace exten­
sivo a su cónyuge, a sus hijos menores y 
a su madre viuda que viva a sus expen­
sas. 

Por el artículo 19 se faculta al Presi­
sidente de la República para ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET.- ... nombrar emba­
jadores honorarios, y otros funcionarios 
en el mismo carácte¡'; estos últimos no 
podrán percibir ninguna clase de asigna­
ciones, salvo para gastos de oficina, cuan­
do se trate de cónsules honorarios que 
mantengan oficina abierta al público. Los 
embajadores honorarios tendrán derecho 

a asignaciones para gastos de representa­
ción y secretaría, y podrán int(~rllar su 
mensaje de casa y efectos personales, con­
forme a la reglamentación del Servicio 
Exterior, con liberación de deJechos y 
contribuciones hasta por un diez po!' cipn­
to de la l'enta anual en dólares de un em­
bajador de planta. También se les prohi­
be toda clase de permutas. O sea, son las 
mismas normas que existen en el decreto 
con fuerza de ley N9 304 Y que se all1ican 
también en muchas cancillerías elel mun­
do. 

" Con mucho acierto, la Comisión de Re­
laciones Exteriores creyó oportuno crear 
el Instituto Antártico Chileno. 

El 1 Q de diciembre de 1959, doce países, 
entre los cuales se encontraba el n ue,:t 1'0, 

firmaron en Washington el Tratado An­
tártico, en el cual se establece que el te-

'l'l'itorio antártico se dedicará exclusiva­
mente a fines pacíficos, desalTollúndose ]g 

cooperación internacional en la iJ1\'estiga­
ción científica antártica, congelándose las 
controversias de soberanía y prohibiéndo­
Se allí las explosiones atómicas. Chile ad­
quirió, en esa oportunidad, rlivel'sas ()bli­
gaciones, entre las que se cuenta la de ill­
tercambio de informaciones sobrc pl'oyec­
tos de programas científicos en la Ant<ÍJ'­
tida, de personal y ele resultados científi­
cos. 

Nuestro país, que tiene en la Antál'tida 
una parte de enorme importancia de su 
territorio, adhirió con especial interés g 

esta idea de cooperación científica, con cu­
yo objeto adquirió el compromiso de crear 
este Instituto Antártico Chileno, que de­
penderá del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores y estará dirigido por un Consej o. 
integrado -como lo dice el proyec:to- pOl' 

representantes de organismos relacio'nados 
con la Antártida y que, además, conozcan 
los problemas científicos relativos a ella. 
Su misión principal será la de "planca!', 
orientar y coordinar las actividades cien­
tíficas y técnicas que organismos del Es­
tado, o particulares debidamente autori­
zados por el Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, lleven a cabo." 
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Para atender las funciones de este Ins­
tituto se crea una planta de ocho funcio­
narios, que estarán a cargo de sus tres De­
partamentos: el Científico, el Técnico y el 
de 1 nfol'maciones y Difusión .. 

El cargo de Secl'etario General será de 
la confianza del Presidente de la Repú­
JJlica. 

~-][abl((n /'(1/ lOS señores Dirndados a la 
1)CZ. 

El señor .HJLlET.-Se crea también la 
Comisión ~~ acional de Relaciones Cultu­
rales, depen(1iente del Ministerio de Re­
laciones Exteriores, que tendrá la misión 
de "estimular, programar y coordinar la 
(Efusión en el extranjero de los valores 
culturales rle Chile." 

"Deben\, D.demás, velar por la aplica­
ci(Ín de les convenios ele índole cultural 
slIscritc·s POl' Chile con obos países o con 
ol'ganisrnos internacionales, y coordinar la 
"ceión epw cOITesponda." 

La Comisión N ncional de Relaciones 
Culturales estal'Cl c('m]mesta -como lo es­
tablece el mtículo 56 del 111'oyedo- de 
las pe]'sona:., que allí se enumeran. 

Y, por último, se consagra la Comisión 
Nacional Consultiva ele la Asociación de 
r libre Comcl'cio y la Secretaría General, 
('reada pOl' deneto supremo NQ 322, de fe­
f'ha ;30 de mayo de 1961, que dependerá 
del .Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Señnl' Presidente, lamento haber acele­
ntdo el informe de este proyecto. Pero, 
antes de terminar' mi cometido accedien-, 
do a una encarecida petición del Honora­
ble Diputaoo señor César Godoy, advier­
to a la l\T esa que le concedo una interrup­
ción, l'ogándole a Su Señoría que ojalá 
ella 110 se prolongue más allá de cinco mi­
l1!!tos, a fin oc' cumplir con el objetivo que 
expl'esé hace unos instantes. 

:El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pl'esidente) .-Puede hacer uso de la inte­
lTupción el Honorable señor Godoy. 

El señol' GODOY URRUTIA.- Señor 
Pl'esidente, los Diputados comunistas no 
acostumbramos a pedir ni usar tiempo 
prestado, por lástima o por favor. La Me­
sa sabía que hoy día vencía el plazo cons-

titucional de un proyecto oe ley de la na~ 
turaleza e importancia del que ahora ocu­
pa nuestra atención. En casos similares, 
la Mesa ha consultado a los Comités 1)ar­
lamentarios y obtenido una autorización, 
de aplicación general, para asegurar a ca­
da partido su derecho a dar a conocer su 
opinión, Nosotros bien sabemos quién es 
el Honorable Diputado que se opone a es­
te procedimiento; pero creo que la sola 
oposición de un señor Diputado no pue­
de impedir que se ejercite el derecho de 
los parlamentarios para hablar en nombre 
de sus respectivos partidos. Por consi­
guiente, lo que debiera hacer la Mesa es 
procurar un acuerdo en tal sentido. Ella 
puede obtenerlo, pues está en sus manos 
hacerlo, de parte de los Comités, con el ob­
.i eto de asegurar a todos un mínimo de 
tiempo que permita que cada sector de la 
Honorable C:Í,mal'a disponga, decorosa­
mente, ele algunos minutos para interve­
nir en el debate sobre esta materia. Creo 
que es lo único procedente en este caso. 

El señor VALDES LARRAIN,- ;.Me 
permite, Honorable Diputado '? 

El señOl' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--Puedo manifestar al señor 
Diputa<lo que la Mesa, desde que empezó 
la discnsión general de este proyecto de 
ley, ha estado tratando de obtenel' un 
acuerdo para que en ella se concedan lB 
minutos a cada Comité parlamentario; 
acuerdo que no ha sido logrado, lamenta­
blemente. 

Puede continuar el Honorable señor Ju .. 
liet. 

El señor VALDES LARRAIN.-i,Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor HJLIET.-Con todo agrado, 
señor Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,--Con la venia ele 1 Honorable 
señor J uliet, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, agradezco la interrupción que 
me ha concedido el señor Diputado Infor­
mante, porque ella me permite solicitar, 
en nombre de los Diputados con¡;ervado-
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res, que se dé a cada partido o Comité la 
oportunidad de precisar sus puntos de vis­
ta sobre una materia de tanta importan 
cia y trascendencia, como es la que en es­
tos instantes estamos debatiendo y que 
se relaciona con nuestro Servicio de Re­
laciones Exteriores; de modo que, como 
Comité Conservador Unido, sumo mi voz 
a las peticiones que se han hecho en el sen­
tido indicado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el ascutimj ento uná­
nime de la Honorable Cámara para con­
ceder en la discusión general ele este pro­
yecto de ley, hasta 10 min utas a cada uno 
de los Comités parlamentarios, con el ob­
jeto de que puedan interveni 1" en i:\U deba­
te, sin perjuicio de los tiem]los de los se­
ñores Diputados lnfonnantes y del señor 
Ministro de Relaciones Exteriol'es. 

¿ Habría acuerdo en tal sentido? 
El señor RIVAS.-No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señOl' Jll­

liet. 
--Hablan 'varios señores Di!J/Itarl(/8 a 1(( 

·vez. 
El s.eñor JULIET.-Scñor Pl'es ¡dente, 

termino mis palabras eX])l'es~ll1do quc c:.,­
te proyecto de ley mereció, en el 99;k de 
sus disposiciones, la aprobación unánime 
de la Comisión ele Rdaciones Exteriores, 
que dedicó a su estudio muchas horas y 
numerosas sesiones p,ua pode]' presentar 
un trabajo de la significación que ha po­
dido apreciar la Honorable Cámara y que 
logró la felicitación y el agradecimiento 
del señor Ministro de Relaciones Exterio­
res. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Solicito, nuevamente, el 
asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para conceder hasta 10 minutos a 
cada Comité en la discusión genel'al de es­
te proyecto de ley, sin perjuicio del tiem­
po del señor Diputado Informante ele la 
Comisión de Hacienda y del señol" l\Iinis­
tro de Relaciones Exteriores. 

Aconlado. 
Tiene la palabra el señor Diputado In­

formante de la Comisión de Hacienda. 
El señor ELUCHANS.- Señor Presi­

dente, sólo me limitaré, en mi informe a 
la Honorable Cámara, a dar a conucer las 
modificaciones más importantes que la 
Comisión de Hacienda introdujo al pro­
yecto de ley en debate. 

Fllas son las siguientes: 
En primer lugar, se aceptó una indica­

ción del Ejecutivo, en virtud de la cual 
se reemplaza la Planta Administrativa y 
la Planta de Servicios Auxiliares estable­
cida en el m'tículo 118, disminuyendo el nú­
mero de sus funcionarios, pero elevando 
sus rentas, con un mayor gasto total anual 
de EQ 3.624, gasto que se imputa al ren­
c\Ímiento del financiamiento general del 
proyecto, sin que haya sido menester alte­
rarlo. 

En segundo lugar, cabe destacar que se 
Ita agi"E'gado pOl" la Comisión de Hacienda 
un artíeulo nuevo que crea, dependiente 
elel Ministerio de Relaciones Extel"iores, 
un Comité Coordinador de Política Eco­
w'm1Íca Exterior integrado, en carácter de 
ad-hollOl'eS, por el Subsecretario de Rela­
(:jones Exteriores, que lo presidirá, y por 
los divel'sos Subsecretarios y funcionarios 
qlle se seiíaian en la cFsposidún respecti­
va. Dicho Comité tendrá como finalidad 
princi pal proyecta¡' y (:oordimn la políti­
ca exterior económica del país en todos 
sus aspectos. 

Finalmente, se sustituyó el artículo 59 
del proyecto de la Comisión de Relaciones 
Exteriores por el que aparece en el infor­
me respectivo de la Comisión de Hacien­
da. En realidad, no se trata de modifica­
ciones de fondo, sino de simple redacei<Ín. 
En virtud del artículo 59, el mayor gas­
to fiscal que represente la aplicación del 
l)l'eSente proyecto de ley, se financiará con 
el aumento de ingresos que se produzca CH 

los impuestos aduaneros, salvo lo calcula­
do en el Presupuesto de Entradas corres­
pondiente al año 1963, y en el Presupues­
to de Capital en moneda extranjera, am­
bos aprobados por la ley NQ 15.120, de 3 
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de enero de 1963, como consecueneia del 
mayor valor del cambio libre bancario en 
relación con el que sirvió de base para el 
Cálculo de Entradas y Gastos del Presu­
puesto del año 1963. 

Debo informar a la Honorable Cáma­
ra que los mayores gastos que signi Cica 
anualmente la aprobacíón de este proyec­
to de ley de reestructuración del Ministe­
rio de Relaciones Exterio1'es son los si­
guientes: en moneda corriente, 412.964,42 
escuelos, (guarismo al que debe agregar­
se la cantidad de El! 3.624, consecuencia 
del mayal' gasto que implica la sustitución 
de la Planta Administrativa y de la Plan­
ta de Servicios Auxiliares a que me he re­
fel'idcl al analizar el artículo 48); y en 
moneda extranjera, 662.950,08 dólares. De 
acuerdo <.:on el artículo 59 de este proyec­
to, ulyo texto acabo de leer, este mayor 
gasto se financia con el aumento de in­
gresos que se producen en los impuestos 
aduaneros y en el Presupuesto de Capital. 
Ahora, de acuerdo con las cifras que se 
aprobaron en la Ley de Presupuestos pa­
ra 1963 como consecuencia del mayor va­
lor del cambio libre bancario, se produce 
un exceso de financiamiento por este ru­
bro, que permite no sólo financiar este 
proyecto, sino, incluso, solventar el mayor 
gasto que implica el reajuste de las Fuer­
zas Armadas. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor LA V ANDERO.-Pic1o la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.- Señor Pre­
sidente, como lo decía hace unos minutos, 
la observación que nosotros hacemos prin­
cipalmente a este proyeeto de leyes en or­
den a los gastos extraordinarios qJle re­
presenta, en dólares, para el país. En es­
te sentido, nos hemos opuesto a que haya 
TJel'sonas -aun cuando sean necesarias­
que consuman, prácticamente, las divisas 
(lel país, a un ritmo de cerca de 7 millo­
nes de pesos mensuales. Somos un país, o 
debemos serlo, tal como lo dice el Presi-

dente de la República, austero; de suerte 
C] ue no podemos dej al' de señalar lo que 
esto significa, en circunstancias de que 
otros países, como Estados Unidos, están 
haciendo ingentes economías en este mis­
mo rubro. 

También hemos criticado y rechazado 
algunas disposiciones, como la del artícu­
lo ,12, que permitiría al Ministerio de Re­
laciones Exteriores disponer libremente de 
los remanentes del exceso del 5 % de las 
difel'encias de cambio que se produzcan 
en la conversión de los derechos consula­
res, lo que podría povocar algunas dificul­
tades a los <.:hilenos que estén fuera del 
país. 

Quer'emos destacar, además, la necesi­
datl de realizar -como ya han señalado 
qne lo harán los representantes de la Can­
cillería- una completa investigación de 
los antecedentes que ha 'expuesto el Dipu­
tado que habla sobre uso de patentes e 
importaciones de ciertos artículos por par­
to de algunos diplomáticos. 

En tercer lugar, por considerarla extre­
madamente grave, queremos dar lectura a 
una información publicada en el diario "El 
Mercurio", la cual reproduce un comen­
tario de la revista "Fortune" sobre acti­
vidades comerciales de Peter Grace en 
América Latina. Estimamos conveniente 
destacar este hecho, por cuanto la firma 
"GRACE" ha estado sacando capitales de 
Chile -como ele otras Naciones latinoa­
mericanas- a través cle varios subterfu­
gios. Aquí, por ejemplo, ha vendido algu­
nas de sus empresas para invertir el di­
nero obtenido en otras actividades, por 
ejemplo, en empresas pesqueras de Iqui­
que, en circunstancias de que lo que pre­
tende es llevarse esos capitales del país. 

Luego de hacer una reseña de orden 
general sobre nuestro continente, en la 
que señala que los inversionistas extran­
jeros prácticamente quedarán arruinados 
a corto plazo por la imposibilidad de lo­
grar las utilidades correspondiente a las 
sumas de dinero empleadas en los nego­
cios que aquí mantienen, el señor Peter 
Grace dice textualmente lo siguiente: "Fue 
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la decisión más grave que tuve que tomar 
en mi vida. Si me hubiera equivocado, 
adiós Peter, en el olvido." 

Esto es lamentable, señor Presidente, 
pero es de público conocimiento que el 
abuelo de don Peter Grace, fundador de 
la compañía, llegó al Perú si11 ninguna 
clase de recursos, como marino desertor, 
y amasó esa enorme fortuna a costa del 
esfuerzo de todos los sudamericanos, Sin 
embargo, hoy día se deja a estos países 
ante la opinión pública mundial pl'ácti,'a­
mente -empleando una expresión vulgar 
- como "cogoteros" de los capitales nor­
teamericanos. 

N uestro Gobierno tiene que ser firme 
para aplicar a esta empresa el marco de 
la ley cuando quiera sacar sus capitales al 
extranjero. Desde luego, puedo adelantar 
que la Grace local pidió, a través de un 
telegrama, la ratificación de estas expre­
siones, dada la enormidad que ellas signi­
ficarían y por el tremendo revuelo que 
causarían en América Latina y en Chile. 

Solicito del señor Ministro que aplique 
al máximo la ley a estas personas qne han 
venido a enriquecerse a nuestro país, que 
se permiten hacer estos comentarios y de­
sean sacar los capitales que han formado 
aquí, por caminos tOl'cidos. 

El Honorable Diputado señor Luis Pa­
reto me ha solicitado una inteJ't'upciún. 
que le concedo con todo agrado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede hacer uso de la pa­
labra el Honorable Diputado. 

El señor PARETO.- Señor Presiden­
te, es lamentable que al trata l'se un pro­
yecto de tanta importancia, estemos limi­
tados a tan escasos minutos para hacer 
algunas observaciones que nos parecen im­
prescindibles. 

N o es nuestro ánimo criticar al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores. J gual 
que el Honorable colega señor Lavandero, 
creemos que la actuación oel señor Car­
los Martínez ha sido brillante, en especial 
en todos los congresos internacionales en 
que ha participado. 

Pero estimamos que el país no está en 

================= 
condiciones económicas de afrontar les 
gastos que originarán los cargos que se 
crean por este proyecto. Recientemente, 
el señor Diputado Informante de la Co­
misión de Relaciones Exteriores nos men­
cionaba una infinidad de nuevos cargos, 
los cuales, indiscutiblemente, le costarán 
sumamente caro al país. 

La Ul'gencia que se ha dado al despa­
cho de un proyecto de esta naturaleza nos 
parece inconveniente. Este criterio no es 
solamente nuestro. En su editorial del do­
mingo 28 de julio, que comparto plena­
mente, el diario "El Mercurio", que na­
die podrá decir que es un vocero de la 
Oposición, critica al Parlamento por este 
motivo y señala que hay otras materias 
legislativas mucho más urgentes, como es 
el caso del proy.ecto sobre revalorización 
de pensiones, que ha estado "durmiendo" 
durante tanto tiempo en el Senado ele la 
República. 

El Diputado que habla rechazará todas 
aquellas disposiciones que crean nuevos 
cargos, porque quienes hemos tenido OpOl'­

tunidad ele viajar al extranjero, nos he-j 
mos encontrado con la tremenda deficien­
cia de que adolecen especialmente mu­
chos ele nuestros Consulados, derivada de 
la negligencia de nuestra representación 
diplomática. Y pueelo citar el caso de lo 
que sucedió con motivo del último Cam­
peonato Mundial de Fútbol. Algunos Di­
putados, incluso ele Gobierno, el año pa­
sado tuvimos oportunidad de visitar Es­
tados Unidos y nos enteramos de que cier­
tos Cónsules ni siquiera habían dado a co­
nocer que aquí en Chile se celebró un even­
to deportivo de esa naturaleza, en cir­
cunstancia que había circulares expresas 
del Ministerio de Relaciones en que se so­
licitaba que se le hiciera lJI'opaganda. Por 
esta razón, la mayoría de las entradas no 
pudieron colocarse en el extranjero. 

Además muchos, no digo todos, pero un 
gran número de nuestros representantes 
diplomáticos asiste irregularmente a sus 
oficinas, no se les encuentra en su sede, 
sino que están en recepciones o en otras 
partes. 



2526 CAMAHA DE DIPUTADUS 

En verdad, habl'Ía sido muy interesan­
te haber dispuesto de mús tieHljJo para 
dar a conocer algunos antecedelltes que 
consideramos van en contra e1el prestigio 
de nuestras relaciones exteriores. Sin em­
bargo, consideramos que cuando un servi­
cio como del .que Se trata, especialmente 
los Consulados e incluso algunas de nues­
tras Embajadas, no camina lo suficiente­
mente bien y no estamos bien representa­
dos, eS doblemente perjudicial proponer al 
Congreso Nacional la creación de nuevos 
cargos en el exiel'iOl', que indiscutible­
mente no se van a proveer con los más 
idóneos, sino con quienes tengan mayor 
influencia en los PartidDs IlOlíticos que 
hoy día son de Gobiel'IlO. 

POi' este motivo, rechazaré con mi vo­
to todas aquellas disposiciones qlle tien­
dan a crear cargos, porque considero que 
no son indispellsabh~s sino que, por el COfl­

tral'io, gravitarún en la economía del país 
que, indiscutiblemente, no es de las mejo­
res. 

Desgraciadamente el tiemllo a (lile es­
tamos limitados nos impide hacer algunos 
alcances al articulado de este proyecto de 
ley. N o obstante, la exposición que nos ha 
hcr;ho el Honorable Diputado Informan­
te nos ha permitido formarnos un cl'ite­
rio bastante claro de lo que con él se per­
sigue. Coincidimos con él en líneas gene­
rales, no así l'especto de aquellas disposi­
ciones, repito, por medio de las cuales se 
crean cargos, y con aq uellas otras que dan 
inamcvilic\acl a determinados servidores. 
Compartimos también ])lenamente la indi­
cación que ha formulado el Honorable se­
fíor Schaulsohn, en orden a eliminar la 
exigencia del bachillerato para optar a un 
cargo dentro del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, porque consic1cramos que esta 
es una prueba universitaria que está en 
tela de juicio. Muchos Diputados estamos 
abogando por eliminarla definitivamente, 
porque creemos que es una prueba que es­
tá de más en nuestra educación media y 
estimamos que no podemos darle la jerar­
quía que hoy este proyecto pretende otor­
garle. Incluso en la Comisión de Educa-

cicín de la Honorable Cámara hay un pro­
yecto que tiene esa finalidad. Repito, cuan­
do un sector de parlamentarios, de la edu­
cación pública y el estudiantado nacional 
cstún en contra de esta prueba, que no 
tienen ninguna finalidad dado el régimen 
de estudios que hoy día existe en la Uni­
versidad, no creemos que se le pueda dar 
categoría al bachillerato por medio de una 
ley de la República. 

m señor CORREA LARRAIN (Vice­
lH'esidente) .-Ha terminado el tiempo de 
Su Señoría. 

El señOl' GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra. 

El señOl' VALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra. 

El sefíor CORREA LARRAIN (Vke­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Sefíor 
Presidente, en la Comisión de Relaciones 
Exteriores los representantes del Comité 
cid Partido Comunista, el Honorable se­
ñor Teitelboim y el que habla, hemos con­
tribuido, responsablemente, a;l estudio de 
este proyecto y, en cuanto ha estado en 
nuestras posibilidades, a su mejoramien­
to. 

Independientemente de todo aquello que 
d(~sde un punto de vista político o de prin­
eipios pueda separar, desde el momento 
que nosotros representamos dentro de la 
Honorable Cámara la opinión de sectores 
populares que tiene puntos de vista que 
no coinciden con los de la mayoría de es­
ta Corporación, asumimos en el seno de la 
Comisión de Relaciones Exteriores una 
p¡;sición eminentemente constructiva, pen­
sando que un país pequefío como el nues­
tro gana mucho más con una política in­
ternacional amistosa y de paz que con ac­
titudes ríspidas en el plano internacional 
que pnclieran agudizar conflictos y pre­
venciones que muchas veCeS se atizan de 
una manera artificial. 

Nuestro país puede y debe modernizar 
:v agilizar su conducta y su política inter­
nacionales. 

N o Cl'eemos que este proyecto constitu-
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ya un desiderátum y que, a través de él, 
mejore de manera notable, de un día pa­
ra otro, milagrosamente, nuestra repre­
sentación en el exterior, La propia ela­
boración de una línea definida en mate­
ria de política internacional demanda 
tiempo y acumulación de experiencias pa­
ra permitir que se vaya sedimentando una 
conducta nueva en asuntos de naturale­
za verdaderamente difícil, donde hay que 
conciliar muchas veces intereses opuestos 
y donde no siempre prevalece la razón, si­
no que, en muchos casos, exclusivamente 
la fuerza, sobre todo cuando se tiene la 
desgracia de estar ubicado geográficamen­
te dentro del área de dominación natural 
de algunas potencias que, como Estados 
Unidos, realizan una política económica 
succionadora y la complementan con una 
posición internacional que afirma, afian­
za y resguarda sus inversiones y sus inte­
reses materiales, 

Sabemos la profunda diferencia que hay 
entre la forma clásica de llevar las rela­
ciones de un país, y la política actual. La 
política internacional modeJ'na, terminan­
do con el secreto que la caracterizó hasta 
no hace mucho, entre otras cosas, debe 
plantearse a la luz del sol, con conocimien­
to de la opinión pública, con la presencia 
y el estímulo de las masas, ya que es evi­
dente que si un punto de vista oficial, gu­
bernativo, está contradicho por las masas, 
se está en conflicto con la opinión del pue­
blo, 

y cuando se produce la ecuación entre 
lo que la illttyoría nacional, expresada por 
los partidos, por las organizaciones sin­
dicales, por lo que el conjunto de la opi­
nión pública aspira a que sea, y lo que el 
Gobierno, por la misma vía, trata de rea­
lizar en el plano internacional, entonces 
se vé una política firme, Y un país ente 
ro, aunque sea pequeño y débil, puede ha­
cerle frente a un adversario poderoso, a 
una conjura internacional contra sus inte­
reses, 

Señor Presidente, en el pasado, Tay lle­
rand afirmaba que: "los agentes diplomá­
ticos son unas personas muy respetables 

que se mandan a mentir al extranjero", 
y más tarde Pccqueur decía: "La diplo­
macia es llamada a reemplazar al cañón, 
la metralla y el exterminio de las bata­
llas, por medio de las explicaciones, los 
compromisos, y sobre todo la prudencia, 
la razón, la justicia y la verdad," 

N osotl'os creemos que este último con­
cepto expl'csado pOr un político y trata­
dista en ~llatcrias internacionales, hoy día 
está enl'Íquecido por las nuevas concep­
ciones sociales del mundo, por la forma 
moderna de interpretm' el desarrollo so­
cial, en el curso de la humanidad, a tra­
vés de una época tan característica, tan 
revolucionaria como la actual. 

Aunque pensamos que el proyecto está 
muy lejos de contener todo lo que una nue­
va política, en materia de relaciones inter­
nacionales, necesitaría, es evidente que Ri 
no se da a la Cancillería mayores recur­
sos y un equipo humano que le permita 
pasar pOI' encima de estrecheces, limita­
ciones .Y etapas que parecían definitiva­
mente superadas, no podJ'á avanzarse con 
la ag ilidad .Y res ]Jonsabilida<l necesarias, 

Nos permitimos preguntar, en el curso 
del trabajo de la Comisión, cuándo va a 
regularizar nuestro país sus relaciones 
con aquella l)a1te de la tiena, el campo 
socialista, con la tercera parte del mun­
do, que ya no se puecle ignorar, Recuer­
do que, en el Teatro Municipal ele Santia­
go, un político que pertenece a uno de los 
partidos de Gobierno, al inaugurarse la 
Convención de su partido, dijo, justamen­
te: "Pienso que no es posible seguir ig­
norando a la tercera parte del mundo; que 
es conveniente abrir relaciones, abrir co­
mercio, cultivando amistosamente relacio­
nes con estos nuevos pueblos," ¿ Será po­
sible, que nosotl'os podamos abrigar la es-
11eranza de que este nuevo proyecto, per­
mita que Chile regularice sus relaciones 
de carácter inteJ'nacional con los países 
del campo socialista, a pesar ele todas las 
contradi2ciones e inconsecuencias que com­
probamos ell algunos hombres ele Gobier­
no'? 

El seiior CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-i, Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.--Iluego 
al señor Presidente se sirva n~cabar el 
asentimiento de la Honorable C[lma nt 

para que se me concedan dos mi1l1;tos, a 
fin de dar término a mis observaciones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Debo hacer presente a Su 
Señoría que no hay número en la Sala 
para adoptar acuerdos. 

El señor REYES (don Tomás) .--Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice·· 
presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, la iniciativa del Ejecutivo 
para reestructurar el Ministerio de Rela­
ciones Exteriores ha contado no súlo con 
el acuerdo general de la Democracia Cris­
tiana, sino que también creemos que, en 
alguna medirla, hemos contribuid;) al per­
feccionamiento del proyecto en genend. 
pues, a nuestro juicio, adolecía de muchos 
e importantes defectos y vicios. 

Con todo y aun cuando se ha perfeccio­
nado extraordinariamente esta iniciativ3 
legal, creo que puede avanzarse más y lle­
garse a superar los errores y omisiones 
que todavía se insiste en mantener. 

En nuestra opinión, el proyecto cum­
ple COn un objetivo de gran transcenden­
cia. En efecto, contrariamente a lo que 
suele ser el juicio común en el sentido de 
que el Ministerio de Relaciones Exterio­
res es un organismo inútil, ostentoso y que 
origina hasta desprestigio para el país, 
nosotros consideramos que constituye la 
helTamienta que más necesita ser refol'­
za(la en las actuales circunstancias por 
que atraviesa el mundo, para que Ch ¡le 
se exprese como nación. Los países rela­
tivamente débiles o pobres, como el nues­
tro, requieren, cada vez más, de un Ser­
vicio de Relaciones Exteriores eficaz, di­
námico y suficientemente amplio, como 
para cubrir la totalidad de las demandas 

<le vinculación con los otros pueblos y or­
ganismos illternaci~males. 

Del mismo modo, estimamos muy posi­
tiva la idea de ir centralizando, en el M i­
nisterio de Relaciones Exteriores, la to­
talidad de las actividades que ejercen tan­
to esta Secretaría de Estado como otros 
Ministerios y entidades de la Adminis­
tración Públicas y semifü:cal en el extran­
jero. 

A nuestro juicio, si el Gobierno utili­
zara todo el personal destacado en el ex­
terior, tanto el que pertenece al Minis­
terio de Relaciones Exteriores, como el 
que forma parte de otras entidades, Chile 
podría cumplir con muchísima mayor efi­
ciencia, y en forma más completa, el pa­
pel que al país le cOlTesponde desempeñar 
en el extranjero. 

N o escapa a nuestro criterio que este 
pl'oyecto implica la reestructuración de 
un Ministerio, la que viene a realizarse 
casi al término de una Administraciún. 
Por lo tanto, si no son bien ejercidas las 
facultades que se clan al Ejecutivo a tra­
vés de esta iniciativa, ella podría prestar­
se para una serie ele favoritismos, injus­
ticia, e incluso para que, en vez de ade­
lantar en el propósito de ir al perfeccio­
namiento de este instrumento de nuestra 
política internacional, se produzca todo lo 
contrario. 

El señor Mini.stro de Relaciones Exte­
riores ha dado seguridades ante la Co­
misión ele Relaciones Exteriores en el sen­
tido de que se respetarán no sólo, como 
se dice en el artículo 19 transitorio, las 
rentas del personal y que ninguno de los 
funcionarios de dicho Ministerio podrá 
percibir rentas inferiores a las que ac­
tualmente gana, sino que también se res­
petarán la jerarquía y calificación de los 
funcionarios. Creo conveniente que estas 
palabras del señor Ministro que reflejan, 
según di.io, el criterio de Su Excelencia 
el Presidente de la República, queden es­
tampadas en el debate ele la Honorable 
Cámara, porque, si hacemos fe en ellas, 
esperamos también que, por ninguna cir­
cunstancia, se aclopten medidas que, en el 



SESION 28?, EN MARTES 30 DE JULIO DE 1963 2529 

futuro, puedan quebrantar estas normas. 
Nos interesa, fundamentalmente, que 

el Ministerio de Relaciones Exteriores sea 
un organismo de selección, ágil, adecua·· 
do a los problemas que está planteando, 
cada día, la política internacional, de la 
que, por desgracia, muy a menudo esta­
mos marginados por falta de elementos 
adecuados para actuar en ella. 

Contrariamente a esa versión de que 
la Cancillería haya podido ser -si se 
quiere en una mala época de su historia­
una especie de receptáculo de gente fn­
casada, esperamos que cada día sea un 
Organismo de la más alta selección. Por 
eso hemos insistido, en el propósito de 
que cada vez, sean más estrictos los 1'e­
qui~itos que se exijan para ingresar al 
Servicio Exterior. Deseamos que, por nin­
gún concepto, con motivo de esta l'eestrnc­
tu ración, puedan abrirse las puertas para 
que ingresen a él personas que no reúnan 
las cualidades humanas, intelectuales o de 
otra naturaleza, que, naturalmente, se 1'(3-

quieten para desempeñar estas funcio­
nes. y en el proyecto subsisten d isposi­
ciones que no corresponden a este propó­
sito. 

Se contemplan, también, otras 1l11Cla­

tivas que valorizamos por su significado. 
Se incorporan a la estructura del Minis­
terio de Relaciones Exteriores una serie 
de organismos asesores, algunos exis­
tentes, otros no; pero, en todo caso, ins­
titucionándolos en el conjunto de su me·· 
canismo. A nuestro juicio, la nueva or­
ganización interna debe contribuir, po­
sitivamente, a un mejor funcionamiento 
del Servicio. 

Se dice en el informe del proyecto en 
debate que el propósito del Gobierno es 
ampliar el ámbito de sus relaciones exte­
riores, abarcando mayor número de paí­
ses e instituciones. Sin embargo, el nú­
mero de Embajadores permanece idéntico 
al que actualmente existe -yo diría po]' 
una especie de pudor mal entendido- ell 
el sentido de que no debe ampliarse la re-

=====c.-==== 
presentación el., Chile en su más alta je­
rarquía exterior. A nuestro juicio, .en este 
aspecto existe una equivocación. 

Hubiéramos querido -no nos corres­
ponde tomar iniciativa al respecto, sino 
al E.iccutivo- que se hubiera abordarlo 
con franqueza, en esta oportunidad, nues­
tra insuficiente representación en el ex­
terior. Y aun cuando se establece el nom­
bramiento de funcionarios de segunda ca­
tegoría, que en alguna medicta podrán 
cumplir esta tarea, creemos, honrada­
mente, que la mantención del mismo nú­
mero de Embajadores de la planta actual 
hará ineficaz el cumplimiento del propó­
sito que el propio proyecto persigue. 

De la misma manera, ha habido necC'· 
sielad, en el nivel de los Embajadores, de 
hacer una serie de subterfugios -lla­
mámoslos así- para quitarles parte de 
la asignación, para sede, con el fin de en­
cuadrar sus rentas, en un nivel más alto, 
al que le sigue, en circunstancias de que, 
a todos nos consta, que las remuneracio·· 
nes de los Embajadores, sus gastos de re­
presentación y sus asignaciones de sede, 
en la mayoría de los casos, son insufi­
cientes para que el país sea representado, 
con dignidad, en el exterior. 

En cuanto a las plantas propuestas por 
el Gobierno para este Ministerio, hicimos 
en la Comisión de Relaciones Exteriores 
algunas observaciones que fueron, afor­
tunadamente, acogidas, en el sentido de 
que la Planta Administrativa tuviera una 
remuneración superior a la que estable­
cía esta iniciativa legal, por cuanto no po­
dría contarse, razonablemente, con fun­
cionarios eficientes si se mantenía la que 
se propnne en el proyecto en discusión. 

Del mismo modo, la Planta de Servi­
cios -es decir, la planta inferior, si se 
quiere, del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, pero que necesita, en todo caso, 
de personas eficientes y responsable en 
sus funciones- estaba propuesta hasta 
en grados inferiores a los que actual­
mente goza. Afortunadamente, el Go-
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bierno acogió la petición que me corres­
ponclía hacer en la Comisión, para co­
rregir esa injusticia. 

El señor CORREA LARRATN (Vice­
presidente) .-- i. Me permite, señor Dipu­
tado? 

!Ia terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

El señor ALl\IEYDA.-Pido la r:~:abl'a, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
l)residente) .-Tiene la palabra, ~)n Se­
ñoría. 

El señor ALMEYDA.--Scño]' ¡'resi­
dente, los que profesamos la ide: lOf;ia so­
cialista pensamos que, en el mL1llt'n con­
temporáneo, dadas las condiciones creadas 
por la interdependencia de los dis'jntos 
países del mundo, a causa del (lcsarrollo 
económico experimentado por la 111;mani­
dad y en momento en que los paises de­
nominados subdesarrollados esUlYJ su­
friendo, en todas las latitudes, un pro­
ceso de colaboración nacional con pro· 
yecciones universales, la políticn illterna­
cional pasa a convertirse en l:no de los 
aspectos más decisivos y trascpndentalcs 
de la conducta de los estados, especial­
mente de los países retrasados o nacionef> 
dependientes. 
. Pero estimamos que lo sustantivo a es­
te respecto es la dirección que tenga la 
política internacional la forma cómo se 
enfocan las relaciones de estos países dé­
biles y retrasados como el nuestl'o, con 
las economías metropolitanas y con el 
l'esto de los países subdesarrollado.¡; c],d 
mundo, en un esfuel'zopor superar el es­
tancamiento económico y la situación de 
dependencia, desde el punto de vista po­
lítico. De ahí por qué estimamos que la 
reestructuración del Minisetrio de Rela­
ciones Exteriores versa sobre el aspecto 
adjetivo de este problema y no se nos es­
capa que queda al margen de la discusión 
que en este momento tiene lugar en el 
seno de la Honorable Cámara, lo más im­
portante de esta materia, cual es la di .. 
rección, la orientación, el sentido de la po­
lítica económica y de la política interna-

cional· del Gobierno. Por eso es que 10fl 

Diputados de estos bancos, conscientes de 
que estamos tratando un aspecto adjetivo, 
una fase, en cierto modo, secundaria en 
relación con la orientación de la política 
internacional de Chile, nos hemos limi­
tado, en la Comü;ión que estudió esta ini­
ciativa legal, a perseguir ciertos modestos 
objetivos que, a lluestr(: juicio, tienen, a 
pesar ele todo, cierto valor. 

El primero ele ellos es el ele evitar que 
esta reesk\lcturación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores permita al Ejecu­
tivo proceder con un injusto criterio de 
favoritismo, que lesionaría los (lerechos 
de los funcionados de esa Secretaría <10 
Estado y facilitaría el ingreso indiscri­
minado a ella de nuevos funcionarios ejer­
ciendo las facultades que se coní'ieren por 
este pl'oyecto al Presidente de la Repú­
blica. 

A nosotros nos extraña la contradic­
ción que notamos entre la leb'a del pro­
yecto enviado per el Ejecutivo al Congreso 
N acional y los conceptos que el señor M i­
n istro de Relaciones Exteriores expresó 
en el seno de la Comisión. 

En efecto, si se analiza el texto prim!­
tivo del proyecto que conoce en este mo· 
mento la Hcnorable Cámara, tenemos que 
llegar a la conclusión de que aquél no cau­
tela en manera alguna los derechos de los 
funcionarios ni tampoco gárantiza que las 
atribuciones que se confieren al Presi­
(lente de la República para reestructurar 
este Ministerio se1':ln ejercidas COn ecua­
nimidad o con justicia. 

Sin embargo, en el seno de la Comisión. 
el señor ';\1inistro ele Relaciones Exterio­
res -como lo recordara el Honorable se­
ñor Reyes- accedió a modificar una se­
rie de disposiciones elel proyecto, con lo 
cual indiscutiblemente se mejora su con­
tenido, y pel'mitió en esta forma satis­
facer en gran medida los propósitos a que 
vengo refiriénclome. 

Señor Presidente, en atención a la bre­
vedad del tiempo de que disponemos para 
intervenir en este debate y a que no ha­
brá discusión particular sobre cada unil 
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de las disposiciones de este proyecto, de­
seo sólo referirme sumariamente a dos 
de sus artículos, con relación a los cuale,," 
los Diputados socialistas hemos presen­
tado indicaciones y que consideramos de 
bastante importancia. 

Uno de ellos es el qlle se refiere a las 
condiciones de ingreso de los funcionarios 
al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

A nuestro juicio, los requisitos esta­
blecidos en el proyecto despachado por la 
Comisión son más criticables, incluso, que 
los contemplados en el anterior Estatuto 
de los Empleados del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores. 

Como manifesté denantes, durante una 
interrupción (Iue me fue concedida por el 
señor Diputado Informante, nos parece 
que, dada la trascendencia que tiene en 
nuestra política exterior una Secretaría 
de Estado como el Ministerio de Relacio­
nes Exteriores y dada la importancia téc­
nica que tienen las func.iones que en él 
desarrollan sus empleados, es indispensa­
ble que su ingreso sea reglamentado en 
forma acueÍosa y muy precisa por la ley, 
para que los futuros diplomáticos chile­
nos y los funcionarios responsables de la 
cond ucción ele las relaciones exterion's 
posean la idoneidad necesaria para des­
empeñar sUs cargos, Y al mismo tiempo, 
para que se termine de una vez por to(las 
con la práctica de utilizar muchas veces 
el Ministerio de Relaciones Exteriores co­
mo hijuela. pagadora de servicios electo­
rales. 

A nuestro juicio, se hace necesario 
mantener un criterio semejante al que a 
este respecto tenía el anterior estatuto 
jurídico del personal del Ministerio de Re­
laciones Exteriores, dando oportunidades, 
especialmente a los egresados universita­
rios de aquellas profesiones que se han 
creado para preparar personal diplomá­
tico a fin de que con sus conocimientos 
y e;periencia lograda en las aulas unive1~­
sitarias pasen a colaborar en estas deli­
cadas funciones. 

En seguida, quiero aludir a una situa­
ción creada en el inciso tercero del ar-

tículo 19 transitorio, en el cllal probable­
mente por ligereza de la Comisión de Re­
laciones Exteriores, se aprobó una idea 
que no estaba ccntenida ni siquiera en el 
Mensaje del Ejecutivo, y que nos parece 
peligrosa para la estabilidad y, más to­
davía, para la defensa de los derechos de 
los actuales funcionarios. l~n efecto, el 
Presidente de la República podrá enca­
sillar en la Planta del Servicio Exterior 
a funcionarios de las actuales plantas Di­
rectiva, Profesional y Técnica, y Admi­
nistrativa del lVIinisterio () de aquéila a 
estas últimas. 

Esta idea no estaba contenida en el 
Mensaje del Ejecutivo. Por eso creo que, 
como ya lo (lije, se incluyó en el proyecto 
por ligereza de la Comisión de Relaciones 
Exteriores. A nuestro juicio, ella altera 
el espíritu general con que nosotros par­
ticipamos en el seno de la Comisión. Ve 
ahí que consideremos de toda justicia 
mantener en el texto una disposición que 
impida al Presidente de la República 
trasladar, con motivo de reorganizacio­
nes, personal del Servicio Exterior a la 
planta Directiva, Profesional y Técnica. 
y Administrativa, ya que de otra mane1'& 
ello podría dar margen eventualmente, a 
que en la práctica se pl'Odujeran algunas 
"ituaciones de inj usticia. 

Esto es todo, señor PresidenL'. 
El señor VALDES LARRAIN.-Pid 

Ja paláora señor Presi dente. 
El seño~' CORREA LARRAIN íVic0-

O}'f-)sidente) .-Tiene la palahra, Su Se, 
poría. 

!;~l señor VALDES LAI:,RAIN.-Se~<ol' 
Presidente, antes de entrar a refel'i1'me 
al proyecto mismo --lamento tener qUé' 
hacerlo en un tiempo tan limitado, ya que 
la materia da para un debate extenSQ---, 
quiero levantar ciertos cargos que dentro 
y fuera de la Corporación se han hecho 
en cuanto a la ligereza con que se h:J­
bría estudiado el proyecto de ley en de­
bate. Saben los señores Diputados ele to­
dos los partidos, que participaron en los 
debates de la Comisión ele "Relaciones Ex-
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tcriores, que ésta celelm:) sesIOnes d1!rante 

(Iie:'. días ,'l que algunas etc éstas se pro-

101lgan)l1 desde las diez de la maüau<l ha,:;, 

ta la noche, En consecuencia, mal pue(1e 

afirmarse que este proyecto (le ley fue es­

tudiado ligeramente por las Comisiones, 

Como decía, el proyecto que conocemos 

debería ser objeto de un debate mny com­

))leto ,v muy profundo, Sin embargo, obli­

garlo 1'01' las ci rcunstancias, voy a l'eff:­

¡'irme, en síntesis, a StlS puntos funda­

mentales, 
Pue(lp estimm'sc que este proyecto con­

tiene dos ideas pl'incipales, Una di(;e l'l'­

laci<Ín con la l'eestrl1duración del Minis­

terio y otl'a se refiere al aumento de plml­

ta ,\' (k personal que 1)resta sus servicios 

en él. 
Es e"idente que el entendimiento c1iplu­

m;'tti('(I entre países es cada día más fre­

Cliente; que los acuerdos de 01'(1en eco­

nómico a (1'18 las naciones llegan dia a 

(lía que las vinculaciones que se estable­

cen panl realizar en conjunto una polí­

tica de ()l'{len social, obliga a las canci­

llnías de todo el mundo a buscar UlW 

organización adecuada y conveniente que 

l(~s pel'1~1iüt, junto a la eficiencia, adum' 

(:lln l'aj)ich~:'. .Y con responsabilidad, como 

tantas veces lo requieren los pl'oblemas 

de orden in tel'nacional. En consecnenc i¡l, 

se h,:cía necesaria una reestructuración, 

ilna l1ue\';¡ organización de nlH:stra Can­

cillería, Por eso, conculTimos con nuestros 

votos fa'.'ol'ables en la Comisión y lo ha,· 

remos ahOl'a en la Sala, a fin de darle :1 

n',e.,tro rvf inistel'i o ele Relaciol1l1s Exterio­

I'(,S esLa organ izaci<ín que estimarnos con­

'l211ientc. 
~I:~ así cómn el artículo 1 Q enumera pe1'­

reda y precisamente las atrihuciones del 

lvTinisterio, con lo que se desea dejar en 

claro cuúles son éstas, para eviün (lifi­

cultades e interpretaciones, y, a veces, ac­

tuaciones petra lelas o similares a las de 

oiTos servicios. 
l.a 11 neva organización de la Canc; He­

ría incluye ü.l In'opio gahinete del Hini:~­

tn;; se cn'~, el cargo de Secreta do Gene­

ral, a quien corresponderá un papel bas-

tante importante y de jerarquía dentro 

del Ministerio; asimismo, se establece la 

organizaclOn definitiva que tendrá el 

cuerpo de asesores, quienes emitirán los 

informes elel caso cl'ando la Cancillería 

lo estime conveniente. 
lmpOltante serán también las funciones 

de la Comisión Consultiva, que habrá de 

prestarle al Ministerio valiosos servicios; 

de la .J unta de Coordinación y Planea­

miento, y ele la Academia "Andrés Bello". 

En ella los funcionarios del Ministerio 

podrán perfeccionarse y adquirir nuevos 

conocimientos, para desempeñar en el ex­

tranjero, el día de mañana, con dignidad 

y eficienc ¡a, los cargos que el país les en­

comiende, El paso por esta Academia se 

hace obligatorio para los ascensos. Asi­

mismo, se exige que hasta los altos fun­

cionarios realicen trabajo:s de seminario 

sobre las materias que hayan estndiado. 

Por c,tl a parte, se establecen diversas 

Direcciones, como la de Política Exterior, 

la Económica, la Consular y de Inmigra­

ción, la de Protocolo, la de Fronteras y 

la de Servicios Centrales. De esta manera 

se moderniza la estructura del Ministerio, 

lo que le permitirá, evidentemente, des­

arrollar sus funciones en el plano de la 

mayor efieiencia y conveniencia para el 

país. 
También, en uno de los artículos del 

proyecto se establece definitivamente que 

el Instituto AnUlrtico dependen del Mi­

nisterio de Relaciones Exteriores. Asimis­

mo, se le da vida y organización a la Co­

misión Nacional de Relaciones Culturales 

y se determina que la Asociación Nacional 

Consultiva Latinoamericana dependería 

exclusivamente de este Ministerio. 

'No creo necesario extenderme en ma­

yores consideraciones sobre este aspecto, 

(lebido a que el informe elaborado por el 

Secretario de la Comisión, señor José Luis 

Larraín es bastante claro y completo, y 

a que las observaciones formuladas por 

el Diputado Informante, Honorable señor 

Juliet, en realidad han agotado cuanto 

pudiera expresarse sobre esta materia, y 

los del Honorable colega señor Eluchans 
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han explicado debidamente el aspecto fi­
nanciero. 

En seguida, quiero referirme al segundo 
punto de este proyecto: el que dice rela­
ción con la planta del personal de Rela­
ciones Exteriores. 

Sobre este particular deseo rebatir al­
gunas expresiones que he escuchado en 
el sentido que este pel'son:ll, en determi­
nadas circunstancias, no se habría des­
empeñado con la eficienC':a ael caso. 

Yo creo que, en verdad, puede ccurrir, 
como sucede en cada uno de los servicios 
del país o de cualquier M inisterio, que 
algunos funcionarios no se desempeíian 
con la eficiencia que sería de desear. Pero, 
señor Presidente, no puede generalizarse 
este hecho ni puede ser tomado como la 
w)rma general en el Ministerio de Reia­
ciones Exteriores. 

Yo creo, a diferencia del Honorable co­
lega que eso afirmaba, que nuestro per­
sonal -digo "nuestro" por cuanto hablo 
de la Cancillería chilena- es eficiente, 
preparado y realiza sus tareas con abne­
gación y con cariño p01' el puesto que des­
empeña. Incluso, muchas veces se debate 
en situación económica bastante angus­
tiosa, pues, contrariamente a lo que mucha 
gente cree, y como lo sabe la Honorable 
Cámara, sus sueldos no son exagerados ni 
mucho menos. Considero, además, qlW el 
funcionario del Servicio Exterior, lo que 
no suele observarse en otros Servicios, 
debe estar superándose permanentemente 
y realizando estudios complementarios, 
porque su trato con las Cancillerías fo­
ráneas, su paso a través de funciones en 
el exterior lo obligan a tener contacto con 
hombres importantes de los gobiernos en 
cuyos países sirven; y esta situación debe 
realizarla COn preparación y cultura, que 
se esfuerza por mantener en magníficas 
condiciones. En consecuencia, estimo que 
el personal de nuestra Cancillería es efi­
ciente e idóneo. 

En cuanto a la ampliación de la planta, 
a mí no me hacen fuerza las argumenta­
ciones de que otras Cancillerías tengan 
más funcionarios; que otros países más 

grandes mantengan un mayor número de 
representaciones consu)a¡ es o embajadas. 
Creo que nosotros debemos pl'oceder y ac­
tuar según nuestra pl'opia capacidad, dc' 
acuerdo a nuestros l'eClll'S(1S, .Y en conc(!]'­
dancia eoH lo que (·1 país efectivan1<'llt(· 
puede cO!lceder panl esta actividad. 

Por este motivo, la afil'maeión de que 
otras naciones poseen más f'uncional'i():, 
en el Servicio Extel'io]' a ll1Í 110 nw in­
quieta. Pienso que eh ile debe tener lIlla 
planta de acuerdo con su efectiva situa­
ción; y Cl'eo que nos(JÜ'os hemos supl:i!" 
tal reducción de peJ'sonal con la cf'i(;;Cll-· 
cia del mismo, Seíior Pl'esidente, hlllJieJ';t 
deseado que no se hubiel'a ampliado tanto 
como se hace. 

Considero que nuestl'o l1<lL ü1mIJj('¡1 
podría seguir supliendo en el futlll'o esa 
escasez de pel'sonal elel l\1 inistel'iu de He­
laciones Exteriores.,. 

El seño}' CORREA LAIWAL'\ (Vice­
presidente) ,-¿Me permite, Honoj'able 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité ele 
Su Señol'ía. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señol' 
Presidente, pido que tal como lo ha pedido 
otro Honorable colega, se me concedan dos 
minutos pal'a terminar mis obsc'l'vaciones, 

El señor CORREA LARRAIN (Vic(~­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unán ime de la Sala pUI'a conceder dos m i­
nutos más al Honorahle seüor Valdés, , . 

El señor GODOY URUUTIA,-y es­
tánpp.ndientes los dos minutos que yo pe­
dí, .. 

El señor CORREA LARRAIN (Vicí:;­
presidente) .-, ,. e igual tiempo al Ho­
norable señor Godoy. 

Acordado. 
El señor VALDES LARRAIN.-l\Ill­

chas gracias. 
El señor CORREA LAHRAIN (Vicp· 

presidente) ,-Puede continuar, Su Seño­
ría, 

El señor VALDES T"ARIlAIN.-Señol' 
Presidente, trataré de ser breve. 

Creo que sería conveniente que el lVli­
nisterio de Relaciones Exteriores concen-
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trar completamente las funciones que 
otl'as instituciones o entidades realizan 
en el extranjero. Sabemos que la Corpo­
ración de Fomento de la Pl'oducción, la 
I~ mpresa de los Fenocaniles del Estado. 
la Empresa Nacional de Electricidad, la 
Empresa Nacional del Petróleo, es decir, 
una serie de organismos fiscales y semi­
riscales, tienen personal en el extranjero. 
Sel"Ía muy benefi<:ioso que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores tomara mayor 
control de este ]w]"sonal e incluso dispu­
siera de él para realizar las funciones que 
le son propias. 

En el l)l'oyedo se establecen algunas 
garantías para el ingreso del personal, lo 
cual, evidentemente, contribuirá a su efi­
ciencia. 

Quiero terminar refiriéndome al ar­
tic:lllo 19 , transitorio. En él se faculta al 
l'n,sidente de la República para reestruc­
turar el Ministerio de Relaciones Exte­
l'iOl'es y, lógicamente, para hacer los nom­
bramientos del caso. A diferencia de otras 
opoltunida(les, ahora se ha puesto límite 
a estas facultades. Así, hemos establecido 
que l)ara ser l\IinistJ"o Consejero, en ]1.< 

eategol'Ía, se deberá poseer título pnfe­
sional; que para ocupar los cargos infe­
riores, se deberá cumplir con los requi­
sitos e",iablecidos en el artículo 7Q, en la 
forma en que están señalados y, además, 
flue nadie podrá salir al exterior sino des­
pués de desempeñarse dos años en el país. 
Esta última exig'encia es una innovación 
en un proyecto de esta naturaleza y tien­
tle a que la 11ersona que ingresa al Ser­
,'icío Exterior sin pertenecer ele ante­
mallO a la c~{1Tera diplomática, perma­
ne;~ca en el país, igual que lo hace perma­
J1l'lltemente el resto de los funcionarios, 
con el objeto de que adquiera los conoci­
mientos que le permitirán pusteriormente, 
en el extl'anj enl, desempeña 1" con brillo .v 
eficiencia el cargo para el que sea nom­
])l·ado. 

En cuanto a las eludas sobre la correc­
ción con que será aplicada la reestructu­
ración, ereo que el Presidente de la Re­
públiea y el Canciller procederán con jus-

ticia, como siempre lo han hecho, y reco­
nocerán a cada funcionario el grado o ca­
tegoría que le cOlTesponda, sin cometer 
ningún atropello. 

El señor CORnEA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Godoy. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, en el breve tiempo comple­
mentario de que dispongo y en este mis­
mo orden de consideraciones -me refiero 
a las últimas que ha hecho nuestro Ho­
norable colega señor Valdés-, quiero ma­
nifestar que los comunistas, en calidad de 
miembros ele la Comisión de Relaciones 
Exteriores, tuvimos especial cuidado e in­
terés, en lo que respecta a la planta de 
funcionarios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en que se prec,isaron sus con­
diciones de ingreso, de trabajo y de re­
muneraciones. 

Creemos que los nuevos cargos en cier­
ta medida van a permitir a este Minis­
terio cubrir en parte sus necesidades, si 
bien es cierto que siempre existe el temor 
ele que se provean considerando más an­
tecedentes de tipo político, partidario, que 
en atención exclusiva a los méritos de los 
postulantes. 

N os parece que el proyecto de ley, en 
la forma como lo despachó la Comisión de 
Relaciones Exteriores, resguarda y ase­
gura, dado los nuevos requisitos que en 
él se establecen, el mejoramiento indivi­
dual y colectivo que, en su trabajo, deben 
lograr los funcionarios. Las relaciones in­
ternacionales son cada día menos cere­
moniosas, llenas de protocolo, donde tanta 
gente se deslumbra, para ser cada vez 
más científicas, técnicas, comerciales y 
culturales. 

Por este motivo, nos parece justo que 
se mantengan, en la forma que la Comi­
sión aconsejó, las condiciones de ingreso 
a que se han referido también otros Ho­
norables colegas. 

El señor BRUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor BRUCIIER.-Señcl' Presi­
dente, dentro del tiempo elel Comité Ra­
dical, quisiera expresar en forma breve 
la opinión de los Diputados de mi par­
tido frente a este proyecto de ley. 

En primer término, creo que ha sido 
sumamente útil que, él pesal' de la opinión 
que en un comienzo había en la H ono­
rabIe Cámara de no conceder dieh minu­
tos por Comité para referirse a la ma­
teria en debate, posteriormente se reti­
rara esa oposición. Nos parecía que era 
suficiente con haber escuchado la pala­
bra documentada y los amplios conoci­
mientos del Honol'able Diputado InfOl'­
mante señor Juliet sob1e la materia. En 
todo caso, estimamos muy intel'esante que 
los distintos Comit~~s hayan podido dis­
poner aunque sea sólo de 10 minutos para 
hacer sus consideraciones acerca de esta 
iniciativa legal enviada por el Ejecutivo. 
Porque la verdad es que todos los señores 
parlamentarios que han usado de la pa­
labra, sin excepción, han concordado en 
la necesidad que hay de reorganizar el 
Ministerio de Relaciones Exteriores para 
darle una concepción más moderna y la 
agilidad necesaria, a fin de adaptarlo a las 
actuales modalidades existentes hoy día 
en el campo internacional. 

Está de más decir qne en la actualidad 
casi todos los organismos internacionales. 
de distintos y variados aspectos, ya sea en 
los órdenes económico, de seguridad, ele 
defensa nacional incluso, ejercen sus ac­
tividades a través del Ministerio de Re­
laciones Exteriores. De ahí su importan-­
cia y la conveniencia de dictar una ley 
que le permita, por medio de sus organis­
mos, desenvolverse con la rapidez y la agi­
lidad que se requiere en estos momentos. 

Los diversos señores Diputados, y es­
pecialmente el señor Diputado Informan­
te, han dado a conocer los fundamentos 
de este proyecto. En esta oportunidad, y 
dentro del tiempo del Comité nadic:ql, 
quiero referirme a un aspecto menciona­
do por algunos Honorables colegas: el 1'e-

fel'ente él los mayores gastos que irrog<l­
ría. Se ha dicho, incluso, que el Milliste­
rio de Relaciones podría convertirse 8]) 

una "hijuela pagadora de servicios po!'-­
ticos". Creo que en el caso elel Ministro 
señor MartÍneh Sotomayor, en especial, 
tal cargo o posible cargo, debe sel' te tal­
mente desechado, ya que no tiene el má9_ 
mínimo asidero. 

y, al efecto, quiel'o citar algo que, me 
parece, ,mencionó mi Honorable eole~~a 
señor Valdés LarraÍn. Es cierto que no 
podemos tener un Servicio Extericl' en la 
forma que lo necesita Estados Unidos {' 
otro país de la impol'tancia del "gigante" 
elel Norte. El Pl'OI)io illform(~ se enc:~~ ¡';c-;, 
de señalm' que hay otros países que tienen 
en el exterior mayor represent;~ciÓ!l que 
el nuestro. Así, en la Comisi()l1 de !lela­
ciones Exteriores y posteriormente en la 
de Hacienda, escuchamos que países con 
relaciones intel'nacionales más o menos 
semejantes a las nuestras tienen 1111 S('1'­
vicio Exterior que cuenta con un númcl'o 
de funcionarios mucho mayor que el de 
Chile. Y voy a dar algunos datos de su­
mo interés. Perú, por ejemplo, mantiene 
345 funcionarios en el exterior; Cuba) 
1.322; Brasil, 1.282; Argentilla, l. 7 ó() : 
Colombia, 431; Uruguay, 500; Panamá, 
600; Méjico, 1.047; Ecuado]',106; Vene­
zuela, 511, y El Salvadol', 279. 

N~lestro país, de acuerdo C0n el infor­
me y los antecedentes dados bnto en 1<' 
Comisión de Relaciones Extel'iores como 
en la de Hacienda, mantiene ~;ll Sel"v'ic¡(j 
Exterior con sólo 168 funeicnarios. 

El actual p1'oyedo establece un a1,­
mento de sólo 78 funcional'io;~. Y, tomo 
anotaba el Honorable señor 'l'Of1¡['s Re.'_'« 
con muchos fundamentos, fu ndarvlE:\Ü'" 
que tamhién hicimos presentes en cuubas 
Comisiones, ninguno de los nue\'os cal-­
gos corresponden a embajadol'es, lo qn,0 
sería lógico pal'a obtenel' m?yol' ampl;­
tnd en el camIlO intcl'naciunal, sino que, 
sencillamente, a funcionarios adminisb'a­
tivos, para la debida atención del IVl.inis­
terio de Rclaciones Exteriores. Aún más 
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según señaló hace pocos instantes el se­

ñor Diputado lnfonnante, de los 78 nue­

vos funcionarios en que se aumenta la 

planta, 19 cOlTesponden a auxiliares y 

dactilógl'afos, por lo que quedan sólo 59 

para los cargos de secreta l'Ía y los que sc 

sirven en el extcl'im', En consecuencia, 

nuestro Servicio Exterior quedará con­

formado por ~,16 funcionarios !lna vez 

que este proyecto se convierta en ley. Esto 

viene a dem:~strar a la Honorable Cámara 

que este es un proyecto que sólo trata de 

agilizar las adivjclar1es de dkho Minis­

terio con un aunwnto de personal vel'da­

lera éncnte modesto. 
He querido hacer estas observaciones. 

porque he cOllsidel'ado conveniente y útil 

qne q¡¡ecl.c cOllstancia de ellas en el debate 

promovido en la tarde de h:.;y en la Ho­

norable Cúmal'a. 
Por ot ra p<lrte, no se aumentan los suel­

dos ele los funcionarios del SCJ'Vicio Exte­

rior; por d contraJ'io. algunos se reducen, 

Aún mits, en la pi'opia Comisión de Ha­

cienda de la Cámara, casi por unanimidad, 

se estimó neccsario consignar una asigna­

ción especial para los funcionarios de cier­

tas embajadas que, por su naturaleza e 

importancia, tienen que hacer gastos in­

dispensables y onerosos, a fin de mante­

ner la jerarquía internacional de nuestro 

país. Los sueldos pagados en moneda na­

cional se aumentan en un término medio 

,le 20 él 25 por ciento, lo que es más o 

n1¿no;'i el aumento normal que ha tenido 

el resto de la Administración Pública. 

Por otra ]latte, debo manifestar que 

para ingresar a la planta del Ministerio de 

Helaciones Extel'Íol'cs se exigen condicio­

nes especiales, qlW no se requieren en 

otros senicius ele la Administración PÚ­

blica, 
En conseClicnCJa, he estimado nece­

sario, repito, decir estas palabras para 

que quede eonstancia de ellas en este de­

bate y para justificar debidamente el 111'0-

yecto que estamos discutiendo y el Men­

saje que le (lio origen. 

Seíior Presidente, he concedido una in-

terrupción al Honorable coleg-a señol' 

Leigh. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Con la venia ele Su Seño­

ría, tiene la palabra el Honorable señor 

Leigh. 
El señor LEIGH.-Señor Presidente, 

hemos presentado indicación para agre­

gar, a continuación del artículo 25 del 

informe de la Comisión de Relaciones Ex­

tel'ores, una disposición que haga exten­

siva la franquicia, que este artículo otorga 

a los funcional'ios del Servicio Exterior 

para internar libre de toda clase de de­

rechos, sus bienes personales, muebles de 

casa, automóviles, útiles, menajes, a íos 

chilenos que están al servicio de organis­

mos internacionales, de los cuales nnes-. 

tro país forma parte, y que, dejan(lo de 

pertenecer a ellos, regresan en forma de­

finitiva, pal'a establecer aquí su residen­

cia. 
Es evidente que hay un hecho nuevo, 

derivado de las actuales fOlmas de convi­

yencia internacional: la multiplicación ele 

ls oraganismos de carácter mundial, tales 

como la Organización lVI un dial de la Sa­

lud, la Organización Internacional del 

Trabajo, la "UNESCO", la "UNICEF", 

el Banco Interamericano de Desarrollo, 

etcétera. En fin, existe una burocracia 

internacional muy frondosa que se surte 

de lo mcj 01' de cada lJaís, en matcria de 

técnica y de gente conocedora de una es­

pecialidad. 
~)or lo tanto, nuestro país ticne gcnte 

suya en estos organismos, funcionarios a 

los que cuando regresen, 'podemos utili­

zarlos, aprovechando su experiencia ad­

quirida en el extranjero, porque nos ha 

costado formarlos. Esta gente sc ye in­

hibida de regresar a Chile, porque no pu~­

de desprenderse de todo lo adquirido en 

diez, doce o quince años de permanencia 

en el extcrior. Este es el propósito de esta 

indicación, que no pl'etende sino facilitar 

el regreso a aquellos de nuestros conciu­

dadanos que lo deseen y que se han enri­

quccido con una experiencia puesta al se1'-
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vicio de un organismo internacional. Así 
por ejemplo, podrún tener a su disposi­
ción sus propios automóviles, dándoseles 
las facilidades que se otorgan a nuestros 
diplomáticos, por idénticas o semejantes 
razones que en ambos casos, existen para 
que puedan internar menajes, muebles de 
casa y efectos personales. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo elel Comité HH­
dical. 

El señor DONOSO.-Piclo la palabra 
señor Presidente. 

El señor C0I1REA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra, Su Sello­
ría. 

El señor DONOSO.-Señol' l~residente, 
me tocó presidir la Comisión de Relacio­
nes Exteriores durante las tres semanas 
en que consagró sus sesiones a discntir 
este proyecto de ley. y tengo la satisfac­
ción de manifestar a esta Honorahle Cor­
poración que, durantr~ el debate, dada la 
alta jerarquía de que nos ocupamos, tra­
tamos de proceder dentro de la mayor 
armonía, procurando que cad:1 solución 
tuviera el respaldo df' la ullanimidad de 
los integl'untes de la Comisión. 

Así, una vez más, queríamos demos­
trar que, frente al exterioJ', Chile se mall­
tiene como una sólida y única voluntad. 
Podrán separarnos problem8.s internos, 
podrá haber muchas diferencias de ideas 
y de posiciones dentro de esta democra­
cia tan hondamente senti cla pOI' nllestnJ 
pueblo,pero cuanclo Chile est{1 rnirando 
hacia otros países, cuando sc actúa fuera 
de nuestras fronteras, la nación es una 
sola y las banderas partidarias sc plie­
gan para sentirnos todos protcgidos por 
ella, bajo el imperativo del dictado pa­
triótico que simboliza el pabellón nacio­
nal. 

Los detalles del proyecto ya son cono­
cidos por la Honorable Cámal'a a trm-és 
de lo expresado por el Honorable Dipl!­
tado Informante y de este documento qn2 
es expresión de la mano laboriosa, inte-

rigente y c:ulta del sellor ~~cc]'etario de 1: 
Comisión y de los funcionarios del Con" 
greso. Pero, más allá de estos detalle:;, 
hay algunas ideas centrales sO})l'C las clIa 
les yo quisiera insistir, pO}'(JUC son detcl 
minantes de esta reestructuración que Cb 

preciso establecer en el Ministerio de He­
laciones Exteriores. 

! ,el tnlllsi'ormac:ión y evolución experi­
mentada por el mundo obliga a dar a las 
resoluciones internacionales una posición 
más dillúmica. Estamos, como si dij,;ra­
mos, ante una l'cdistribucilÍlI ele la gC()­

gl'afía y de la economía del mundo. Y;l 

los viejos problemas parcccn cosas arca i­
eas, cosas sin sentido, porque cada día hay 
nuevas perspectivas que se señalan a la 
ciiplomacia moderna. Pues bien, frente a 
esta necesidad de innovación de la dip~(J 

macia, está la reestructmación elel M i­
nisterio de Relaciones Exteriores que re­
quiere buscar nuevos cánones. Esta es la 
razón de este proyecto de ley. Pero, al 
hacer esto, debemos mantenel' ese sentido 
de sobriedad que siempre ha caracteri­
zado a nuesb'o país. 

N osotros hemos sido una ílcmOCl'aC;,l 
que le ha dado a la ley todo su sentido 
vital, pel'o, al mismo tiempo, hemos clIi­
dado de amoldar nuestros actos al seu­
tido que nuestra economía debe desalTo­
llar en SllS Jll'oyeccionm natul'ales, fruto 
del esfuel'zo constante y lablJrioso elel 
país. 

Por esh' motivo, al efectual' esta rces­
tructuración, hemos cu ¡dado de manteller 
una planta relativamente l'edueida. Es 
así eomo devamos el actual número de 
funcionarios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de B28 a 108 solamellte. Y la 
planta de los servidores ¡lile c!clwn ad! 'oi" 

fuera dc las fronteras quedó lirnitada ;l. 

19ü peJ'sonas. Ciento nO\'enta PC1'S!)lW'; 

para actuar en ciento once países que se 
desenvuelven en la polítiea internacional, 
parece una cifra extl'aonlinitJ' iamente pe-, 
queña. Sin embargo, ella señala el sentido 
y la medida con que hemos procedido al 

abordar esta materia. 
A estas cientos once naciones debe agl'('-
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garse una serie de organismos interna­
cionales que se han creado en los últimos 
tiempos, y, además, las nuevas órbitas 
del mundo, con l'esllecto a los cuales debe 
fijar el Ministerio de Helaciones Exterio­
]'es la política illtenúcional de Chile, Te­
Hemos al ]'especio todos los pueblos de 
Asia y Ah'ica que rompieron las cadenas 
del colonia.ie p<11'a asumir el rol de na­
ciones rectoras de su propia soberanía, 
Nos encontramos, más allá del océano 
Pací fíco, con ,r a pÓll, tratando de crear una 
p"tencia industrial, que cada día se hace 
mús pl'C~,Clltc en el mundo de hoy, circun­
cIando el mismo mal' que baña nuestras 
cosbs Ji en cuyos horizontes necesaria­
mente tendremos que escrutar nuestro fu­
tcll'O. 

Frente a estas nuevas naciones y 01'­

ganismos internacionales, nosotros no po· 
díamos aparecer indiferentes, Por esta 
razón, el proyecto trata, justamente, de 
darle al Ministerio de Relaciones Exterio­
res la orientación conveniente frente a 
estas nueVHS perspectivas, De otra mane­
]'a, los funcionarios destacados en el ex­
terior no podrían actuar sin el respaldo 
ele Ulla sólida base interna, porque la po­
lítica intel'l1acional exige experiencia, co­
nocimientos, cultu 1'H, preparación) orde­
nación, A ello tiende este proyecto de ley, 

En esta iniciativa se crea la Comisión 
Consultiva de Relaciones Exteriores, A 
ella llegarán los hombres que se han de­
oicado a esta clase de (lisciplinas intelec­
tuales, o sea, en las labores aoministra­
tivas, oi}11om:lticas, gubernamentales, o en 
d Parlamento. 

También se establece la Academia "An­
drés Bello"! a fin (10 que los funcionarios 
que actúan en el extranjero tengan cada 
(lía una preparación técnica y cultural 
más amplia y más profunoa, Se ha do­
tado de asesores políticos, jurídicos y eco­
nómicos al l\Iinisterio de Helaciones Ex­
teriores, para que la aeción del señor Se­
cretario de Estado a cargo de esta Car­
tera ministeJ'ial, no constituya una labor 
aislada, sino que sea expresión de una 
acción de conjunto, con todos los estudios 

y conocimientos básicos para actuar en el 
exterior, 

Además, ele acuerdo con el alto nivel 
intelectual que nosotros consideramos de­
be tener este Ministerio, se ha creado una 
Comisión Nacional de Helaciones Cultu­
rales, a la cual nosotros le damos una sig­
nificación especial. Sí, señor Presidente: 
la cultura del mundo tiende cada vez más 
a superarse y a entrelazarse, y en esta 
interrelación de las civilizaciones era 
preciso que una Comisión nacional diera 
el sentido propio que Chile debe expre­
sar, como manifestación anténtica de su 
cultura, intensamente desal'l'ollada al tra­
vés de su historia, 

T gualmente, se ha procedido a crear 
un Comité Coordinador de la política eco­
nómica exterior, Este es otro aspecto im­
portantísimo del proyecto, porque los pro­
blemas de la producción y del comercio 
obligan a que se actúe con un solo fin, 
con una sola orientación, bajo un solo 
mando, Decía con razón un HonOl'able 
J)iputado que uno de los defectos de que 
ha adolecido nuestra actual política ex­
terior ha sido el número de organismos 
que tienen sus oficinas en el extranjel'o 
y que no siguen una directiva inmediata, 
precisa, del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, Con esta Comisión Coordina­
dora se evitarán dichas acciones aisladas 
y se mantendrá la unidad que es indispen­
sable en este momento, 

Del mismo modo fija definitivamente 
su ubicación, dentro del Ministerio de Re­
laciones Exteriores, el Instituto Antár­
tico, Nuestro país siente cada día más, 
como una parte integrante de su terirto­
rio, esa masa helada, vecina del polo sur, 
Hasta allí Chile extiende sus fronteras 
territoriales y creemos que si el Minis­
terio de Relaciones Exteriores debe cui­
dar de nuestras fronteras, este Instituto 
necesal'iamente debía ser contemplado en 
esta nueva organización, 

Finalmente debo mencionar la Comi­
sión Consulti~a de la Zona de Libre Co­
mercio, Nosotros pensamos, y lo hemos 
dicho muchas veces, que vivimos en la 
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hora de las patrias continentales. El con-o 
cepto antiguo de las pequeñas nacionl:s va 
cediendo cada día en el andamiaje de su 
arquitectura; cada día se producen nue­
vas integraciones ton un sentido propiu 
de mayor amplitud tel'l'itorial. Ya no es 
sólo el Occidente de Europa el q lle llOS da 
el ejemplo en este sentido: la') hay tam­
biénen los países socialistas, tomo se es­
tán plasmando en igllal forma en Africa 
y en Asia. 

En todas partes estas patrias continen­
tales van tomando fisonomía y solidez 
nuevas. 

En América era !Jl'etiso que esto se rea­
lizara, y era indispensable que el Min ;5-
terio de Relaciones Exteriores, en esta 
novedosa estructura que qtlÍel'c dársele, 
le otorgase a este propósito de unidad todo 
el signifitado que debe tener. 

Señor Presidente, estas ideas generales 
demuestran la importancia del proyecto 
en debate. Bn la Comisión procuramos 
que cada una de sus disposiciones fuera 
redactada en la mejor forma posible. En 
ello intervinieron Honorables Diputados 
de todos los sectores políticos, y también 
actuaron con talento y tino especial, el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
y los asesores, que concurrieron a la Co· 
misión. 

El señor CORREA LAUnAIN (Vice­
presidente).- 2. Me permite, JIonorabl(' 
Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor COlmEA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seílo­
ría. 

El señor TUMA.-Señol" Presidente, 
creo que no es necesario relatar la histo­
ria de Chile para referirse al proyecto 
en discusión, como tampoco tratar ele 
darle consejos al señor lVIinistro de Rela~ 
ciones Exteriores sobl'e cómo deben lle­
varse las cosas en su Cartera. 

Nosotros estamos totalmente de acuer­
do en que esta Secretaría de Estado se 

agilice mediante el proyecto en debate; 
modernice toda su planta, como asimis­
mo, que sus funcionarios puedan contal" 
con una remuneración más a tono con la 
actual situación económica del país. 

Eso sí, queremos observar que tal vez 
sería conveniente que en el exterior se 
realizara una más extensa difusión con 
respecto a las bondades turísticas y COll­
diciones geográficas de nuestro lWÍS. Ha­
ce poco, tuve oportunidad de ver una 
carta dirigida por una señora del extran­
jero a un pariente que habita en un pue­
blo de la provincia ele Llanquihue, en la 
que se le pedía que hiciera el favor ele 
saludar a su hijo que se encontraba en 
Bogotá, lugar que debía estar cerca de S11 
casa ... 

-HabÚJ.m varios señores Di.putados a lit 
vez. 

El señor TUMA.-Hay mucha gente en 
el exteriOl" que todavía cree que Chile 
forma parte de un todo en América y que 
LIanquihue pueda estar cerca ele Bogotá. 

Por estos motivos es útil que, a través 
de nuestro Departamento de Turismo y 
de nuestra representación consular, se 
haga una mayor difusión en el exterior 
sobre las características de nuestro país 
tendiente en especial a proporcionar a los 
mercados externos, mejores y mayores 
antecedentes sobre nuestros productos. 

Los que hemos viajado al exterior he­
mos notado deficiencias con relación a 
esta materia. Sin embargo, no deseo re­
ferirme en especial, en esta oportunidad, 
a ninguno de los Cónsules que hemos vi­
sitado, para no lesionar susceptibilidades 
de nadie. 

Por esto, vemos con agrado que, a tra­
vés ele las disposiciones de este proyecto. 
los futuros funcionarios del Ministerio de 
Relaciones Exteriores deberán reunir 
ciertas conclicionespara ingl'esar en él. 

Por nuestra parte, estamos conforme 
y nos manifestamos de acuerdo con que 
legisle en esta forma sobre esta materia. 

Como el tiempo disponible para el des­
pacho de este ]Jroyecto es escaso, no voy 
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a continuar refiriéndome a él, sinu que 

voy a ceder el resto de mi tiempo al Ho­

norable señor Godoy, que me lo ha soli­

citado. 
El Sc;ii~)l' CO!!REA LAlmA]N (Vice­

presidente) .-Puede hacer uso de este 

tiempo, el Honorable señor Godoy. 

fi;l ;·:eñor GODOY URRUTIA. - Señor 

Presidente, hace un momento, cuancl() es­

laba clesarrollando algunas obRervaciones 

aCSl'ca de este pl'o~.recto de ley, dejé formu­

lada una ~)l'egunta en el sentido de si la 

opinión pública de nuestro país podría 

abrig-ar, no diré la seguridad, sino la espe­

ranza ele que, al contar nuestro Ministerio 

ele Relaciones Exteriol'es con mayor can­

ticla(1 Üe funcionarios y modernizando su 

política, intentará de una vez por todas 

regularizar las relaciones amistosas y 

nOJ'males con los países elel área socia­

lista. 
Esta pregunt'.l, señor Presidente, la 

formulamos en el seno de la Comisión al 

señor Ministro de Relaciones Exteriores, 

pero con mucha habilidad contestó sin 

comprometer opinión oficial sobre la ma­

teria. 
Estamos cansados de escuchar y de vel' 

que (1uienes, violentando nuestra sobera­

nía, impi(len que los países de América 

Latina mantengan relaciones con el mun­

do socialista, las mantengan ellos mismos 

y las cultiven sin ninguna clase de limi­

taciones. 
El que habla querría pensar mejol' 

dentro de las normas en que se ha con­

ducido este debate y cómo se trabajó 

en el seno de la Comisión de Relaciones 

Exteriores la clabonl.ción elel proyecto 

que nos ocupa, que hay consiclel'acione:-; 

según las cuales no podemos seguir pen­

sancIo en que Chile mantenga este aisla­

miento, que sólo perjudiC:1 y menoscaba 

posibilidades de comercio e intercambio. 

Sabemos, señor Presid.ente, lo que 

cuesta, en algunos casos, moc1ificar una 

política determinada, no tanto P(:r la 1'11-

tina que se va depositando en ella sino 

porque la gente se acostum brél a opera t' 

dentro de un campo limitado y no quiere 

o le produce temor ampliar su radio de 

operaciones. Incluso, vemos que nuestra 

Cancilleda ha ido, con indecisió~, tratan­

do normalizar esta clase de amistad, que 

es tan importante para nuestro país. 

En la Comisión de Relaciones Exterio­

res, hubo ocasión de leer el programa de 

política internacional del llamado "Fren­

te Democrático" y dentro de este vuelo 

baj o ele "pá,i aro gordo" de los partidos 

que lo constituyen, que hablan de "rees­

tructuración", pero que son, evidente­

mente. consel'vadores, que se enganchan 

al pasado y temen al porvenir, no van más 

allá ele recomendar la amistad, dicen, con 

los países situados "en la costa del Paci­

fico". Pero para el Frente Democrático 

o para esa combinación de partidos que 

lo forman, el Pacífico llega hasta Pana­

má, o poco más allá. Y el que habla re­

conlaba que en el siglo pasado, un gran 

político argentino que fue llamado "El So­

litario -Juan Bautista Alberdi- en una 

célebre polémica que sostuvo con Sar­

miento y que ha sido recopilada en uno 

de aquellos libros que hoy día pocos tie­

nen interés en leer, porque la gente cree 

que han pasal10 totalmente de actualidad, 

Juan Bautista Alberdi, como un profeta, 

decía que el día que China se sacudiera del 

coloniaje -de ese que nos hablaba el se­

ñor Donoso; y cuente que nos alegramos 

de que o,ialti no sea una coincidenci~ del 

lenguaje en la calificación de un fenome­

no internacional determinado, sino sen­

cillamente la comprobación de un hecho-, 

ese día nacería en el Pacífico una nueva 

Civilización, en el sentido de que se abri­

ría un campo extraordinaro para el co­

mOl'cio de nuestros pueblos, a través de 

una vía de contenido y perspectiva gran­

diosos, como es el Océano que ri~a nues­

tras costas. 

Por eso, esperamos que esta reestruc­

turación del Ministerio de Relaciones Ex­

teriores empleando el instrumento que 

importa la ley en discusión. Y ~~erando 

con verdadera audacia e imagmaclOn, pue-

da avanzar resueltamente en la aplicación 
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de una nueva política, que nos dé carác­
ter, fisonomía y personalidad, a fin de no 
seguir a la zaga de los acontecimientos y 
permanecer estancados, mientras los de­
más avanzan con velocidad y se transfor­
man de acuerdo a la época. 

Si quisiéramos tener una idea clara del 
proyecto ele ley que discutimos, bastaría 
con que leyéramos el editorial de "El 
Mercurio" del sábado pasado, donde se 
echan sombras sobre este proyecto. Y me 
extraña mucho que la Cancillería no haya 
dado oportuna respuesta a lo que allí se 
afirmaba respecto de esta iniciativa en 
debate. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-¿Me permite seíio!" Dilnl­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Democrático N aciona!. 

Tiene la palabra el señor l\Tinistro de 
Relaciones Exteriores. 

El señor MARTINEZ (Ministro de lle­
laciones Exteriores) .-Señor Presidente, 
la relación hecha por los Honorables se­
ñores J uliet, Diputado Informante de la 
Comisión de Relaciones ExteriOl'es, y Elu­
chans, de la de Hacienda, evitan al Mi­
nistro que habla el tener que extenderse 
en consideraciones de detalle y aún de 
índole general sobre el pl'oyectu en debate 
que en estos momentos se discute en la 
Honorable Cámara. Ambos señores par­
lamentarios han ciado a conocer en forma 
cabal y detallarla los diferentes antece­
dentes que se considel'aron durante la 
gestación de esta iniciativa legislativa y, 
posteriormente, la tramitación ([He ha se­
guido en las dos Comisiones de traba,io 
de esta Corporación, 

Señor Presidente yo me coml)lazco en 
destacar en esta oportunidad el recono­
cimiento del Ejecutivo por la colabora­
ción tan constructiva que los señores par­
lamentarios, sin rlistinción de bancos po­
líticos determinados, prestaron a este pro­
yecto en las Comisiones de Hacienda y 
de Relaciones Exteriores. 

Así es como conceptuamos que el pro­
yecto de reestructuración del lVlinistcrio 
de Relaciones Exteriores se ha con ver-

tido en un cuerpo legal muy completo y 
adecuado a las necesidades de nuesh'o 
país; y que, por otra parte, entrega a la 
consideración de los Honorable parla­
mentarios un grupo orgánico de disposi­
ciones, también eficiente, que está en con­
diciones de satisfacer los mecanismos, 
procedimientos y acciones que Chile debe 
formular en los diferentes campos de la 
política exterior. 

Además la planta funcionaria despa­
chada fav~rablemente por las dos Comi­
siones a que me he referido es bastante 
adecuada; está estructurada orgal1lca­
mente y satisface la necesidad general 
que venía presentándose en la Cancille­
ría nacional. Quiero insistir, como lo he­
mos dicho en otros debates y en las pro­
pias Comisiones, que no se trata de un 
proyecto de reaj uste de remuneraciones, 
sino de un cuerpo orgánico de disposicio­
nes qpe pretende convertirse, después de 
promulgado, en el Estatuto del Ministe­
rio de Relaciones Exteriores que facilite 
a la Cancillería esas cendiciones -esti­
madas efectivas por los Honorable Dipu·· 
taclos de todos los partidos en su inter­
venClOn en este debate- de prestigio de 
nuestra representación exterior y entre­
rrlle al Ministerio mecanismos, estruc­
turas orgánicas y plantas funcionarias 
adecuadas para acentuar ese prestigio y 
actuar con la rapidez que los diferentes 
casos y acontecimientos internacionales 
requieren. 

DeBeo finalmente, señor Presidente, 
manifestar que desde hacía muchos años 
el Parlamento nacional no conocía de una 
iniciativa legal de esta naturaleza, en re­
lación con la Cancillería. LOB Honorables 
Diputados están en pel'fecto conocimiento 
de que les actuales estatutos y la.s norm~ 
que rigen al MiniBterio de RelaclOnes Ex­
teriores corresponden a decretos con fuer­
za de ley, dictados en virtud de la res­
pectiva delegación de sus facultades que 
en esas oportunidades hizo el Parlament? 
A eso se ha debido el exhaustivo trabaJO 
que han realizarlo la Comisión de Rela-
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ciones Exteriores, en muchas s0siones, y 

la de Hacienda para conformar, hasta con 

detalle, las diferentes disposiciones de 

este nuevo Cllel po orgánico para la Can­

cillería chilena y la política exter¡or de 

Chile que en un momento más empezará 

a votar la Honorable Cámara de Dipu­

tados. 
rduchas gracias. 
El señor COrmEA LAHRAIN (Vice­

presiden te) .-Cerrado el debate. 

Se van a leer las indicaciones llegadas 

a la Mesa. 
El señor CAÑAS Secrelal'io) .-Son las 

siguientes: 
De los señores Schaulsohn y Mercado 

para reemplazar en el artículo 79 letra 

b) , la palabra "Bachiller" por "licenciado". 

Del señor Valdés Larraín para reempla­

zar en el artículo 79, inciso segundo de la 

letra c), la frase "egresado de la" por 

"egresado de una". 
De los señores Almeyda y Reyes, don 

Tomás, para sustituir el artículo 79, por 

el siguiente: 
"Artículo 79-A las plantas del Servi­

cio Exterior, ccn excepción de la 1:¡l Ca­

tegoría, se ingresará exclusivamente en el 

último grado de su escalafón, 9:¡l Catego­

ría, y siempre que el interesado reúna los 

requisitos señalados en el Estatuto Admi­

nistrativo, y además: 
a) Sea aprobado en Concurso público 

de antecedentes al que sólo podrán opo­

nerse quienes se encuentren en posesión 

del títulO' universitario correspondiente a 

la Mención Servicio Exterior de las Es­

cuelas de Ciencias Políticas o de otro del 

mismo carácter que lo capacite especial­

mente para estas funciones, y 

b) Rinda satisfactoriamente ante la 

Comisión de Concursos e Ingresos un exa­

flItnen sobre cultura general, idiomas y co­

nocimientos especializados. 
1<:1 Presidente de la República dictará 

el Reglamento de Concurso y Examen." 

Del señor Reyes, don Tomás, para su­

primir en el artículo 15, inciso primero, 

la frase "ni ser destinado al extranjero" 

y agregar: "En ningún caso podrá ser 

(k:iLinado al extranjero hasta después de 

dos años contados desde la fecha de eS'ta 

(;,11 ificación". 
Del señor Leigh, para agregar el si­

guiente artículo nuevo, después del 25. 

"Artículo ... --De las mismas franqui­

cias a que se refiere el artículo anterior 

gozarán lo" chilenos que presten servicios 

en organismos internacionales a los cua­

les se encuentre adherido el Gobierno de 

Chile cuando, al cesar en sus funciones, 

regresen definitivamente a Chi1€ a esta­

blecer su residencia. 
El Reglamento determinará la manera 

como se ejercitará este derecho." 

El señor Reyes, don Tomás, para re­

emplazar en el Art. 45, inciso primero, la 

palabra "jubilar" por "retirarse" y supri­

mir la frase "si tuvieren derecho a este 

beneficio" . 
Del ~eñor Reyes, don Tomás, para 

substituir la parte final del inciso 19 del 

artículo 46, desde donde dice: "Para estas 

designaciones ... etc", por la siguiente: 

"Para optar a estos cargos será necesario 

cumplir con los mismos requisitos esta­

lllccídos en el artículo 79, excepto los que 

se refieren a estudios especiales". Tam­

bién, para agregar al final del inciso 29 

después de una coma "y su permanencia 

en el ¡;argo no podrá ser superior a tres 

años." 
Del señor Reyes, don Tomás, para re­

emll1azar el inciso 19 del artículo 47 por 

el siguiente: "El desempeño del cargo de 

Director de Frontera será compatible con 

el goce de pensión de jubilación". 

Del señor Reyes, don Tomás, para agre­

gar como N9 9 al artículo 56: "El PresÍ­

dente del Colegio de Periodistas". 

Del señor Almeyda, para suprimir el 

final del inciso tercero del artículo 19 

transitorio, la expresión "o de aquella a 

éstas últimas". 
El señor CORREA LARRAIN (Vicepre­

sidente) .-En votación general el pro­

yecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámHe de votación 

secreta. 
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AcorM.ao. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Quedan aprobados en particular, por no 

haber sido objeto de indicaciones, los ar­
tículos 29, 39, 69, 99, 10, 11, 12, 13, 14, 
16,17,19,20,22,23,24,25,27,28,29,30, 
31, 32, 34, 36, 37, 39, 41, 42, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55 Y 58 permanentes, y los ar­
tículos 29, 39, 49 Y 59 transitorios. 

En votación el artículo 19 , con las mo­
dificaciones de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobxdo. 
En votación el artículo 49, con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda, para 
reemplazar, en el inci,so primero, la frase: 
"y tendrán las siguientes dependencias", 
por: "estarán integradas por". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo 49, con la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
El artículo 59 corresponde votarlo en 

forma secreta. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir este trámite. 
El señor EDW ARDS.-No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-N o hay acuerdo. 
En votación el artículo 59, con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda para 
reemplazar sus dos primeros incisos por 
los que figuran en el boletín que tienen en 
su poder los señores Diputados. 

-Practicada la votación en form.'t se­
creta, por el sistema, ,.de balotas, dio el si­
guiente resuUado: por la afir'mativa, 74 
votos; por la negativx, 3 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 59, con 
las indicaciones de la Comisión de Ha­
cienda. 

En el artículo 79 se ha formulado una 
indicación para reemplazarlo. 

Se va a dar lectura a esta indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Reyes, don Tomás, y Almeyda, 
han formulado indicación para reempla­
zar el artículo 79, por el siguiente: 

"/11 (U;UJo 7i!-A las plantas del Servi­
cio Exterior c:m excepción de la Categoría 
se ingrcs;¡ rá exclusivamente en el último 
grado de su escalafón, 9~ Categoría, y 
siempre que el interesado reúna los re­
quisitos señalados en el Estatuto Admi­
llistrativo y además: 

a) sea apl'ohado en concurso público de 
antecedentes al que sólo podrán oponerse 
quienes se encuentren en posesión del tí­
tu:o universi,tario correspondiente a la 
Mención Servicio Exterior de las Escuelas 
de Ciencias Políticas o de otro del mismo 
C'll'ácter que lo capacite especialmente para 
estas funciones y 

b) rinda satisfactoriamente ante la Co­
misión de Concursos e Ingresos un examen 
sobre cultura general, idiomas y conoci­
mien tos especializados. 

El Presidente de la República dictará 
el Hcglamento de' Concurso y Examen". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación la indicación de 
los señores Reyes, don Tomás, y Almey­
da, que tiende a substituir el artículo 79. 

En caso de ser rechazada, se votarán 
las indicacisnes de lo,s Honorables seño­
res Schaulsohn y Valdés, que modifican 
el artículo propuesto por la Comisión de 
Relaciones Exteriores. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, (!1:o el siguiente 1'csultado: p01' la 
afirmativa, 16 1)otos; por la negativa, 46 
1JotoS. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--Rechazada la indicación. 

El SPOOl" Secretario dará lectura a la 
primera indicación. 

El "eñor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Schaulsohn y Mer­
cario para reemplazar en la letra b) del 
artículo 79 la palabra "bachiller" por "li­
cenciado" . 

1<;1 "PllOr CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--En votación el artículo con 
la indicación de los Honorables señores 
Schaulsohn y Mercado. 
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-Practicada l:t votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma.tiva, 46 votos,' por la negativa, 14 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobada la indicación. 

En votación la indicación a que se va 
a dar lectura, que modifica el inci "O se­
gundo de la letra c) de este artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Valdés Larraín para re­
emplazar en el inciso 29 de la letra c), 
(L~l artículo 79 la frase "egresado de la" 
por "egresado de una". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación la indicaión. 

Pmcticada la votación en fonna eco­
r!imica, dio el sl:guiente resultado: llar la 
ufinnativa, 48 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobada la letra e) con la 
indicación del Honorable señor Valdés 
Larraín. 

En votación el artículo 89. 

Corresponde votación secreta. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el trá­

mite de votación secreta. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-N o, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-El artículo 89 se vota con 
la indicación de la Comisión de Hacienda, 
que tien']e a reemplazar, en el inciso se­
gundo, las palabras "artículo 59 del Es­
tatuto Administrativo" por "Párrafo 
Cuarto, del Título II del Estatuto Admi­
nistrativo". 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Pmcticada la votación en furm.[1 se­

aeta, por el sistema de balotas, dú) eD 
siguiente resultado: por la afirmativa, 59 
votos,' por la negati'?rl, 4 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 89 con 
la indicación de la Comisión de Hacienda. 

En votación el artículo 15. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Reyes Vicuña para su­
primir en el artículo 15, la frase: " ... ni 

ser destinado al extranjero ... ", y agregar 
en punto seguirlo (.): "En ningún caso 
podrá ser destinado al extranjero hasta 
después de dos años, contados desde la fe­
cha de esta calificación". 

El señ;r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El artículo 15 corresponde 
votarlo en forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cúmara, para omitir la vota­
ción secreta. 

-H aMan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

--H (/ /,10 n varios señor'es Dipu1tados a 
la vez. 

Varios señores DIPUT ADOS.-¡ Hay 
acuerdo, señor Presidente! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) ,-Solicito nuevamente el asen­
timiento l:e la Honorable Cámara, para 
omitir la votación secreta. 

Acordado, 
En vi;tación el artículo 15 con la indi­

cación a que se ha dado lec;tura. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprol)o,do. 
En votación el artículo 18 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda, que 
consiste en substituir, en el inciso segun­
d{), las palabras "de los cargos a que se 
re,fier(~ el inciso anterior" por las siguien­
tes: "al cargo de Embajador". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará, 

Aprnhndo. 
En votación el artículo 21 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda, que 
consiste en agregar en el inciso tercero 
ln" palahr~ls "y empresas", a continuación 
de "instituciones", 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A]))'o/w.do. 
Se va a dar lectura a un artículo nuevo, 

que se propone consultar a continuación 
elel artículo 25. 

El sellor CAÑAS (Secretario) .-El se-
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ñor Leigh propone consultar como artículo 
nuevo, después del 25, el siguiente: "Ar­
tículo ... -De las mismas franquicias a 
que se refiere el artículo anterior gozarán 
los chilenos que presten servicios en or­
ganismos internacionales a los cuales se 
encuentre adherido el Gobierno de Chile, 
cuando al cesar en sus funcions regresen 
definitivamente a Chile a establecer su 
residencia. El reglamento determinará la 
manera como se ejercitará este derech:l." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación el artículo nue­
vo propuesto. 

-Practicada la votac1:ón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pur la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor GORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo nuevo. 

En votación el artículo 26 con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda, que con­
siste en reemplazar, en el inciso prime­
ro, la palabra "dictar" por "decretar". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará el artículo con la indicación. 

Aprobado. 
El afitículo 33 corresponde votarlo en 

forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votación secreta. 
A cardado. 
En votación el artículo 33 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda que 
consiste en reemplazar las palabras "a esa 
Misión" por "al titular". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El artículo 35 también debe ser votado 

en forma secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir la votación secreta. 
Acordado. 
En votación el artículo 35 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda que 
consiste en substituir las palabras "hasta 
de US$ 400" por "hasta de US$ 200". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

.=cc---====c 

Aprohado. 
Igualmente, corresponde votar en for­

ma secreta el artículo 38. 
S~Jli(;Í to el asentimienlto unánime de la 

HonoralJle Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acm·dado. 
En votación el artículo 38 con las dos 

indicaciones de la Comisión de Hacienda, 
que consisten en reemplazar, en el inciso 
primero, las palabras "en el Ministerio" 
]1"r "en Chile" y en suprimir el vocablo 
"exclusivamente". 

Si le pan~ce a la Honorable Cámara, se 
nprobará. 

Aprol)(ulo. 
En votación el artículo 40 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda que 
consiste en reemplazar las palabras fi­
nales "sin cumplir con este requisito, ce­
s¡wán en sus funciones", por las siguien­
te,: "sin cumplir con esta exigencia, se 
declarnrá vacante el cargo.". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprdhará. 

Aprobado. 
En votación el artículo 43 con la indi­

cación de la Comisión de Hacienda que 
consiste en agregar las palabras "sus car­
gos" a continuación de "permutar". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 

En votación el artículo 44 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda que 
c:Jnsiste en reemplazar las palabras "con 
excepción del Secretario General y de los 
Embajadores" por las siguientes: "con ex­
cepción de los de primera categoría". 

Si le lwrece a la Honorable Cámara, y 
no se pide vobción, se aprobará. 

A]))'ol,ado. 

Corresponde votar el artículo 45. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se-

fior Reyes Vicuña ha formulado indica­
ción para reemplazar, en el inciso prime­
ro, la palabra "jubilar" por "retirarse" y, 
en consecuencia, suprimir la frase inter-
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calada "si tuvieren derecho a este bene­
ficio" . 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para omitir el trámite de 
votación secreta respecto de este artículó. 

Acordado. 
En votación el inciso primero del ar­

ticulo 45, con la indicación del Honorable 
señor Reyes Vicuña. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Apl'oba,do. 
En votación el inciso segundo, con las 

dos indicaciones de la Comisión de Ha­
cienda. La primera consiste en suprimir 
las palabras "en casos múy calificados" y, 
la segunda, en omitir "para desempeñar 
f¡mciones en el país". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap'i'obado. 
En votación el inciso tercer:! de este 

artículo, que la Comisión de Hacienda 
propone suprimir. 

-Practicada llL votación en f o1'1na eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
a[irmati1)a, 28 votos; por la negaÚva, 34 
votos. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-Rechazado el inciso. 

En votación el resto del artículo 45. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

llpl'obará. 
Apro/)mdo. 
En votación el artículo 46, que la Co­

m13lOn de Hacienda propone suprimir. 
También hay una indicación del Honora­
ble señor Reyes, a la que se va a dar lec­
tura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
ñor Reyes propone sustituir la parte final 
del inciso primero, desde donde dice: "Pa­
ra eSltas designaciones no regirán las con­
diciones de ingreso, ni gozarán estos fun­
cionarios de las franquicias establecidas 
para el personal del Servicio Exterior a 
que se refiere el artículo 25." por la si­
guiente: "Para optar a estos cargos será 
necesario cumplir con los mismos requi-

================= 
sitos establecidos en el artículo 79, excep­
to los que se refieren a estudios especia­
les." Además, propone agregar al final del 
inciso segundo, después de una coma, "y 
su permanencia en el cargo no podrá ser 
superior a tres años". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La Comisión de Hacienda 
ha propuesto suprimir este artícll'lo. Por 
lo tanto, se pOlLirá en votación el artículo 
con las indicaciones a que se ha dado lec­
tura. 

De acuerdo con el artículo 46, corres­
ponde votación secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

N o hay acuerdo. 
Se va a votar el artículo con las indi­

eadone" a que se ha dado lectura. 
El señor VALDES LARRAIN.-Pri­

mero tiene que votarse la indicación de la 
Comisión de Hacienda. 

El señr CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se votará primeramente el ar­
tículo contenido en el informe de la Co­
misión de Relaciones Exteriores y, con 
posterioridad, las indicaciones del Hono­
r:thle señor Reyes. 

A c01'dado. 
La Mesa pone en votación el articulo 

que figura en el informe de la Comisión 
de Relaciones Exteriores. Si es aprobado, 
se votarún las indicaciones modificatorias 
al artículo propuesto por esa Comisión. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicnda la 1Jotación en forma se­

c?'eh, po?' e;j sistema de baLotas, d1:o el si­
guicnte )'c;-m.1tado: por la afirmatü)a, 48 
votos,' 1)0)' la ncgat'iva, 18 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 46, 
propuesto por la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
formuladas por el Honorable señor Reyes, 
(lon Tomás, en el artículo 46. 

El señor REYES (don Tomás).-Las 
retiro, señor Presidente. Trataré de que 
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e;]as se incorporen en el Honorable Senado. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara y ningún Honorable Diputado 
las hace suyas, se darán por retiradas las 
in:li~aciones al aritículo 46. 

Ac())d:ldo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo 46. 

Apn·lJado. 
Se va a dar lectura a una indicación 

del Honorable señor Reyes, don Tomás, 
que incide en el artículo 47. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Reyes, don Tomás, ha formulado in­
dicación para reemplazar el inciso décimo, 
por el siguiente: "El dE:sempeño del cargo 
de Director de Frontera será compatible 
con el goce de pensión de jubilación". 

El seí'ior CORREA LARRAIN (Vice­
pre~j dente) .--En votación el artículo 47, 
con la indicación del Honorable señor Re­
yes, don Tomás. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

apYob~(fá el artículo 47 con la indicación 
del Honorable señor Reyes. 

El señor EDWARDS.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Advierto a la Honorable 
Cámara que se trata de corregir sólo la 
redacción del artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la indicación. 

Aprobado. 
En votación el artículo 48 con las in­

dicaciones de la Comisión de HacÍenoa. 
Corresponde votarlo en forma secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la votación secreta. 
Acordrtdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en la forma indicada. 
Ap¡·ol)ado. 
La Comisión de Hacienda acordó que 

los artíclllos 53, 54, 55, 56, 57 Y 58 fueran 
COJlSU :ILado.,~ sin modificaciones a conti­
nuación elel artículo 49. 

Si le parece a la HonJrable Cámara, se 
acepiará la ulJicación srílalada. 

A CIiI ,d,udo. 
La ComiRión ele lhcienda propO!1e COll­

wltar un artículo 1H!eYO éL continuación 
del artículo 4<?, el que figura en la página 
:\ del boletín. 

E I señor Secreta rio le dará Icciu ra. 
El ;,eño:' ELU( :HANS.--j que se (\mita 

la lectura, sc'fíor Presidente! 
El señor CAÑAS (Secretari::J) .-La in­

dic:\ciún ele ];¡ Comisión de Hacienda es 
para consultar un artículo nuevo que crea, 
dependiente del Ministerio de Relaciones 
Exterinres, un Comité Coordinador de Po­
lítica Ecnnómica Exterior, en los térmi­
no" que en él se señalan. 

El serlOr CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación el al"tículo nue­
vo propuesto por h~ Comisión de Hacienda. 

Si le p'lrece a la Honorable Cámara, se 
aprob;¡rfi. 

A]/I'oli(rdo. 
En votación el artículo 5G, con la ubi­

cación que le corres'pm¡rle, de acuerdo con 
lo que se acabR (le ~pr:)bar. 

Se va a dar lectur~'. a una indicación 
del Honorable señor Reyes, que incide en 
dicho artículo. 

F:] señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
ñor Reyes propone agregar al artículo 56 
un número nuevo, 9, que diga: "El Pre­
sidente elel Colegio de Perio(listas". 

El señor CORREA LARRAIN (Vicec 

presidente) .--En vctación E:! artículo 56 
con la indicación a que se h~ dado lectura. 

Corre:.:poncle votarlo en forma secreta. 
Si le parece a la Sab, se omitirá la vo­

tación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

artículo 56 con la indicación. 
El señor BULNES (don Jaime) .---QuP 

se vote, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En votaciCm. 
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--Practicada la votación en forma eco­
w)})l.ica, dio eÚ siguiente resuUado: ])01' la 
afiil!wti1.'a, 39 votos. 

j':l señor CORREA LARRAIN (Vice­
Pi."'·'iidente) ,~-Aprobado el artículo 56 con 
la ;lic1icación, 

l~ II votación el artículo 59 con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda, que lo 
re~'ml)laza. 

El seílur ELUCHANS.-Hay un error 
en el Boletín, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pi'.~sidente) .-Efectivamente, hay un error 
8n el Boletín impreso de la Comisión de 
}f Hciend,l, En vez. de "salvo lo calculado", 
debe decir "sobre lo calculado". 

:En votaci(in la indicación de la Comi­
Hión (le Hacienda, que reemplaza el artícu­
]:, 5') propuesto por la Comisión de Re­
hciCJ lles Exteriores, 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
A 7 Iro ¡Jada. 
E TI votación el artículo 19 transitorio. 
Hay una indicación presentada por los 

Honorables señores Almeyda y Reyes. 
El señor ALMEYDA.~-La retiramos, 

';eríor Presidente. 
El 8el1or CORREA LARRAIN (Vice­

preHlrlente) .--i, La retiran Sus Señorías? 
El seíi.ol· ALMEYDA.-Sí, señor Pre­

sidente. 
El ,wilOl' CORREA LARRAIN (Vice­

~)l'esic1ente) ,-Si ningún señor Diputado 
la hace suya, se dará por retirada esta 
í nel icac ión. 

A(,oi'dado. 
La Comisión de Hacienda propone 

:Igl't~gar la siguiente frase final: , .. a me­
no" que se trate de funcionarios que se 
l'llContrauan desempeñando en el exterior 
alg1lno de los cargos del artículo 322 del 
O.F.L. N\I 338, de 1960. 

En votación el artículo 19 transitorio, 
con la indicación (le la Comisión de Ha­
C;CllC1<l. 

---Pndicada la 1)otación en forma eco­
¡u')!1I icc', dio cj sl.CJ1lÚmte resultado: })O)' la 
u (:J})/af:','a, 40 ,)otos; por la negativa, 6 
,"Ii (¡s. 

El seilor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Aprobado el artículo 19 

transitorio con la indicación de la Comi­
sión de Hacienda. 

Terminada la discusión del proyecto. 

lfi.-TABLA DE J;'ACIL DESPACHO PARA LAS 

PHOXI'MAS SESIONES 

"jI señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia ele la Sala, se 
va a dar leütura a la Tabla de Fácil Des­
pacho para las próxims sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario).-El se­
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas, 
105 siguientes asuntos: 

l.-Mociones que cambian la denomi­
nación a diversos establecimientos educa­
cionales. 

2.--Moción que autoriza la erección de 
un monumento a la memoria de don Ar­
mando Ahucón del Canto, en la Población 
de su mismo nombre, situada en el De­
partamento de Talcahuano. 

S,-Moción que libera de derechos la 
internación de un grupo escultórico des­
tinado al Colegio Salesiano de Concepción. 

4.-l\'Ioción que declara de utilidad pú­
blica y aurtoriza a la Municipalidad de 
Quinta Normal para expropiar diversos 
terrenos ubicados en dicha comuna, con 
el objeto de destinarlos a la construcción 
de un gimnasio cerrado. 

5.-Moción que prorroga en 180 días 
el plazo estaLlecido en el artículo 29 de la 
ley N9 15.163, que autorizó a las munici­
palidades del país para transferir a sus 
actuales ocupantes los terrenos munici­
pales en que hubieren construido viviendas. 

6,-Proyecto del Senado que modifica 
el artículo 103 del Código Orgánico de 
Tribunales re.'lpecto a las normas a que 
deLe Sl1j etarse la Corte Suprema para 
adoptar sus acuerdos. 

7.--~roción que exime de todo impuesto 
a los Lienes raíces que posea la institu­
ción denominada "Hogar de María" y a 
las rentas que perciba. 

8.-Moción que modifica el D.F.L. NQ 
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39, de 1959, que autorizó a las institucio­
nes de previsión para vender los inmue­
bles de su propiedad, con el objeto de be­
neficiar a los arrendatarios de un inmue­
ble de propiedad de la Caj a de Previsión 
de los Ferrocarriles del Estado. 

9.-Moción que crea el Premio Nacional 
de Ciencias. 

10.-Moción que modifica los articulos 
29 y 134 del Código del Trabajo en lo re­
lativo al plazo de prescripción del deré­
cho de los obreros y empleados para cobrar 
horas extraordinarias. 

ll.-Moción que declara que los torne­
ros y matriceros tienen, para todos los 
efe~tos legales, la calidad jurídica de em­
pleados. 

12.-Moción que declara de utilidad 
pública y autoriza a la Municipalidad de 
Quinta Normal para expropiar el predio 
que determina, ubicado en la calle Lo Es­
pinoza de dicha comuna. 

17.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 

MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de la Sala, se 
va a dar cuenta de algunos cambios de 
miembros producidos en las Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Se han propuesto los siguientes cambios 
en el personal de las Comisiones que se 
van a indicar: 

En la Comisión de Gobierno Interior, 
se propone el reemplazo del señor De la 
Fuente por el señor Rivera. 

En la Comisión de Educación Pública, 
se propone el reemplazo del señor Lorca 
por el señor Suárez. 

En la Comisión de Defensa Nacional, 
se propone el reemplazo del señor Aspée 
por el señor Muñoz Horz. 

En la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, se propone el reemplazo del 
señor Robles por el señor Melo, y el del 
señor Barra por el señor Aguilera. 

En la Comisión de Agricultura y Co­
lonización, se propone el reemplazo del 
señor Medel por el señor García, el del se-

ñor Tagle por el señor Widmer, y el del 
señor Dueñas por el señor Osorio. 

En la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas, se propone el reemplazo del señol' 
Ley ton por el señor Aravena. 

1';11 la Comisión de Minería e Industrias, 
se propone el reemplazo del señor Al'­
gandoña por el señor Fuentealba. 

En la Comisión de Economía y Comer­
cio, se propone el reemplazo del sefíor 
Gossio por el señor Silva Ulloa, y el ele la 
sefíora Rodríguez, doña Ana, por el se­
nor Argandoña. 

En la Comisión Especial de la Vivienda, 
se propone el reemplazo del sefíol' Medel 
por el se110r Rosales, y el del se1101' Silva 
UUoa por el señor Altamirano. 

Finalmente, en la Comisión Especial del 
Vino, se propone el reemplazo del se110r 
Hurtado, don Pevtricio, por el sefíor Marín. 

El seuor CORREA LARRAIN (Viec­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán las renuncias y los 
reemplazos propuestos. 

Acordado. 

I8.-RESPUESTA A UNA PUBLICAClON DE 

IJA REVISTA "VISTAZO" REFERENTE AL 

CANDJOATO l'RESIDENCIAL, ~.m;\,ADOR nON 

JULIO DURAN NEUiVlANN 

El señor CORREA LARRAlN (Vice­
pre~idente) .-Entrando en la Hora de In­
cidentes, el primer turno corresponde al 
Comité Radical. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su ScñorÍ:l, 

1~! señor LEIGH.-Señor Presidente, 
los Diputados de estos bancos deseamos 
referirnos, en esta oportunidad, a una pu­
blicación de la revista "Vistazo", coniLro­
lada por el Partido Comunista, en la cu,ll 
se hace una serie de imputaciones al aban .. 
c1erado presidencial del Frente Democrá­
tico, Honopable Senador señor Julio Dn­
rán N eumann. 

Los titulares de la primera página de 
este impreso amarillo dicen: "El modesto 
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~~¡c,h ro que llegó a ser magnate de las 
[;nallzas. Las lO empresas que controla 
~;c'l .';:.'llalmente. Sus estrechas vinculacio­
'10;;'; -:,,11 los granies clanes económicos. De 
tiLlÓ manera d lídel' del "Frente Democrá­
tic,~" cuntrola las radios y casi toda la 
lJfCll,a. Cómo garw. 20 millones al año sin 
üabajar: su renta total es un secreto. 
\.Ampli,.! reportaje ... etc.)", y viéne la 
enumeración de las página,s en que dicha 
leYi~;ta se refipre a esta materia. 

La ee\ i ciór; de la revista "Vistazo" es 
le, N° ;)G7, dei martes 30 de juliD de 1963. 

No he!." duela qUe un personaje que ac­
: :1;t en la vid" pública, debe estar suj etD 
,; b fiscalización, control y vigilancia de 
;"L,S cOllc;uda(lanÜ's. Esto es algo ajeno a la 
:'LlliC::)11 :Júblic:t en cualquiera de los gra­
~"s que ella ;;e ejercite en una nación. 

~;ill edra¡' todavía a referirme a la 
r:Hl'Ú' escami"tlosa, bulliciosa y torpe de la 
}llll¡!j(:al~¡(¡n de "Vi",tazo", quiero destacar 
"lgnr,()s titulareS, En la página siete, des­
pués del título "Cómo Julio Durán con­
Ü'ola e influye el fabulo~o mundo de las 
f'i n,¡;¡;:1S" y de \111 círculo que es como el 
";"j¡)¡h'Uy" (h; todo: "De abastero a rey 
c,íi,,:d', ,-;l' (liel': "Un,l fortuna imposible 
<12 calculal'. Vive ell un palacete avaluado 
en mS", de 100 millúlleS de pesos. Sólo por 
,;cr dircdo)' eil 8 soeiedades recibe lo que 
l:ll (,hl'U'u g-::naría trabajando durante 43 
;:¡(;.~. Su..; vinclllm:iones con otras 44 so­
ciedar12': anónimas. Influye sobre 111 ra­
c1i:;~; y lel mayol'ÍcI ele los diarios. CDn Gon­
¡:;Jc'( Vidcla están ¡¡gados a 141 sociedades 
<l11ónim¡¡.., y (i Bancos, con un total de 968 
millones 895 mil 732 escudos". 

y C'l L1 n púa fo ele la crónica, se dice 
con respecto a su fortuna: "Esta ha de 
ser lu suficientemente grande, si se con­
::idel'a, pUl' c,jcmp:é), que su solo palacete 
COll llanlue, CL::llcle vive en la calle Mar del 
Pl~ta 211 G, en Providencia, cuesta -ava­
lúo eome,'cial y no i'ü;cal-- sobre los 100 
mil:uu's cle pesos. Y hay otro hecho: Du-
1':'>.11 ~i'H ll:ll'ía ;t] ¿,jlo unos 20 millones de 
pesos sólo ]iO)' ccncepto de participación 
en el (lireciorio de 8 de las 10 sociedades 
qlle tiene bajo su control directo". 

La falta de seriedad de estas imputa­
ciones salta después a la vista, porque en 
la página 10 saca unas cuentas muy curio­
sas. Dice: "CÓnI,O gunu1' 20 millones sin 
trabaja/' un día", y da la suma de 
E9 19.481. Agrega: "En esta cifra se ha 
incluido su dieta parlamentaria que al­
canza a E9 952 (con la asignación para 
secrebrio subiría E9 1.217)". Pues bien, 
si se multiplican los 1.217 escudos por do­
ce, da una suma aproximada a los doce mi­
llones de pesos, con lO' cual quedarían esca­
samente ocho millones de pesos que es una 
renta perfectamente compatible con diez 
años de ejercicio de la profesión de abo· 
gado y CCIl1 lo que produce el trabajo de una 
persona como el Honorable Senador señor 
Durán. Pero, en fin, quiero pasar por alto 
esto, porque nuestro propósito no es ir al 
detalle, a lo minucioso, sino que a la con­
testación substancial de los cargos que, 
ademát' de ser groseros por su naturaleza, 
son inexistentes en la realidad. 

Al comenzar voy a decir que eso del pa­
bcete men:ce un párrafo, porque me per­
mite hablar de cómo y por qué el Stmaelor 
Durán vive en una propiedad como es la 
que ocupa en calle Mar del Plata 2115. 
I~n efecto, puedo acreditar ante la faz del 
país -y lo hago aqul en forma circuns­
tanciada y documentada h;lsta en el último 
pe~;o·- cómo y por qué llegó a ser dueño 
de dicha casa. 

Se trata ele una casa que se construyó 
en un sitio que adfluirió el Honorable Se­
nador conjuntamente con su cónyuge, do­
ña María Salazar Navarro, por escritura 
llública de 14 de julio ele 1952, ante el ND­
tario spñor Avalos, de la sucesión Gon­
zález Forster. Pagó al contado, según 
consta en dicha escritura, con un présta­
mo que 1)01' igual cantidad al precio les 
hizo la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blic=s y Periodistas, a los cónyuges Du­
rán y Salazar, ambos imponentes de la 
institución; porque la cónyuge del Ho­
norable Senador Durán es médico en ejer­
cicio de la profesión, funcionaria del Ser­
vicio Nacional de Salud y del Servicio 
Médico Nacional de Empleados, con la 
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renta y compatibilidad de horas que le 
asigna el Estatuto Médico Funcionario. 
Pues bien, esta señora y su marido com­
praron esta propiedad mediante la es­
critura a que he hecho referenc'ia. La Caja 
les dio un préstamo, en 1952, según expe­
diente N9 6.892, por $ 199.860,10 que fue­
ron la parte que se pagó por el valor del 
si/tio; el año 1953, "egún expediente nú­
mero 1.077, les hizo un préstamo por 
$ 349.840,85; en 1954, según expediente 
N9 301, por $ 243.568,78; Y el año 1955, 
fue reajustado el préstamo a que tenían 
derecho ambos cónyuges a la cantidad de 
$ 306.303,59, según el expediente N9 1.257. 

La construcción del inmueble fue auto­
pizada riOi" el permiso municipal N<.J 168, 
de 30 de junio de 1953, de la lVlunicipa­
lidad de Providencia, con un prespuesto 
de $ 2.831.255. 

Como se puede apreciar, estos cónyu­
ges construyeron en común, mediante ope­
ración de lJI'éstamo de su institución pre­
visional, una casa por valor aproximado 
de $ 3.000.000.- en 1955, y de esta suma, 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Perio(listas les prestó la cantidad toLal 
de $ 1.500.000. 

Señor Presidente, los t.:Ónyuges que ejer­
cen su profesión en forma separada ¡me­
den -y pudieroll h:lCerlo- adquirir una 
propiedad de! valor y de las característi­
cas que tiene la propiedad del HOJIDrable 
Senador Durán. 

Además, el HOllorable Senador Durán es 
una personalidad (I'1e nunca ha preten­
dido hacer ostentación de su vidil. par­
ticulur ni de la forma como invierte las 
sumas que gell1a legítim,lmente eon el 
ejercicio de sU profesión y con el esfuerzo 
que despliega al servicio de las empresas 
de que forma parte. Y yo quiero señalar 
a la Honorable Cámara que este sistema 
de inj urjar y decir a un individuo "Abas­
tero que ha !legado a Rey Midas", por el 
hecho de construirse una vivienda adecua­
da a su nivel económico, a su capacidad 
como imponente y de acuerdo con el es­
fuerzo y la dedicación que presta a ]a aten­
ción de sus negocios propios, revela hasta 

._--~ ---- ------~_._-

qué punto y de qué modo son inconsecuen­
tes los ll;¡rticlos de extrema izquierda, <11-
rigj"ios en ¿sta materia por el Partido Co­
munista, cuando atacan el origen social 
de illlá persona. Ser abastero no consti­
Luye un acto desdoroso para nadie; lo que 
sí implica una circunstancia degradante 
es ser a bastero deshonesto, abastero la­
drón, m.l¿ no es el caso del Honorable Se­
nador Dllrún. 

I',lln:wco es un hecho desdoroso dedicar 
t-'"fllcrzos a la empresa privada. j La acti­
vidad IJ<lrticular avanzó pJr el Desierto 
de Atacmna antes que las huestes militares 
de Chile e11 1879! Los esfuerzos realiza­
dos por el paí3 en lo que respecta a su 
in;ustl'ia, a su comercio, a sus actividades 
ecouómicas de todo orden son una prueba 
de que es nación con nervio y con hombres 
dirigentes capaces. 

Se pretende injuriar al Honorable Se­
nador Durán diciendo que fue abastero. 
Es mncho más digno llegar de abastero a 
eandirlHto a la Presidencia de la Repú­
blica de un país libre, que de asaltante de 
bancos, a Jefe del "Presidium" comunista, 
temo un Staliu. ¿ Por qué se enorgullecen 
hoy los comunistas de que el señor Krus­
chov haya llegado de la mina a la jefatu­
ra del GolJierno soviético'? A lO' mejor, en 
un fl.Jturo no lejano, esto también será 
desdol'oso para el señor Khruschov, de 
acuerdo (;on 10 cambiant es que son los vien­
tos en las filas del partido internacional, 
a que me refiero. Por este motivo, ni el 
Honora1)le señor Durán, ni su partido, ni 
.~us partidarios se avergüenzan de que, 
mientras era estudiante de Derecho, haya 
mantRnido con esfuerzo, un negocio de ex­
pendio de carne en la Vega Central y lo 
h8ya atendido con dedicación hasta que 
tuvo que dejarlo, por el tiempo que le qui­
taba y por los perjuicins que le causaba en 
sus estudios. 

Abandonó este ramo por la puerta an­
chE'; sin dejarle una deuda a nadie y con 
0Ll Hombre limpio. 

Aunque 111'otesten los comunista's, puedo 
decir a la Honorable Cámara que para el 
HOllOl·:"¡ ble seí10r Durán, CDmo para cual-
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quiera perwna, es un orgullo ser director 

ue la "COPEC". Yo aspiraría a i::>8r direc~ 

tOl" de una emprei::>a como ésta, chilena, 

que rompió un monopolio extranjero. Fue 

fürmaua pUl' hombres visionarios, algunos 

de los cuales hoy día han desaparecido. 

Entre sus fundadores estuvieron el padre 

del Honorable Senador Julio Durán, el 

señor Domingo Durán Morales; don Pe­

dro Aguirre Cerda, don Francisco Bul~ 

Hes Correa, deJ1 Roberto Wachholtz y 

otros, qllG quebraron en Chile el monopo­

lio anglo-americano de la distribución de 

petróleo. 
T~,rnljjén es respetable y digno ser Pre­

sidente del directorio de una sociedad co­

mo "Industrias Forestales", que ha capi~ 

talizado los pequeños ahorros de muchos ... 

El señor ROSALES.-¡ Ha estafado a 

mucha gente! 
El señor LEIGH.- ... que ha hecho ca~ 

pitalismo popular honesto. 
A propósito de la palabra "estafa" ... 

El señor ROSALES.-¡ Sí, señor, ha es­

tafado! 
El señor LEIGH.- ... empleada por el 

Honorable señor Rosales, yo le voy a de­

cIr quién y cómo estafó en la "Compañía 

Olivera del Pacífico", formada por los se­

ñores Carlos A. Martínez, Raúl Barra y 

Salvador Allende y otros, que nunca pu­

dieron dar cuenta de los dineros recibidos 

para forestar, plantar y entregar parcelas. 

~:;in embargo, j he aquí una sociedad pre~ 

sidida por un hombre que ha vencido y ha 

levantado, en los potreros, antes agrícolas 

de Nacimiento, una industria que figura 

c'~n letras de molde en el Plan Decenal de 

Desa rrollo de la Corporación de Fomento 

de la Producción! Porque en este Plan 

Decenal, todos los que como parlamenta­

rios responsables hemos tenido alguna vez 

opJrtunidad de compulsar y de analizar 

SUi::> disposiciones, se nos llama con una 

clarinada de alerta a la constitución cuan­

to antes, en el país, de una poderosa in­

dustria de celulosa. j Eso sí que es cum­

plir no sólo con la patria, sino que con 

ar¡nello que es más valioso, sobre todo para 

un hombre público, cual es que sus COll-

ciuuarlanos mantengan viva la fe en Chile 

y tengan conciencia de su capacidad para 

,."dir adelante! 
y esto -esta Revista que os exhibo­

que llDs lleva amara villarnos de la vitali­

üall de nuestra democracia, y su libertad 

ele }Jrensa, también tiene un dejo de amar­

gura que puede envenenar el alma de 

nuestro pueblo. 
Por eSle motiv;;, yo le digo a esta re­

vista amarila, como el "detritus", que no 

podrá envenenar el alma de un pueblo 

que es generoso, que confía en sus dirigen­

tes y que tiene conciencia de la gran hora 

que está viviendo ... 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(VicepresiJente) .-¿ Me permite, Hono­

rable Diputado'! Ha terminado el tiempo 

del Comité Radical. El turno siguiente co­

lTesponde al Comité Liberal. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El señor PHILLIPS.-He concedido una 

interrupción al Honorable señor Leigh, 

señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 

Señoría, tiene al palabra el Honorable se­

ñor Leigh. 
El señor LEIGH.-Seré muy breve, se­

ñor Presidente. 
Esta publicación no es sino la reedición 

de otra torpe actitud adoptada durante la 

anterior campaña presidencial que exaltó 

alM'iwlo Supremo al actual Jefe del Es­

tacto. En ella prepararon y mostraron 

gráficos, hablaron de clanes y de concen­

tracic'm del poder económico, toda esa fra­

seología marxista, indigerible e ininteli­

gible para nuestro pueblo. 
'-; ¡ n embargo, ella le dio un brillante 

triunfo al señor Alessandri, y "pagó los 

plat:;s rotos" el señor Allende. Y la cam­

paña de ahora no hace sino darle otro gol­

pe, otra puñalada por la espalda, porque 

en este terreno, nosotros también podemos 

pedir que se examinen los trajines de la 
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"Compañía Olivera del Pacífico", consti­
tuida por escritura de 22 de marzo de 1951 
ante el N otario señor A valos e inscrita en 
el Registro de Comercio a fojas 1.172, nú­
mero 705, del mismo año. Esta Compañía 
se dedicaba o debió dedicarse a la parce­
lación, venta, permuta, explotación e in­
dustrialización de predios agrícolas, efec­
tuando plantadones de olivos y demás es­
pecies que acuerde el directorio. 

Otra sociedad es la "Compañía Agrí­
cola y Forestal Curtiduría", cuya escritura 
es del 26 de julio de 1954, extendida ante 
el Notario señor Carlos Bravo. Forman 
parte de ella los mismos personajes que 
ya nombré: los señores Carlos Alberto 
Martínez, Raúl Barra Silva y Salvador 
Allende. 

-Habhn varios swñol'es Diputados a 
IrL vez. 

El :,eñor LEIGH.- ... si se nos injuria, 
injuriaremos. 

Pnrqu 0, señor Presidente, es convenien­
te flue el pueblo sepa al lado de quién es­
tamos y por qué y para qué los Partidos 
que integramos el Frente Democrático de­
bemos cOlltinuar administrando este país 
en beneficio de todos los chilenos. 

Nada más y muchas gracias, Honorable 
seilor l'hillips. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El seíbr URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-j Honorable señor Ro­
sales! 

También formaron una sociedad con l!l.-CONVENIENCIA DE LIBERAR DE DERE-
otras personas, la que se llamó "Compañía 
Agrícola del Pacífico, S. A.", siendo auto­
rizada su existencia y aprobados sus es­
tatutos por el Decreto NQ 2.013, de 28 de 
febrero de 1956. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.-Toda3 estas activi­
dades del señor Allende no quitan ni ponen 
nada en cuanto a sus actuaciones ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Honorable señor Go­
doy Urrutia, voy a llamar al orden a Su 
Señoría. 

El señor LEIGH.- ... en estas materias. 
Pero mientras hemos visto que uno cum­
ple y realiza el objetivo social para el cual 
pidió la adhesión de pequeños inversio­
nistas, el otro no cumple y se le ve arren­
dando una casa en Algarrobo al señor 
Castaño, en $ 1.250.000.-, para vera­
near un mes, porque no se atreve a pre­
sentarse en tenida marinera en épocas 
electorales para utilizar un lujoso yate 
que lo e3pera en el muelle. 

Estas cosas nunca se dicen dentro de 
una democracia, pero si de ellas nos ha­
blan, también hablaremos nosotros ... 

CHOS A LA INTERNACION DE REPUESTOS 
DE MAQUINARIAS Y VEHICULOS MOTORrZA­

DOS.-l'HOYECTO DE LEY SOBRE ESTA 
MATERIA 

El señor PHILLIPS.-¿ Cuántos minu­
tos me quedan, señor Presidente? 

-Hablan vatios sefíores D~¿putados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te: ¿ Cuántos minutos me quedan? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor URRUTIA DE LA SO'l'TA 
(Vicepresidente) .-j Honorable señor Ro­
sales! j Honorable señor Godoy! 

El señor PHILLJ PS.-Pido que se res­
pete mi clerech o ... 

-Hal!lan varús señores Diputados a 
11[ vez. 

El serlor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-j Honorable señor Go­
~l()y! ¡ Honorable señor Rosales! Ruego a 
Sus Señorías guardar silencio. 

El "eí10r MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-¿ Cuántos minutos le quedan al 
H:norable señor Phillips, señor Presiden­
te? 

El señor ACEVEDO.-No le queda na­
da. 
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El señor PHILLIPS.-i Cómo que no 

me queda nada, si no he hablado todavía! 

-H oA)lan 'va1ios sefiores Diputados eL 

la vez. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Le quedan diez minu­

tos al Comité Liberal. 
El señor PHILLIPS.-Señor Pl'c:-:iden­

:.9, hace algún tiempo, en una sesiCm ex­

L'aordinaria pedida por Diputados del 

Frente Democrático, analicé los problemas 

que afectan a la agricultura de nuestro 

lJ'1ÍS. Sostuve que el Partido Libcrgj esti­

maba que una de las maneras de a1Jaratar 

los costos en esta actividad, sería indiscu­

tiblemente, dentro de otras mediclu" re­

solver el problema de los repuesto;:; que 

ella requiere. 
Las alzas de tarifas en los medi,IS de 

locomoción y transporte ha sido siempre 

t'epudiada por todos los sectores de la opi­

nión pública y se ha propuesto como "an­

tícloto" para evitarlas, la rebaja de sus 

c J~tos. En la tarde de hoy, he presentado 

al conocimiento de la Honorable Cámara 

un proyecto que contempla disposiciones 

para ab~uatar el principal insumo que gra­

va lo~, costos de diversas actividades, como 

la agricultura, la minería, el transporte y 

la 10cDmoción colectiva particular. 

La disparidad de precios en materia 

de repuestos ha pasado a constituir un 

problema que exige inmediata solución. 

Es necesario terminar con los abusos que, 

en este sentido, se cometen por parte de 

comerciantes inescrupulosos y, por otro 

lado, bajar los precios de los repuestos, 

que jueg·¡n, a mi modo de entender, un 

principal papel dentro del costo de la 

p ['oducción nacional. 
La falta de una política adecuada sobre 

importación de maquinaria agrícola y ve­

hículos motoriadzos -y ahora último, 

sobre armaclurías de vehículos- ha traí­

do como consecuencia la internación al 

país de un sinnúmero de estos elementDs, 

mejor dicho de muchos tipos o modelos, 

provenientes de distintas partes del mun­

do. Ningún país, sea Estados Unidos, la 

Unión Soviética o cualquiera de Europa, 

realiza est:: internación en una gama tan 

val'iada como lJ ha hecho el nuestro. Por 

consiguiente, dacla b gran variedad de tí­

pos o moLlelas que se internan, es impo­

sible, con nuestro escaso presupuesto de 

divisas, mantener un "stock" capaz de su­

plir las necesidades que se requieren. Este 

problema se agravó especialmente con la 

Segunda Guerra :Mundial, cuando ningún 

país pudo falJrical' -incluso hasta en la 

pos1guerra-- jo:.; repuestos que precisaba 

su producción anterior de vehículos, ma­

quinarias .v otros elementos. 

N osotros no" encontramos ... 

El i eñor ROSALES.-Pel'o Sus Seño­

rías se opusieron a su fabricación en el 

país. , . 
El señor PHILLIPS.-¿ Cómo dice, Su 

Señoría? 
El seíior ROSALES.-Decía, Honorable 

Dipubdo, (ille Sus Señorías, precisamente, 

se han llpnesto a que estos elementos de 

trabajo "e fabriquen en el país. 

El seiio]" PHILLIPS.-La observación 

que Í'!,lce mi Honorable colega podría ser 

justa y tener valor, si no se tratara de la 

instalación ele una fábrica de tractores 

cuyo precio sería un trescientos por ciento 

mayor que el de los importados. 

Es indiscutible que el país debe tener 

UIl;1. línea definida en materia de arma­

durías úe vehículo:.;; es fundamental. No 

:1c.»j:í permi ti rse la instalación indiscrimi­

l1:IC!;¡ de ell;¡s el1 Aric::1. -Sus Señorías vo­

tar,en afirmativamente la iniciativa que 

ccncedió tal autorización- cuyas conse­

nwnci:¡c: ee,Ul pagando todo el país. Es ab­

surdo, pongamos por caso, que una citro­

neta armada en el país, que en el exterior 

va:e seiscientos e setecientos dólares, se 

esté verHlienc!o en seis millones de pesos. 

Si el país hnhiera tenido armadurías 

para proc1ucir un automóvil de tipo popu­

lar y otro má" C:lI"C, por ejemplo, indiscu­

tiblemente que habría repuestos, a 10 lar­

go (le Chile, para esas máquinas, pero es 

impcsible qUE' los haya para el sinnúmero 

de marcas ele antomóviles que se traen al 

país. 
En cuanto a otros tipos de vehículos 
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motorizados deberíamos pedir propuesta" 
púlJlieas para ¿wtorizar la instalación de 
Iúurica:, y armaclurías -las que nDS den 
mayores garalltías. No se trata de traer 
a cada l"a tn mús modelos, sino de termi­
nar, de una vez por todas, con esta faHa 
de l'l'¡Juesios y el aÍJU80 que se comete ac­
tualmente con su venta en Chile. 

E n la actualidad, no es raro encontrar-
8C cun (lue determinado repuesto para una 
máquina ~ea ... 

El soñor ACEVEDO.--¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señJr PHILLIPS.-Déjeme termillar 
la idea fIue estoy desarrollando, Honorable 
Diputado, despuL., se la daré con mucho 
gusto. 

El señor ACEVEDO.--Es el dólar para 
repuestos el que sale caro. 

El señor PHILLIPS.-No, Honoraule 
Diputado. N () eS el dólar para repuestos 
el que resalla caro, como lo explico en mi 
proyecto. Lo que pasa es que no hay dis­
posiciones legale8 relativas al valor del 
dólar destinado a la compra de maqui­
narias .v repuestos y cada comerciante fija 
eL 8U arbitrio, a su amaño, el "coeficiente" 
dólar, para vender [os repuestos. Así es 
c:cmo n()s ellc:ontramos con que un juego 
d(~ amortiguadores puede valer, en deter­
minaJa firma importadora, ciento ochenta 
mil pesos, en algún llegocio de la Alame­
da, c:ie11 mil pesos y si se le busc:a en ar­
maduría:;, ochenta mil pesos. No hay, en­
tonces, llillgllna dio\posición legal que per­
mita al Ministerio de Economía fijar los 
costos. 

El proyecto que he entregado a la con­
~!deración del Congreso Nacional tiende a 
subsanar estos inconvenientes. 

El señor ACEVEDO.-Muy buena ini­
ciativa. 

El señor PHILLIPS.-Ni la agricultu­
ra, lli la industria, ni la minería ni los 
tram;porte,; mcc:anizados deben seguir 
siendo eXYlOliados, por personas que traen 
repuesto8, y que LJ8 venden sin ningún 
control. La única manera de controlar su 
precio es 1ilJerúndolos de toda clase de de­
rechos de internación, como se propone 

en este pruyedo y, en seguida rec:argar el 
precio de los cJmbustibles ---llámense bCll­
eina (J petn')leo- induyendo a los gran­
des "gananciosos" de este país, como la 
Compañía de Acero del Pacíficu, laS em­
presas salitreras y las grandes compañías 
del colJre, que no vagan, actualmente, im­
puestos por esi.s comuu~tibles. 

Como eSÜI "liberLlción de derechos a la 
internacióll de repuestos para maquinarias 
.-,' vehículos motorizados vendría el bene­
fiejar a la agricultura, al comercio, a la 
lucom,¡ción colectiva y a las grandes in­
dustrias fcxtractivas, lo lógico es lll.le la 
SLlm~1 (IUe dejaría de percibir el Fi"c8 que 
es del Ordt~il ele los seis millones ele escu­
dos, sea recuperada por éste a través del 
impLH~~·.tO a la venta de combustibles, que 
se estcJ lJlece en el proyecto. 

De :¡pl"obanw este proyecto de ley, el 
Mini~t(!l·io e Economía, Fomento y Re­
cc¡nscrucl:Íón, tellClJ·ía :a herramienta legal 
que le permitiría fijar los costo,., de los 
repuestos, porque para todos los impor­
tadnres tendrían igual valor. Entonces la 
<tgricultul'¿¡, ia industria, la locomoción co­
lt:etiV3, las Y;2l"SOnaS dueñas de taxis -es­
te fue uno de los rubros que se analizó 
et! la sesión de la Municipalidad de San­
ii<lgO en que se trató el problema de las 
tarifas ele ]r;s taxis- podrán considcrar 
en los costos de sus productos o de las ta­
ri fas, según el índice relativo a repuestos. 
Hasta ahora nunca lo han podido hacer, 
purque no hay igualdad de precios y mu­
chos comerciantes couran por ellDs lo que 
se les antoja. 

Nosotros creemos que por medio de este 
proyedo, que esperamos ver convertido 
en ley rápidamente, eontu neJo con el apo~'o 
de todos los sedOl"es de la Corporación, 
se podrún rebajar los costos de los repues­
tos, ya que se da al Gobierno una herra­
mienta lega! destinada a controlar los 
precios de ellos, e8tableciéndose drásticas 
~"llcione8 para lo,') comerciantes inescru­
pulosas. De esta manera habremos contri­
buido, en primer lugar a fijar debidamen­
te el control de estos repuestos que son 
utilizados por 108 sectores agrícolas, in-
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dustl'ialé~,;, de la locomoción coh'diva ... 

St'ñor Presidente, cuúntos minutus me 

(l'I-clan? 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepl"lc'sidente) .~Tres minutos, Hono­

l'"ble Diputado. 
El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­

te, con este proyecto se pretende, como 

decía },ace algunos instantes, reemplazar 

la,., entradas que percibe el Fisco por con­

Cl'lltJ de internación ele repuestos -que 

cOJl del orden de los 8.292,58 dólares q1:te 

él una com~ersióll de $ 1.880 por dólar da 

una suma cercana a los 6.000.000 de es­

cudos-- por las (Iue proporcionaría el nue­

vu impuesto a los combustibles que se es­

ta ],lece en el proyecto en referencia. Ac­

tualmente, están exentos de algunos im­

pUt'stos (le internación los repue~tos des­

till,lclos a determinados rubros de la pro­

dm:ción, y, en razón ele que ellos son reque­

ridos por una serie de actividades, como 

la agricultura, la industria y la locomoción 

colectiva, pJr ejemplo, no es conveniénte 

seguir haciendo esta discriminación, que 

Se presta para grandes abusos. Si se deja 

al margen a un sector, aque[,los repuestos 

(ILle le son necesarios entrarún al merCH­

,:0, ,1 pesal' de haber sido liberados de im­

puestos, constituyendo todo este proceso 

un abuso. 
A fin de poder dar término a mi,., ob­

servaciones, solicito del señor Presidente 

que recabe el asentimiento unúnime de la 

Sala para prorrogar mi tiempo. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA, 

(Vicepresidente) .-El Comité Liberal ha 

pedido la prórroga de su tiempo. 

(:()D10 ll~) hay quórum, se va a llamar a 

lo:'l se¡}ol'c:i Diputados, hasta por cinco 

minutus. 
El :;eño)' ACEVEDO.-La petición ti e­

llP pUl' objeto hacer fracasar la sesión, se­

flot' Presidente. 
E,l ::leñol' PHILLIPS.-En vista de que 

no hay quórum lJara tomar acuerdos, se­

lwr PresilLmte, retiro mi petición de pró­

!Toga de la hora. 
El SeriOl' URRUTIA DE LA SOTTA, 

(Vicepresidente) .-Honorable señor Phi­

ilillS, el Comité Liberal ha pedi,do la pró­

IToga de su tiempo. En consecuencia, el 

Comité de Su Señoría es el que debe reti­

rar la petición. 
El señor l\fL'GA.-¿ Dónde está el Co­

mii.é Li1leral, señor Presidente? 

El ~eñ01' URRUTIA DE LA SOTTA, 

CVicepresic!ente) .-Advierto a los Hono­

rable~, Diputados que el Comité Liberal 

pidi(¡ por escrito la prórroga de la hora. 

-Hallla·!? 'varios seño1'es Di.pu.tados a 

JI /'(',e. 

- Tmnscurriclo el tiempo reglamenta­

rio: 
El seüol' l}RRUTIA DE LA SOTTA, 

(Vit.:cjJresidente) .-No se ha completado 

el quónlm para votación. 
De conf,Jrmidad con el artículo 89 del 

Heglamento, se levanta la sesión. 

-Se 1 eL'a ¡lió la sesión a las 21 hoyas y 

~;o mil/utos. 

C¡-is61ogo Vene.qas Salas 
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